
) 

• 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

DE MÉXICO 

EL SEGURO DE AERONAVES EN MÉXICO. 
UN ENFOQUE DE LA SUSCRIPCIÓN 

TÉCNICA. 

T E s s 
QUE PARA OBTENER EL TiTULO DE: 

ACTUARIO 

P R E S E N T A: 
MARTÍN CALVA BALDERRAMA 

Í A S E S O R: 
1 ACT. CONSUELO DEL CARMEN HOYO MARTÍNEZ 

TESIS CON 
UNAM FALLA DE ORIGEN 

CAMPUS l\C\TLAN 
FEBRERO, 2003 

\ 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A mis Padres: 

Por su esfuerzo, comprensión, cariño, paciencia, apoyo, dedicación 
y sobre todo por brindarme la vida y todo lo que ahora soy ... 

No tengo forma de agradecerles sus desvelos y sacrificios a lo 
largo de todos estos años, sólo puedo entregarles este trabajo en 
reconocimiento. 

A mi esposa: 

Gaby, gracias por brindarme incondicionalmente en todos los 
momentos a tú lado cariño, ternura y amor y sobre todo por el 
apoyo para lograr juntos este gran proyecto. T.A:P.S. 

A mis hermanos: 

A Raúl y Julio, por su lucha cesante que .tienen día a día y por 
contagiarme de ese deseo de superación. · 

A María Luisa Jallath Caria: 

Por todo el apoyo laboral que he tenido ab.lertamente con ella y 
sobre todo por la paciencia que tuvo para poder llevar a cabo este 
trabajo. Mary ... Mil Gracias. · 

A la UNAM: 

Por déjame entrar en ella y disfrutar de los grandes privilegios que 
significa estar en una de las mejores instituciones educativas en 
México. 

A todos mis profesores: 

Gente capaz y comprometida, que en cada clase dejaron parte de 
ellos, gracias por su profesionalismo y ética. 

A todos mis compañeros de la Carrera: 

Gracias por haberme apoyado a lo largo de la senda que 
recorrimos juntos. 

Y a todas las personas que en algún momento me brindaron su 
apoyo, confianza y amistad. Y sobre todo a ese ser que en 
momentos difíciles, llenó mi vida de fé y esperanza. Gracias Dios. 

AGRADECIMIENTOS 



Introducción ............................................................................................................. 5 

Capítulo 1. Antecedentes históricos del seguro............................................................ 7 

1.1 Surgimiento y desarrollo del seguro a través de la historia ................................ 7 

1.2 Orígenes del seguro, semblanza mundial ..... :.,; ............ : ..... :........................... 7 

1.3 Orígenes del seguro en México ................................ . 9 

1.4 La modernización del seguro en México ......... ; .... : .. , 13 

1.5 Seg.uro de Transportes ....................................... ;; ... > .......... ,. ...................... 16 

1.6 ·El Següro de Aeronaves ............................................... ; .... : ........ :: ............ 19 

Capítulo 2. MarcÓ legal del Seguro de Aeronaves ...................... : .................................. 22 

2.1 Ma.rco legal del seguro............................................................................ 23 

2.2 Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros ................... 24 

2.3 Ley Sobre Contratos de Seguro ........................ ; .. :,'. ....... ::: ............... , .......... 25 

2.4 Ley de Vías Generales de Comunicación ................ :: ....... ~:;.~.: ...................... 27 

2.5 Ley de Aviación Civil.. .................................................... :, ... , .......... '..'.'."·'""'' 28 

2.6 Ley de Aeropuertos .............................................................. ,: ........ : ........... 32 

2.7 Reglamento del Registro Aeronáutico Mexicano ........... : .... ; ........... : ................ 33 

2.8 Convenios y organismos internacionales...................................................... 34 

Capítulo 3. El riesgo y las coberturas en el Seguro de Aeronaves ................................... 37 

3.1 El riesgo................................................................................................ 37 

3.1.1 ··características ·del riesgo .......................................................................... 38 

3.1.2 Clasificación del riesgo .............................................................................. 38 

3.2 .Clasificación de las aeronaves ................................................................ ; .. 40 

3.2.1 Uso de las aeronaves ............................................................ .'· ........... : ..... ,. 40 

3.2.2 Matricula de las aeronaves .................... ;.:.· .... : .... ': .... H~ ... ,:: ••• : ....................... 41 

3.3 Tipo y características de las aeronaves ......... : .... : ............................. -........... 42 

3.4 Tipo de motores de las aeronaves .... ;: ......... ;.,; ....... : .... : ....... :'. ... , ........... : .. , ... 43 

3.5 Tipos de aeropuertos .......................... ;: .. ,,.,:;·,;,:.,•_·•·· ...... •·:-·:·· .............. _ ......... 44 

3.6 Coberturas ........................................ ;;,; ... ,: ..... :'. ........... : ........ : ..... ; ... : ... :.;. 46. 

3.7 Riesgos excluidos que pueden ser cubiertos mediante cónvenio expreso:........ 49 . . . ~ . ' . . . 

3.8 Exclusiones ............. :· .... ; ................ · ........ · ................................................. 49 



Capítulo 4. La suscripción técnica del Seguro de Aeronaves ............................. :........... 52 

4.1 La contribución técnica ............................................................. , . . . . . . . . .. . . . .. 52 

4.2 La suscripción técnica ..................................................... '.""'.""; .... '.'..'."'."'·'··· .. 54 

4.3 La suscripción del riesgo .......................................................................... -.. 56 

4.4 Usos y aplicaciones del Bluebook Aircraft ............................. '.:; ......... ; .. ;'.., .. ;;. 59 

4.5 Propuesta de. mejoramiento .................................... ; ...... :: ... ::::::: ...... .. .. 61 
- . 

4.6 Caso práctico ................................................................. : ................. :· ........ 65 

Conclusiones ........................................................... : .......... : ..................................... 70 

Glosario ................................................................................................................... 73 

Bibliografía............................................................................................................ 78 

Anexos ................................................ , .. , .................................................................. 83 

Cláusulas Obligatorias................................................................................................. 83 

AVN-38 Cláusula de exclusión de contaminación radlo~ctivk.. ....................................... 83 

• AVN-41 Cláusula de regulación de suscripción y céint?~ld~~e~lamos .............................. 84 

AVN-468 Cláusula de exclusión de ruido, contamlnaciÓh\i'()ir~sri~sgJs ........... ; ......... ; ... 85 

• AVN-488 Cláusula de exclusión de guerra, secuestro:y'6tr~'gfi~sg~;s .... ; ....... : .. :: ..... ;.; .... . 
AVN-2000 Cláusula de exclusión del reconocimient0·d¿ 1a 0fe-~t\~:.+;':;;;; . . 87 

86 

• AVN-56 Cláusula de ingestión de turbinas ............. :.::'. .... :'.: ... ::::' .... ; ... .. _87 

Cláusulas a solicitud del asegurado .......... ; ............... , .... :.; ........... ) .. ? ............ ; .. '/... .88 

• AVN-23 Cláusula de campos de aterrizaje no autorizados .... ;. ;\:-.).f:'.'.:.;\: ;;; ... : .. :....... 88 

• AVN-61 Cláusula de valor acordado (convenido) .................... ; ..... :.:.; .. ,,.,.; ... ;; ... :· ... '. ..... 89 
n' ,·,V 

• AVN-52C Cláusula de extensión de cubierta (responsabilidad civil)'. ... :.:.;/;:· ... : .. , ............ '.. 89 

AVN-28 Endoso de quebrantamiento de garantías ....................... , ................. , .... ; ..... , .. 91 

Póliza de Seguros de Aeronaves. Condiciones Generales de ING Comercial América .............. 93 



INTRODUCCION 

El poco desarroUo técnico-que _ha)e_nido el Seguro de Daños hasta nuestros días, debido al 

acelerado avance tecnológico que se ha dado en los últimos años, ha propiciado que se dejen a un 

lado Jos estudios de actuaHza'ción q~e se podrían tener, al hacer un análisis de la vasta información 

que se genera en una elTlpresa'de segurós. 

:~:~::,:.~::p~: ~tr:i~*f ~¡;p~l;~~.~F.i~~~~1~!;~r~~~~~i~1~r:~~::~: 
::~~:~e~~e~~~ad~~~d~~~tt~j~~~~~~~-~l~~t~~~~i~&inJ! ·f~:i!ilff 1~ió~)~-~\tengan la ·.experiencia 

:,;;·-. . ""_;\'-;' :~:'·<·<·:' ·. 
:·;;:<':_:~' 

Lo anterior, ha:~eWir~d() que/el campo de estudio de los seguros 'sea tomado por otras 

profeslone~. si~~-ci6'.i6~-~~iJ~lib's:losespecialistas del seguro, por lo que ha generado que se deje 

a un lado los ~5fo'ciicis ~;¡J-~dali~ados en cada uno de los ramos d~l~egi.:íro d~ daifos que se 

podrían tener: .,.- :;;_·;,: \' 
. [L::\'-, : ·!:..: ;~. ~·- ..... 

El medio ~se9L1radqr:'1 p6(slJ parte, ha optado por esperar a que nuestros "asesores extranjeros", 

es decir, l~s'a~é~~;r~~~~~~Y~~~seguradoras líderes a nivel mundial, inviertan en las aseguradoras 

mexicanas ~-tr~Í9~n,6011'~igÓ,16s eleme~tos para llevar a cabo nuestra actividad aseguradora, sin 

ser capaces de d~sarroi1a?un método aceptable que cubra las necesidades de aseguramiento del 

país. 
.. ::.:._,.:._' '",~_:_,:.:_: ,- -:·.,. 

La situación económica del país en Ja actualidad influye para que los profesionistas se sientan 

comprometidos a fortalecer su formación académica y poder enfrentar la p;61l1e11lát1ca de 

desempleo, buscando diferentes opciones de desarrollo dentro de su misma área, áprovechando 

las herramientas con las que cuenta al egresar de una carrera universitaria.·. 

Los egresados de Ja carrera de Actuaría tenemos Ja oportunidad de contar .con una formación 

multidiciplinaria que nos permite desarrollarnos en diferentes rubros de la sociedad, es por eso el 

interés de dar a conocer que dentro del área de seguros, la suscripción técnica tiene una función 

importante y que en Ja actualidad no tiene gran difusión entre los estudiantes. 

Es así, que surge la idea.dé desarrollar un trabajo en el que se exponga la operación de por lo 

menos un subramo, debido a la vasta gama y variantes que ofrece el seguro de daños. 

5 



.. 

En. el presen.t~ tr~b.ajo s7 •. pr9porcionan_antec;~dE!n!es t¡lstÓ.ricos de la trayectoria del seguro, los 

principlós /ei éJes'~tr~liéi qh~~haf~nidoe1'rn~dié/~;~·9ura·d~~f(asr como el desenvolvimiento que ha 

tenido el seguro'~ie.Áer&ria~es;"s~·'aÍ>ordah)os;me'canisrnos que rigen la operación del seguro, 

pro~~r~Í~~~;~d~~mri;F~;~0~~:r;~¿,h~T~~q~;~~~tú'~1n:i~nte' opera el Seguro de Aeronaves. Así 

mismo se describen l<)s elementos útiles'qlJe'se deben considerar para el adecuado análisis de los 

riesgos a lo~-q~ei~stá. irir;.úús~~·rí~e~tro objetivo asegurado, para poder contar con elementos 
, ... , . "',•.;· : ".. . . .. 

necesarios'que ríos ayuden a sentar las bases teóricas que faciliten un modelo de aseguramiento. 

Po( último; sedará a;bcinc5cerun~:propuesta técnica de·mejoramlento a la suscripción del-Seguro 

de Aeronavei 

La finalidad de una óptima suscripción es llevar a cabo, mediante los procedimientos o políticas de 

las compañías aseguradoras, un modelo de aseguramiento con el c~al nos Íle~e a tener una buena 

utilidad técnica o la rentabilidad esperada del ramo, es d~'cir; q~~ ~Ív~lurTÍ~n de primas obtenidas 

por los riesgos asumidos, sea~ suficientes para ~tender l~s posibles pérdid~s que ocurran; 

. .. . ' . " ' - . . .. 

El objetivo del p;~~ente trabajo es proporcionar al m~Ji~-~s;eg¿ra~or, un trabajo ele investigación, 
- ,··.';'. ... ··,,:· ... 

que áboí~e IO's elementos .necesarios para analizar e icÍE!rltificár los riesgos en el Seguro de 

Aeronaves, eón. la finalidad de implementar una propuést8 para Ja suscripción del seguro, así 

mismo se pretende motivar a los lectores a realizar estúdlos simila~es en otros ramos o subramos 

del seguro.de daños de su interés, partiendo de la idea global con la que contará después de leer 

el presente trabajo. 

El estudio que se realiza en este trabajo, no pretende desarrollar una tarifa para el cálculo de las 

primas del seguro, ni de analizar las situaciones políticas, .e~onómicas y/o sociales que intervienen 

en la realización de eventos desfavorables, como lo ete1 rle~gó Úe g~erra o el secuestro, ni de 

analizar la siniestralidad presentada en el Seguro de Ae,ro~~IJ~sj' p~r otro lado, tampoco se intenta 

hacer un estudio de la parte de reaseguro, debido a,quepara;.la suscripción .del seguro, tanto las 

aseguradoras como las reaseguradoras deben de t~l1er·l~~ii{i~riiós'pdrlcipios técnicos, ya que sólo 

los límites de aseguramiento son los que cambian úrí~ 6~~ r~~J~~tifci~··la ot~a . 
. ·,_·:.-· ~~ ·, . ,-.. :>'.~<-;;··:·.:o~:; !_'-';-'.'~~t~:-

El mundo del SegÚro de Daños es' t~Ú1 vasto, que cad~ tem~ ciertrCi de ,E!stei.de,b~ dJ· estar sujeto de 

un análisis ú~lco ·Y contl~uo, éi~bido a que cada dfa sÚrgen ~uevá~ 6Óns,ldéra~iones, nuevos 

métodos y nuevas téc~icas; 
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Capítulo 1 

Antecedentes históricos del seguro 

1.1 Surgimiento y desarrollo del seguro a través de la historia 1 

La ideología, la cultura y organización de cada pueblo se han manifestado de manera y momentos 

distintos, conforme a la experiencia acumulada por generaciones. 

En et curso de esta evolución, se han percibido que acontecimientos o peligros pued_en~afectar,_ ta .. ,, •. -_-,' ·-·,,· '•- '·. - . ' 

integridad física de las personas, como de sus bienes, con el fin de-pre~enirtos ()Úfacer que tos 

efectos se vuelvan menos gráves, por to· que se . han. desarrollañd~ -~·ist~~~~ de pr~v~nctón · y de 
seguridad. . {\;, ~: > i '.: ¿, ~; t{ : ' ": ' ~: ';:-'.7><;~ ·-··- .. , · · ···--· ·-·· 

'-:/.:::>~-;'-_: ~:.:·.~r·!;.··\·· -. - :::·:>>:-:: .. ·.,.,.,.·. __ -. -· - ;:~::·:)~ _._ -.·,;·~-" ... . ~-:,,,,. 
r ~ ' _ ... ---- , ~,._,._','·¡·\·" _ :--- ; 

Es quizás por ello e_I surgimicint~:d~l 5-~g~-rb'.; qu{;e h~ ¡cj6 mejorand~ poco a po~~ ~ris~s métodos 

y técnicas, a to que no pu~~~}~trititi~~~-~ll~apersona, época o país en particular, ~i~o que, el 
'·"·' ,-:"--< --···-···.- •. ,.,,.,--, . . . .. •'j. • . . - ' 

primer paso hacia taesenda{deJ/se9utcr.Se ha originado espontáneamente, como -producto del 

desarrollo y progreso del hcirnbre; ¿~ri'ei a;án de crear un mecanismo de protección, ante Jos daños 

sufridos por Ja realización de un riesgo adverso. 

Asimismo, se ha descubierto que, a través de ta transferencia y participación de tas pérdidas dentro 

de una comunidad, por medio de una contribución relativamente baja, es posible hacer frente a tos 

daños que una sota persona difícilmente podría absorber. 

1.2 Orígenes del seguro, semblanza mundial2 

Para estudiar el origen y desarrollo del seguro, algunosautores han considerado conveniente 

hacer una división en su historia, de la cual se destacan tre~ ~t~pa-s: 

La primer etapa comprende desde ta antigüedad y ta edad media, hasta llegar al siglo XV; con tas 

Ordenanzas de Barcelona, referentes al seguro marítimo. 

En esta primer etapa, tos babilonios practicaban tos contratos de "préstamo a la gruesa", como 

medio para transferir a otros el riesgo de daño o pérdida Inherente al comercio marítimo. Esto 

mismo se realizaba en ta India y en Grecia, estableciendo la condición de que, si los bienes 

protegidos y/o empeñados sufrían pérdida, el dueño quedaba liberado del adeudo. 

En ta antigua Grecia y Roma dicha operación justificaba el cobro de un interés superior a tos 

establecidos en Jos préstamos normales, por ta adición del factor incertidumbre. 

1 Basurto Rodrfguez, Áurea, Tesis "La evolución del seguro de incendio en México de los Riesgos Nombrados a la 
Cobertura Amplia o Todo Riesgos'', Tesis Profesional ENEP Acatlán, UNAM. México 1995 
21dem. 
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Durante la Edad Media, existieron socÍedades.mutUalÍstas que además de realizar obras caritativas 

y sepultar a los muertos; recababan fonclos~de;ay~da'·ci~ los socios para beneficio de los mismos, 
o · __ ' · -oz. ,._, _ __:.,__~·-::o:_';-/~·, ... , .. : ~:·.~~ ._·.- ·,.;,::_;_;L· _-:__ .-_ • 

cuando alguno de ellos sufría pérdidas o·dañós por incendio; robo o inundación. 
!·· '.<· . .;..,-. ,.· '. _., ·.;;,.: __ --:::::·-> 

-! -~~<-~ ·-;~:;~_ ~~2 ~ ;_: -.~l;;,_·,,~~~=~·- -~·--· 
En España, alrededor del siglo XV, se elaboraroifdiSposiciones para considerar al seguro como un 

·.;, ... , . ____ -., :.,_- ._,. •.,."'"':. . 

contrato cuyo objetivo era garanti~ara la comúnidad los provechos de dicha. operación, tratando de 

evitar el fraude y la elabor~:C16k d~ 6ant;atos de monto exagerad~: É¿t~s disposiciones son 
1< 

conocidas como las Ordenanzas de Barcelona. 
-. ,. - ---.--- --- ·---- ----· -- --

La segunda efapa,que abarca la evolución del seguro desde el siglo XV hasta el siglo XIX, período 

en el que se difüride y logra un mayor desarrollo en muchos de los países civilizados. Surge el 

segurode vid~,\écnica y científicamente organizado, as! como otras modalidades del seguro de 

diversos riesgos: 

En Inglaterra. se suscribian contratos que eran gestionados o colocados por corredores3 con los 

comerciantes, colaborando en la compra y venta ~e•·. sus mercancías. Esta ocupación fue 

considerada como adicional o secundaria y fue hasta principios del siglo XVIII que el negocio de los 

seguros adquirió características de una actividad espeéi~H~~da. 

De esta manera, se hizo nec_esáricí·.córrégir ~lg~n6s_deféctos de su funcionamiento, tales como la 
- \::. '· '· '· ·--~. - ·,,,. -·· ,_ . 

carencia de una garantia realYesp'écifiéa dela solveriéia y estabilidad.de los "aseguradores", así 

como la falta de un 1Ügardefi~id6 pa;~·re~li~~rsus oper~6iones. 
·- o::. -. -. -· ..... - -- ·.-:- •· ._ ~ ._ - '·· ·: ·'<'' - -- ' - - .. - ' -

..... ·1.. . .. ..• . .· . · ... ,, . ·"•; . . . 
De manera gradual, los ¡:afés se convirtieron en el centro dereunióil,tanto de lo~. corredorés como 

de los presuntos a~~g~~~Í:ld~·.-El~afé de Edward Lioyd,- estabi~éÍd~ e~ L~~,¡~~s?f~~~~() de lo~ más 

concurridos pélraconceni~'ar}as·;n~gociacionescon el.C:ome~~i6~-fr~'ris"pg''rta6¡¿,:;t;n"~¡'~füma:'c> 

otro hecho .. qu7.i.~pulsp n~tablemente _la .. práctiéa,dél .. _s.~gu;J'.iJ~-:~Í~}~;::'{~~eidia~#e~-~~ndres", ··del 
2 de septiembre eí~' 16se, en e1 C:~a1 13,200 ·~as~~ iu~r~i{'ci~5t.r~fci~~>·~·::'.· •. ,._. '::-}!.L • •· : . 

~ ~. '• --~- .. >;,: - . . ·.,' . ' . ; ~·/~~. -::- ~:: --
'<·",;;._. --~-. :-;:;: .-_:'.,~~~:··. ~ '. :<>';·.,.,-._, <<·::;·',>'· :-.,.;·:: --~<,. 

Por otra _parte en.Hamburgo,.durante ·1677, se c~eó lapÍ'llTlera institución de seguros ein.un·sentido 

más o m~nos~ ~o~~~-~o ~~dia'nt~ ia introduc~ión de l~s··;f:~Lle~k~~t~~kten" (ccintra~os de incendio). 
• ' • •• ~ • '. , -,- • • • • ·" , < ' ·- , ' • • ' ' • ~- • ' 

Durante e~e~ llli¿~-o siglo, en. Londres,. el doctor Nicholas Barban. inició süs proyect~s respecto a 

ese tipo de s~gur~. é~n el establecimiento de. su negocio que, fusionado con la Fire Offices, se 

convirtió en la pri_mera sociedad anónima de seguros de Inglaterra dándose así los primeros pasos 

hacia el perfeccionamiento del seguro de incendio. 

La tercer y . última etapa comprende el comienzo de la industrialización hasta la época 

contemporánea. 

Los corredores eran los jurados que actuaban como agentes de los comerciantes en la compraventa de mercancla. 

8 



Con los avances indUstri~les'en iá' segunda mitaifclel siglo XIX, se presentaron más elementos que 

permitieron eldesarrollo ~e1;~eguro,iá1es co~Ó ~1~bstable~l~iento de entidades aseguradoras de 

incendio de dereého público con carácter monopolista local;. la creación de compañías de seguros 

de incendio con.Óticinas·~n el extranjero; la forníaciÓn'.Cle;grarides empresas; la aparición de 
-- ' ' - . . ~'. ' .,. 

condiciones de segur~ cada vez niás uniformes y la estrllcúfración de tarifas por medio del análisis 

técnico de las exposiciones él riesgo, así como por la supeivisión de. lasentidades aseguradoras 
:· ¡, . . .• ;.·~.~,.:)\~·, •. ·.-_;,_·>·· . . . - . . 

para proteger los Intereses de los asegurados. , · , , , 

con la presencl~{de nÚevos peligros, por el propio progr~so'eccinómico y los cambÍostecnológicos 
· ·•· - . · · .. ~ ·• : e c. - - -· -- · . _ · .• ·· '-~ o_·• . • 

y, en corisedierida,'por el mejoramiento de IÓs;ingresos y las concentraciones de valores, 

surgieron nuevas necesidades de s~gur~ ..• ,(>.sí, .du~ante el siglo XX, se experime~tar6n grandes 

avances en el medio élseguréldor;. enfocados.tanto a la protección de las personas\ como de sus 

bienes, en los ci1\l~~sós sebtor~s ~S,.1~'kc~ho~ía. 

1.3 Orígenes del segúro' ~{, Mé~;ico~ 

En México, 'al igU~I é\:ue·~n·;~Jcihos •otros países, los primeros riesgos, asegurados fueron los 

marítimos, apare¿iendo la~ prirr;eras cornpañias de seguros a finales del siglo XVIII e inicios del 
e. ._;"~·~:~ /~\~;; ':· '-'._ .'~\:-~ •'; 

XIX; ,. , <; .· . .. .. .. . 
· -__ ::.-. ·· ~-): .. ~X\ >::·.~-~·"><-~;··.:.z -

En el .·Código de,;Co~erci~ de 1BS4, s~ establec:ió laprirnera'regula~iÓ~':del.seguro,,.c~mo acto 

m eréantil l/.··e kcódi~6J:'~C>~t¿Vi6r~;.:~~f u~rori ·r~g uí~·~d1?16l~fréí~{,i8s ·~~lllo¿d~'·~~(/u ro: • . . 

~;::¿z,~4,¡~~~{iz11t~~~l~i~~Í~;ti~i?i.%¡~4 i~¡r;:~f~~~~?t~}i~~if-:lfa:.: :: 
efectiva5. :~ . ,.,.~,~ ';: '-;~~;t··or ''''ir'Y;,~; ';~~;re:{''<~·:'. =·;/ · .. · ··.· ' ... :.ce"',~~-.- '.. , ·' 

·~ --(-/ .;-,-:-,; ~'----:--~?:/,:/: .:':"<-.~:--!::~-,; '":·.". ··::.··; .. ___ "::~-· ·i :':,~(!_r\-.. :.~:-~,·:~: -- --.. ?~.':_Y-~~·;_., 
~ ·.<> <-.~~;-·::·'. ~~:\:~i-:·~:::::·,:'/;-'.:;·{~d; .. :: . ._;,~~:::-::.:·:,~\~~/,;·t;1:i:-': ;~'.f{{,('_:;~S~~-~~;:~ -~;};,~--~/-~~y;~-:~;·.~f ... ;: .. :-.:\~¡ >;:/:<\~; :~_:;~j: .. } -: ~;:i·,-~·;· - -J: :.·-:L:_>·<- .. -· <,-_.; .. :, :.'.j :. __ - • 

Este ·depósito ,consistía :i:in<~to.oqo, (~ie(111U.pes~s)~ para é,I e~tª_bleci,mi~ntod~: unf! , compañía• de 

::::~:a~~···:~··1Jjgf2·~~I~j~~i~~;J~~j~~1~1fütJ~?~~ÍZi~!f 1%~·.·de···,;us"··bp~raciones,· ··e1· .monto 

·,:;·, :,-_,-, - 'c':c'.,.,.\.: ·-:·•,>"j·.·)··¡:,; •·Í'''·;~;~:;/>· .. -.. ,, . 

Asimismo,·,~.e:i~6f~r~!/f;.~~¡B[f~~~*~;'.~.e,~Xi.~i!.~;[,~'.,fo~~~~~¡;·~·~·::1t::~·····a7tiv•i?ade~.·~·~····1.~.~·· compañías de 
seguros, para~ ia)cüai:se}estableció·da:;.obligai:ión'. de¡ pUblicar. el ;estádo .·anual. de· ~esultados y 

:: , :; /,·. -;'} :·::~· .j-:/t~/:'~-%'..{c>,~~~'1:1 ·~::J;u:s;;- :~:r.~1.'~i:;~_¡i.: .: >:,~·';:_(J~~;-t~;,1;;~0:<>/'.¡F:: .. -·1· :' ... :;:·_'..· :_i,~·-'; __ ;,:'/ ;··.·:· .;r'--:;.=.- :~ :; .:"·. ;. · · :., ~ .•. · .:.---~"~ -.-,~---~ ... - · 
presentar informes á la s.ecretáría de Hacieíida;sómétiéndolas a irispécción oficial.~ 

En 1897, las empresas que operaban en el país, en el ramo de incendio, fundaron la "Asociación 

Mexicana de Agentes de Seguros contra Incendios" y se creó una tarifa obligatoria así también se 

establecieron las comisiones máximas a los agentes. 

4 
Basurto Rodríguez, Áurea, Tesis "La evolución del seguro de incendio en México de los Riesgos Nombrados a la 

Cobertura Amplia o Todo Riesgos", Tesis Profesional ENEP Acatián, UNAM. México 1995 
, Antonio Minzonl Consorti, Antonio. Crónica de doscientos años del seguro en México, CNSF., 1992 
6 ldem. 
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Sin embargo,. n·acia se: mendohaba réspecto a lá Organización de las. compañías de seguros hasta 

que, el 25 de may~ d~ 1.91.0;sehúbÚcóla _prÍíll~~a•ley·~-~erca dela organización de las compañías 

de segur~s d~ vid.:·~.~u~:tªf f ei~:=á~s~rel~~:ñte·s~:~::n~: . 

a. El seguro únicámentE) ~odia· serpractic~dci por empresas constituidas como sociedades 
anónimaso_l)~~rljut~'.al,ist~si > <. ··•· . . • 

b. Dichas empresas sólo pOdían operar previa autorización de la.Secretaría de Hacienda; 

~-- .;~--.:...:..:._ .: L:· ____ ,_i:~ 

c. La·. constitución y la· Jnlfersión de rése!Vas técnicas y de previsión se consideraban 

obligatorias; 

d. Se implantó la inspección oficial por parte de la autoridad, con base en el reglamento 

respectivo; 

e. Toda tarifa y documento de. contratación de seguros debían ser aprobados previamente 

por la Secretaríade Hacienda;; 
C- --. .·.f· _. -' 

f. La obligación de publicar periódicamente los estados financieros de las compañías de 

seguros; 

g. Ordenar la creación del departamento de seguros de la Secretaría de Hacienda. para 

encargarse de la vigilancia y control de las entidades aseguradoras. Lo que fue realizado 

hasta el 15 de diciembre de 191 o. 

Un año particularmente relevante para la industria aseguradora mexicana fue 1916, en el cual, 

mediante decreto de Venustiano Carranza, como encargado del poder Ejecutivo de la r-J,ación, se 

plasmó la. importancia de asegurar la permanencia de las compañías de seguros; as( como la 

necesidad de proporcionar a los asegurados los medios necesarios para garantiza~sJs derechos 
adquiridos. · . ... .· . · · .·· ; 

En aquella época se presentaron fu~rt~s cjes~·qullibrÍosen las CO!Jlpañías as~;gu~adoras, por el 

diferente papel circulánte que emitían, l~·s di~er~~s ·f~~cio~es ~~v~l~ci~nar:ias ·Y el d~~censo de su 
----·,.. ',· 

valor. . ;. ""'. • !)' :; < 
',e,;"' r .-;·,;-,_:, .-.-• 

Por tal motivo,cpdf.d~pr,kt~ ~e ¿~tábl~ci~·uria t~bla de equivalencias del peso mexicano en papel, 

respecto ~I o~~ n'~6ia~r'r~¡';f~~~)ci~1:~J~,~~rir,iiió ~ las aseguradoras cumplir con sus compromisos en . ' -- .. -. '. ·- . ·--'· - ·.· - "...'' 

oro nacioná1/é'íl'ia'propo'rclóniecibtda ~n'primas. 
,-------- ·-~ ~ _, .º .• _. .· " .• ···. :>;<~-~:i}:--~:úiL'i.· 

En ese año, op~;aban dos compafÍÍ~~,·~~~. seguro de vida, La Nacional - Fundada el 21 de 

noviembre de 1901 -y la Latinoamericana, Compañía de Seguros Sobre Vida, S.A. - constituida el 

30 de abril de 1906, con carácter de sociedad mutualista. 
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Y dos más en el· ramo de ~años; la Compáñía General de· Seguros Anglo Mexicana - establecida 
' . - ,• . - ' ' • ·- •• -- !·. '"> .;. -·· •• • - ',, 

desde 1897 para operar'eíl;1os segurosiienerales.;.y 1i(corl1pañía de seguros La veracruzana -

fundada en 1908, pará'~o~~¡:~~:j~~'"¡:9n;g5 éie '~~rÍti~co;~ í}~·~~~ortes. 

En 1926, se determinó precisar y reglamentar de manera más rigurosa el control sobre las 

actividades de las empresas aseguradoras así como promover el desarrollo de las instituciones 

mexicanas, médiante la expedición de la Ley General de Sociedades de Seguros - 25 de mayo de 

1926-

En términos generales, los aspectos más sobresalientes de dicha legislación fueron: 

a. El requisito de que las actividades de seguros fueran practicadas exclusivamente por 

empresas constituidas en México y no por agencias de sociedades domicili.adas en el 

extranjero; 

b. El capital invertido para la creación de aseguradoras fuera predominantemente mexicano; 

./ Para las obligacio~e~te~;cid~~'y'pcx'~¡niesábs obu~ridos; 
,., :_,·J .. ;-·'> :·-·-:.(:: __ ,_'.:/._:<," . ::.~,.~---\;_-.:~- ·,. . .- .<-r ..... 

./ De previsión pará riuct~acio~~s.i:i~'v~lores y desviabiones estadísticas; 
•~·e;.". :,•"/e,'·}:<;;;,</-.'""' 

Así como la inversión de e'stás reservas eri: {.. ; · . 

./ Bienes y úl~los emitidos por el gobierno mexicano' y garantizados por él, en capital 

o inter~ses; '. 

Bonos de gobiernos extranjeros o garantizados por estos, capitalizables a 5.5% o 

menos en las bolsas donde se cotizaran y en cuyo caso debía exigirse que los 

intereses se pagaran por los gobiernos de manera regular; 

./ Bonos hipotecarios y bonos de caja, emitidos por bancos mexicanos de concesión 

federal; 

Acciones u obligaciones de empresas nacionales o extranjeras, que no fueran de 

minas, petróleo o seguros; 

./ Otras inversiones tales como préstamos de garantía prendaria, préstamos sobre 

pólizas de vida y préstamos hipotecarios. 
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Como limitaciÓn se impus.o que.no·podrí~ invei°tfrse en valores extranjeros más de un 30% de 
' ' ' 

las reseivcas,ni ~2s q~·~n.~01.'fid~rechosreales. 

d, Todo modelo o formas de ~olicitudes de segurosí pólizas, certificados, tarifas, así como 
- -- - --- .-0--có~ .,Oo;-;- ;'-;--C:~"-~:--"..;;;-E--=o-~.,~,~:¡."":T-,'--7''0':-'--': ~~-" 0000-c;~--""-;~o--=-;ov-o..;o~-=--==-.:=-=';-::-""" :~T';:-; -""'=:-=-'.V~-.;.-.;,_=c_ 

sustentos técnic6s, an~ncios; icaiteles • y, ;en' ge~eral, cualquier documento relativo a 

contratacií>r{,o ~iap~garicJa; debí~·· séi sci'metÍdo. a. la aprobación de la Secretaria de 
'---- ·'--~ -~---· ··'·-~---~_,,,,.-~-·--"··- ·. ':- --· r-' ' ~· 

Hacienda:· ;'.'\: : 
'··::'.> 

En años poslerior~s aH 926 se fueron implantando una serie de leyes, disposiciones y decretos que - ,, '<,..·, ..... ,,;,,-_ . . ,:• ... ,,·, . : 

fortalecieron la.esfructú~~{\f'óperaclories de las compañías de seguros así como de las sucursales 

extranj~ras; tía~t~'.lie9.~~·~·í~~·inexicanización del seguro" en 1935. 
-·._·y~:~~~ ·~:i .. k ~ :_~-~-~~t~~<·.-o: 

El 26 de agostcí:cie~19.3s,~·se publicó la Ley General de Instituciones de 

presidencia d~I G~~ei~1 '{a~~to Cárdenas, cuyos objetivos esenciales fueron: 
: ' ,, "'«;.'." - - . . . 

··-"{ --. ·.· -~·1 ·:~-~ _,-":!?< , .. -. 

Seguros, durante la 

a. Reforzarláecononiía'iriterna delpafs, mediante el fomento del desarrollo de las empresas 
aseguri;id6;~iri,~ií21~a~.:.•j'; .:•Ji':: ;,: .. · . ·~····• 

. . <:_;:t,:: ::.r<.<: ·::f _ ... .- . ._- ·;.-:,·.,· .• '~.;'." .. : .. " .• ".'.:·'.•.'{.) ~::;.::-.· 
··.:.~ :: > - >;":/" ' - ¡; .... ~ :·.l ;·;·,·~:. 

b. Proteger 1.os intére,sés dé'Jos·.élséguracios," por"~ediO de.la in~ersIÓn, en el país, de Jos 

fondosd~.Í~~:c&~~~füa~b~:.~~9~,ros, t~·~lci ri~61'd~?fa~ ci~~k~~r~~}er~s. ·: ; '• · 
., .. ~;::---.< ;.· ·r.·"·'< ::;,!{;\\<.:;_;,: ,:!:-: 

Esto no fue 'del cornplétO'.'agradéiidé,, las aseguradoras extranjeras, por lo cual se intercambiaron 

notas entre la Secr~t~·~·r~'cie'H~cie~da y el Fire Office·s Committee de Londres. · 
' . ·.~;.,.·:·:~y;:;.-.>·:·: ~,.· 

Sin embargo,;Jél %'y\i~ h~bí~ entrado en pleno vigor y el gobierno se mantuvo firme. De esta 

manera;apartir,d~j93s,se establecieron nuevas compañías de seguros mexicanas, sustituyendo 

a las extranjeras, que habían abandonado el país, expresando su inconformidad. 

Dicha, l,ey;,que' dekcie entonces ha sufrido diversas modificaciones, consta de 146 artículos y 9 

transitorlOs. · · 

El título 1 atíélrca capítulos referentes a autorizaciones y organizaciones de las compañías de 

seguro~; est~bl~ce capitales mínimos para la operación de los distintos ramos de seguros; marca 

las bases de "fún~ionamiento de las empresas aseguradoras; así como de la creación de sus 

reser\l~s. d~s~)'~~~-~slón y control; y se fijan los límites de retención para cada riesgo asumido. 
i:· .. <:.5.,·. 

En el título 11 se e;tablecen las bases para la organización y el funcionamiento de las sociedades 

mutualist~s"ci~~seg¿rCÍ~: 

El título lll;:Jl~prende lineamientos acerca de la vigilancia e inspección de las compañías 

aseguradoras.,' 

En el título IV se presentan aspectos referentes a la disolución de las instituciones de seguros. 
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En titulo v enníarcá las relaciones fiscales, los procedimientos y las sanciones a las compañlas 

De manera conjunta con láley antes.méncionai:la/§1mismo26 de agosto de 1935, se emitió la Ley 

Sobre el Contrat~ a-~.,s~~~;o~"E~·-~1la~eiit~~f~&:~tisposicfones de carácter general y particular 

sobre las pólizas de-'seguro,'iOs riesgos/l~.·re~lización del siniéstro y la rescisión del.contrato, para 

otorgar protección tant?'a"I d~coni~1fl1¡'c!Ór~éd6frio;~11'é5•.i rÍstitÜciones de seg u'ros 'contra i nteñt~s de 

manejo fraudulento. Esta leye~tá 2o'nra'~n{ad~ por' cuátra Útulos y 196.artfculo~. . 

E1 trtu10 ·1.· ~~.~st·~. de dis;~~i~i1-~t¡·~t~~~~~~'f~~~t~r~:1_;~~b~e,.~~ºnT;;~;.cirsJ~u~o::. 
::-.' .. :~; :·,::.<; -.,-:, :}ic'.;_;f~> .>·-'~-?:'.··~:~_;;··;_:·,'~·.:,· ; ir_··.' • ~:;~ • ,.· • >_::_:'. 

En el título 11 se plasman las bases parÚculé)res pára el}unCionamiento de los contratos de seguros 
contra los daños. ·.>/'' . :~ .. <; <.',;:, ·'.~·"',._.,., '· · · · "·.· · " ... •::';:. 

,. ··,e,·.'·¡'--~-· - o-~,:::;;-~ ·~·~;-,;~: '·."e-! ::·'.,~~ , -.~:i(·. ,· ,, __ ._. ; .. -;-
', ;<·/;, r:-: :·.;,_~_'> ·_, - .. 

El título 111 contiene disposiciones especiales del C:ontáit6 de seguro sobre personas. ·. 
. : '; '. ·. . '~ "; 

seguro. 

Por otra parte, a fin'aies,cte:fsB9 y principios de 1990, en el sector aseguradÓrse efectuaron varios 
cambios lrllport~hte~/~rii~~:'(~~·q~e se destacan: ... . . . ·.· . . 

·.·:-~:'.~/.:: .. :/?:~ .. :f-> ·. ,_' ''L·' . :.,.:·. 

a. La su.Su~lJÓió~ 9~1 Hon]~ré de\;'Ley G~ner.~L de~ lns,ti~úcio~es eje.seguros" por el de "Ley 

Genera1.ci.e'fostitli~!~~'.Jf:Y .• s,i?k~.~~.eK~ut~a1i~ia~¡'cie·~e9~~ci5··:·;···· 

b. .~~º~:~:s~i,~;\~~~[~f Z~iYJi,¡\Z!~~:~:f ·~~f ¡~~;~~'.~.;:":~:::':::~: 
y Fianzas" (C:N.S.F;); ; ; , · · ·.·••·. ,: ..... 

-.;·-':>' 

c. Se cambia el acto administrativo conforme al i~~1 ·bJed~h operar las Instituciones y 
' -- - ':- .- ." .. /.- >' ·.::" ·';; ~--". i·' .'.,:- --'.· :- .. : 

Sociedades Mutualistas de Seguros de "concesióri7 á "áuforiúición"; 

d. Se desreguló el procedimiento para el cáléul.o de las tarifas de primas de los seguros de 

daños, es decir, ya no operarían con primas uniformes en el mercado. 

e. Se permite a las instituciones de seguros aplicar reducciones de prima de acuerdo a las 

condiéiones de contratación o de los riesgos que cubran los seguros. 

f. Se modifica .el concepto de "capital neto" a quedar en "capital mínimo de garantía"; 
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g. Con base en la p-~lítica del gobierno federal, se permite la inversión de capital extranjero en 

las instituciones de seguros; 
_ .. _. '- -'-~~- . . . 

h. La Secretariá de Hacienda y Crédito PÚblico otorga discrecionalmente autorización para 

. q~e ¡~~ in~ttt~cl~~es de seguros realicen~,; ac!IJi~~trcie reafianzamiento. Se permite que 

existan inversionistas y/o participaciones.·· recíprocas de capital entre afianzadoras y 

aseguradoras; 

Pocos años después, el 14 de julio de 1993 se publican en el diario oficial nuevas modificaciones a 

la Ley Genei~r de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, con el fin de reforzar la 

protección dé los intereses del público a través del fortalecimiento de los organismos encargados 

de supervisar las operaciones de las entidades aseguradoras y, de ser necesario, aplicar 

sanciones en que puedan incurrir con motivo de sus actividades, entre ellas se encuentran: 

a. Regreso a la sustentación técnica de las primas netas de riesgo para garantizar las 

obligaciones contrafdas; 

b. Establecimiento de disposiciones para que las instituciones de seguros se puedan 

constituir como sociedades ariéini;,,as de capital variable; 
~--_··. ::\:·i· , - <· ' .. ·- --~~-. _,: 

, ·.· ,_' - ; '. ;i.· .. '~"-: -

c. Actualización del régimen de inVérsfón de las reservas técnicas; 
;"_\~. ··;.:';'.-'.;: .·,~ ~~~·~_;:·, -.:·::-,; 

..' : ...... :,::-- ; ___ ·,·:·-:: .- < -~~"-.~<:·_-'.' ~~~-·~ :');_~~-.- · .. ,._: _~,) ,: ~'-;'.',_:,, .:~-.1:: .·.: , . -
d. Reconocimiento .. a.los;coritratoF de/adhesión;. donde .las aseguradoras están obligadas a 

expresar con.·qué n6t~ !é:~riici~ ~~-r~l~dÍbh'~~ p~r~ su registro ante la C.N.S.F.; 
", -·- _--.-s,:.::·~; .<i~;-~~.;~~~¿_::::)~~:';t ~~\!~·,.:,'.-'.': ~:~~./:~~~::~; , .'~\ _· ;).::··t' 

e. Determina_cil)n,de la~-ba·¿esparael cáiculo;d~l·Capital mínimo pagado; 
>:'.T:.··: -~·,_<·:::',::? : .. 

f. Se simplifibá el:proce~~cadminlst~~ti~o; ·-. '., ,_. . - "'' .. , .. . . . 

.. ~·<:_ ·~~ 
g. Se precis1 la bbligación de fas illstitllcionésdeseguros de someter a la consideración de la 

Secreta~Í~ -el~ H~ci~nda y· Crédito Público un programa para establecer forma y términos 

para la récollstitución de sus reservas técnicas o capital pagado, en caso de déficit. 

Posteriores a estos cámblos y en menos de un año, el 4 de marzo de 1994 se publican nuevas 

modificaciones a Úa· Cey General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, con 
,-·--·'''"'' ... · .. , .,.,, 

relación a las siguiéntés reglas: 

a. Sobre los);c~~me~~~~ periódicos de las reservas técnicas; 

b. Para la determinación del capital mínimo de garantía; 

c. Para la constitución e incremento de la reserva de previsión de las instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros; 

1-l 
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d. Para el cálculo de la reser.ía p~ra fluctlJacione~ de valores de las instituciones de seguros. 

Los más recientes cambios-publicados'én el dl~r'i<J'b'firilal;fÜeron hechas el 16 de enero del 2002 a 
• ' • • • < • • ••• ' ';; • • '"<.::. .. , ~";·'. -· ' 

la Ley General de 1nsUtucio11es_ysociedades.Mut1.lá1istas de Seguros, en relación con lo siguiente: 
.- ---.-- - . -.- -- -.-- -- - -- --.- --~.-:~--"''.-,'_-c;--,O:~:<c;--;--""",;c.~:"':;.:o.o;~~;o'-r:~~_:="-;ó~·r;:-'"~-""c;=-=c:~-,.._._,_-r .----=- - - __ -

"·':.:·'r:,'.:\ <-·.:1,· 

a. Se establecen las disposiciones para re'ali.Zar la operación de reaseguro financiero para las 

instituciones de seguro; 
;,:.; .. - '• -r/~--.-~~'.:·,~~-'<<:;:~):.t ~:'-·: '.-

b. Se modifican las bases para la'c~ri~tit~~ló,~y ~pera~ió~b~1~s·i~s,úfa~16~~~cl~séb~~o; 
- - " :--~~~- :· ~º ~~-~~:.~-~~~-~.:~::~~:c:::-=~~-.. ~7~~~~--0:-~~~~-;~~~~;. ~;~,~~'t:-t~:.°:--'.:.~~~:~-~1;: >---~~~-:~-,;:~~- '8~::~;C'~:~-=~~~'-~-~~~;·oe_~.=:~'-.-~~' ~-'.;~-·--- -

c. Se contemplan las .oblÍgaci~ll~s'indeÍ~gkbÍe~ q'Ué 'tendrá elri~l1s~j?'de adfninistr·¿ción; 
·.;·'<:::: «" .. -·· :::-~--. :_,,-.:.: ;V·. . -·:.-.'-':.<~.\;: ·;,···._. ... .. ·, 

d. se establecen•l?s· n~e~•ºs•·rciquls'itC>s p~rél obtenér'ei.-¡.~gist~C>···arité;1a•.é.N.S.F,, con respecto 

a las operacione;y sel'li~i6s'que ofrecen las in~tit'u~iÓ~es.~e~~g~·~C>s;•· 
. . . .. -· ._ .... , 

En cuanto a la Ley sobre el Contrato de Seguro, el 2 de ene~o d~I 2od2 se publicaron las nuevas 

modificaciones, que reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley. Cabe señalar que 

desde 1966 dicha Ley no había sido renovada. Con relación a los cambios podemos citar lo 

siguiente: 

a. Podrá pactarse dentro del contrato de seguro, que el plazo mínimo para el pago de la 

prima sea de tres días y el máximo de treinta días naturales; 

b. Se facÚita a las aseguradoras para subrogarse en los derechos del asegurado o del 

beneficiario,siempre que se trate de seguros de Gastos Médic~~y:·ú'1:;a1l.ld; ··. 

c. La súbrogación no procederá en el caso de que el aseguradoteng~reÍación co~yugal o de 

parentesc~ por'consanguinldad o, afinidad hasta el segurido gfad6 J'6ivi1;> •·· . 
·" :, .. , -:;'· - ,'- , ... ,.,. ': 

d. En los s~g-JrC>i-66ntra.Járesponsabilidad, la empresa se obligaai~demni~ar hasta el límite 

de la surn~ asegÜfada; 

e. Se establece la ·posibilidad de pactar, que la aseguradora se responsabilice por las 

indemnizaciones que el asegurado debe a un tercero por hechos .ocurridos durante la 

vigencia de la póliza y dentro de los dos años anteriores a la mism.a; 

f. Los seguros de responsabilidad que por disposició~ legal tengan el carácter de 

obligatorios, no podrán cesar en sus efectos, rescindirse, ni. da'rse por terminados. 
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1.5 Seguro de Transportes 

En el proceso de su desarrollo, el Seguro de Transportes se ha ido. ampliando hasta llegar a induir 

un gran rango de tipos de aseguramiento que abarcan cualquier medio de transporte concebible, 
' '•" . 

aparte de aquellos riesgos que caen definitivamente dentrode la categoría marítima. Siend.o está la 

que incuestionablemente, precedió al seguro de todos los d~máidipos/ .. -

Todo inicio de la operación del seguro, está fundamentado con-los prÍncipios :de ley marítima, 

misma que ha servido para construir la base de la leydei~~á-ürci:,=;~'.-0:~~-i~~;~;'c·-j~·i?h'-~ -· ·~ 
:';·~-=. '· .. -·~ ·, -. !" ~ . ', .- ' 

La primera aplicación de las coberturas marítimas consisUó',·e~-51Jfuinlstr~fr;~iáur()5 sobre! Ja barga, 

mientras ésta estuviera en muelles o embarcaderos; -~6'1:~ ttfe}Ü~ i~~~~:~;r;-~~-:-~e¡-~~cer que la 

cobertura fuese efectiva en las bodegas del embarcadero Y:terrninafa 'én 'iasJ:Íi:Ídegas'de destino, lo 

que hoy llamamos cláusula de bodega a bodega.7 
-. :< •.. -.· -. '.::•:'. ' ;;;-: -:~· _ -· 

Es así como la cobertura se extendió, para proteger las ;ile;8.¿¿¡~i~i~~tra~;~~tJ~·~ran' en tránsito 
, '· ·,:. > :-";··., '·< :..· .. '.-:'· ···-~·:-,'.:.· .. · .. :;r:~:;,. ,:,;,<:_::··_:_::-,>~,-.'.:,-/ ·:·-~;- ,.._,:·:_;~~:~_: :·:_.-/.>·- -. ', -·: : 

entre la bodega de punto de origen y 1.a bodega delpunt~ de ·aestino: .- ~'.7 7') ·'~i · 
' -

Después de la Pri111era Guerra Mundial surgieron nuevos métodos de transporte. El transporte por 

camiones se . desarrollÓ de "tal :rri~nera que se convirtió en un efectivo competidor de los 

ferrocarriles,}amb,ién ~e cbrnenzaron a utilizar los aeroplanos para el transporte, es así como se 

desarrollo f~_Pi~-~~~~f~--~1-~~·~~~;() d.e transportes. 
·-:·.·:' 

Con el tra~'scÜr~kde,I ti~rTl'p1o,'~e requieren de medios para transportar las mercancías de un lugar 

a otro, debid~ .·~ que la ccj~'i{,~ncl~ de pr~ductos no satisface totalmente a la población. -
- - , .'. _-·--=~-~-:.·,.·>;·::o.-'-· __ : .. -. 

El desarrollo de los países, 'as[ cqmo, la necesidad de reforzar su.s economías, originan un 

crecimiento desmedido deltransporte,t~nto a nivel interno como eicterno., -
,_. . 

Fue como se empezaron a hacer distintas clasificaciones del seg~ro de transportes, dada la 

complejidad de los riesgos a que está inmerso, de acuerdo a los diferentes medios de transporte, 

entre los que podemos mencionar: 

Terrestre por carretera; 

• Terrestre por Ferrocarril; 

• Fluvial; 

• Marítimo; 

7 
Riegel, Ph. D. Robert, Seguros Generales, Ed. Continental, México 1965 

16 



• Aéreo .. . . 

A continuación se'indi6a e~ que 6onsiste Cflda uno de ellos: 
'• '. __ ;.-o;..-'' 

Transporte po,r Carr~tera;- ·· 

El transporte terr~str~ pÓrc1:1rretera, se hace me~iante eluso de c;amiones de diferentes tonelajes, 

estándar() esp~cializ~ctó~. eh Ócasiones se Úsan camiones contenedores ventilados o refrigerados, 

así como camícmescísterna parátranspo'rte de líquidos o carga a granel. 
-~·.·~-,.,_~=e-·.--~.'._,,~'.-~":'~~~--_:.~:....~..;~,"' _¿~:__,;c.~-=-~;~--c-0:;.7\o--.:;. ;-"-f---0 oc= --'-:0"""'-- "'"C.-=- -

Terrestre ~º;~~rf~¿~-r~il."' -_.··. 
: -. ,_-_-' :-, ._ --~ - ~;:. -; ; , : - -

Este tipo \de transp_ortf se ef~ctÚa ·· pcir t~~~es. de c~rg~; .con vagones de tipo estándar o 

especializadcJ~, t~I~~ -~~mo refrigerad~s e)' cci~g-eÍ~cjc)~, ~sí misino se utilizan vagones cisterna para 

carga a granel. 

Fluvial. 

El transporte fluvi~I. sé utiliza comúnmente para el traslado de la carga de las ciudades interiores 

de un país, utiliz~ndo• lo~ rfos navegables, en México ésta práctica no se da debido a sus 

condiciones.hidrográfic~sdesfavO-rables. · 

Marítimo. 

El transport~rnarítirii~ ~sel más utilizado para el movimiento masivo de carga, entre puertos de un 

mismo país, o ent~e 'puertos de diferentes países, comúnmente con el desarrollo de las nuevas 

modalidades d~I transporte se utilizan buques especializados. (Buques de carga general, de carga 

a granel, petróleros: gaser~s. refrigerados) 

Aéreo. 

Con el desarrollo de la aviación comercia\ y con el diseño de, aviones de gran potencia y capacidad 

de transporte, en las últimas décadas'se tia in.crementado el tonelaje transportado.por.vías-aéreas, 

en forma considerable y en c6nsk6ue~cia, s; ha con~ertido -~n. un lll'ecii6. de tr~~~p~rte imp
0

ortante 

quesedebedetenermuyen~Je~t~X,'.{ 'L'.;·.·; ·:.::-2 .... ,> ~-'.'/-:;:/' .. >} . 
Dada a la gran demanda y la necesidad:idel ·t~~nSpart~ii:se;:requirió. que ~¡ se~~rd además de 

::~:~~:í:s. las mercancías, protegi.eraJ;i~'~ié~~-;''~1J~~'.;~.í~~futfs níédici,s -~e'5ondücción de las 

;j·'.':"' --~(-;,i~:·-.;. -
.",\:i"' 

Es así como surge la necesidad de asegÚr~r 16~,;n-l~áí~~de transporte y fue como surgieron las 
.r . . 

coberturas para amparar el transporte terrestre, e,i marítimo y .el aéreo. 

17 
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De acuerdo con esta 61asifidción e1:Segur¿ de Daños se tia tenido que dividir en varios ramos 
1 

···como respuesta al~ ~eceiÜct~d qÜ~-seíva~ p~ese;,tando conforme evoluciona. 
~·--------- ·''·-~'-----'-::--~-~o;'O'_;c,o-·· •o;=-;-0-c.~f-·: 1 _· __ ,-----• ·-. • 

Basado enc1o·af1tefior;,'.p()de~os'Je;,sar que ~ada sociedad divide su actividad aseguradora de 

acuerdo ~~·¡;p-~~-;~1~I~;t~~]ci~cl~~~-~s~s activlcl~d;s:l=-;~1·~~so de México, el·seg=uro de 

daños ha teniclÓqu'é frecer aúilmas,.clébido a las necesidades própias que requiere un país en 
- - - -~·_;;.,:~,··· e!~~-'-':. -·-_¡::-~;· .·:< .. f =:;=::,~~--. - . . . . -. ' ' - .- •·. '' .. -

desarrollo ... ·\.••.•.-.. ·:··-"'··:: "h'.\'! .,. '·"- ..... '•·, ::·• --·--, .,_ ,.~:~;t;--,-: 

En México,Cla activídad deLseguro deJraílspóite ydebido.a_la necesidad de as_egurara_los_propios 
. :_,. · · ·; · 'í'Z'. ,, '· ' . "' ··: ·,. - - ·0 •• '· '· : • • ·." ' , • ·-'. ;. • -.- •• -..,,- - • - ' ----'º--- -- - --

mediOS Cte.•concJucCión;se ;(¡j;jide segÚll el ~rt; 7de Ía ·Ley Gen'eral de Instituciones y_Sociedades 

. ~ - - -

ARTICULO 7o.- Las• autorizaciÓnes 'par~ organl~arse y funéionár c6rno 
institución o sociedad mutualista de segurc:ís;son"p'or su propia naturaleza 
intransmisibles y se referirán a una o más• de las siguientes operaciones 
de seguros: 

1.- Vida; 
11.- Accidentes y Enfermedades; y 

a).- Accidentes personales; · 
b).- Gastos médicos; y 
c).- Salud; 
111.- Daños, en alguno o algunos de los ramos siguientes: 
a).- Responsabilidad civil y riesgos profesionales; 
b).- Marítimo y transportes; 
c).- Incendio; 
d).- Agrlcola y de animales; 
e).- Automóviles; 
f).- Crédito; 
g).- Diversos: 
h).- Terremoto y otros riesgos catastróficos; y 
i).- Los especiales que declare la Secretaría de Hacienda y 

esta Ley. 

Como vemos, la división que se hace es sólo para, marítimo y transportes, pero en el. artículo 8° 

fracción VII de esta misma ley, es donde se autoriza la operación de los subramos de cascos para 

barcos y aviones, y adicionalmente el ben~fid1'6 de Responsabilidad Civil. 

Podemos conclúir entonces, que de acuerdo a lo anterior y tomando en cuenta la Circular S-16.1 
.. ,•. '. ·,·,,-:".,,e• ,; "- .. 

publicada perla c:N.S.F.; la operación del ramo de Marítimo y Transporte se puede clasificar en 

los siguientes ~ubram~s: 

8 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público, Diario Oficial de la Federación, 16 de enero del 2002 
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a) Carga 

b) CasC:osJ6yLÓ_ri~~,Y ~~reos) .. 

e) Respon~abiH~ad Civil (Aviones y barcos) 
·.·_::~<~·-- - . 

Es conve~ieint~ ::~encionar que de la anterior clasificación, será el su bramo de Cascos de Aviones 

el que tendrá un mayor análisis en este trabajo, ya que constituye el propósito de esta tesis, por lo 
-_oo, __ ,-•d:-_ -----==---- -= -

que se des.cribirá con mayor amplitud. 

1.6 El Seguro de Aeronaves 

El gran desarrollo de la aviación· comercial y los riesgos inherentes a los viajes aéreos,· así como el 

alto costo·delós aparatos, origin~ron la.necesidad de.una protección.a las pérdidas económicas, 

naciendo, a~'rel Seguro de Aero~aves (conocido'también como el Seguro· de Aviación), que se 

desarrolla paraielame~te al increm~nt~>~el~rnns~~-rt.e~é~~º:.'.'' <Y··.··.·· .. L 
Actualmente las compañías de s~g~rri-cU~ntah con la~ facilida~és adecu~cla,~ de -~seguramiento, 
para manejar toda clase de rie~gÓ~ d~.:'.~'Ji~'6ió~';'eí ;;,,eirc~cÍb ,Ci~ •. c;ríÍpr~dor~s c:iei seguro crece 

' '• •' ' ~ " ,, ., ··• • • ' • ,• , •, ' C•, <• • , • , • -, • , ' 

constantemente, debido a la gran éÚtiliZación de las aeronaves por las líneas' aéreas de pasajeros, 

las líneas aéreas de transporte ele carga, Ías empresas comerciales y los propietarios individuales. 

Sujeto a las leyes de la oferta y la demanda, como cualquier otro mercado, el del seguro de 

aviación ofrece además condicionantes sumamente peculiares, siendo su frecuente inestabilidad y 

su carácter cíclico algunas de las más notables. Por otra parte, las grandes sumas aseguradas y 

las constantes pérdidas obligaron a los aseguradores y reaseguradores a tomar una serie de 

medidas a nivel mundial, los cuales contribuyeron a hacer más especializado el campo ele trabajo 

en ésta actividad. . -

La primera póliza de Seguro. de Aeronaves, que· solamente cubría contra .~años a t~rc¡ros, fue 

suscrita por Lioyd's de Londres en 1912. Hast~ .te~~i~ar la Primera Gueff~ Mundi~Lno;s~·p;ogresó 
. ' • .. ··:··:.:-e;:,·'·'.'•,•,"·: .. ,'-·:·.··.-,:' \ ,_;: ·': ·.··' .. ·: ·-;-··,-·. ''(<'.'"·.,'. ,:,J~>-~"·t··::~· :<'..l>.' -;'.¡~·'.'" ' 

mucho en el seguro de aviación, para .~ 922 la mayor pélrt~ de la(ctjíllpañías amer.icarías s~ habían 

retirado del.ramo, debid~ a ios"~a(~si~e'sl111.~~·ci8s'o6terildo~.9 ·.· . ··' f:f<;~~Z;·~":·-i;;:··~-~-):5:··' \'. 

Al principio de la década de los añós ochenta, el seguro de aviación en México.',era un' seNicio .,: ' . - . -._., . - '·,... -· .- .- . . . '· - ,. . .. -,,-,,\ r· .,,, .... 

sumamente restringido y conclidcínado a los reaseguradores internacionales,' esotó, Ócasicinaba 

altos costos administrativos y no cubría las necesidades crecientes del mer~ac:io 'mexicano de 

seguros. 

9 
Riegel, Ph. D. Robert, Seguros Generalei;. Ed. Continental, México 1965 
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Ante esta situación, las compañías:de seguros;me~i6anasseencontraban en gran desventaja ante 

los reaseguradores internacic:>llª~~;~~~·.g~~·,~iri9Ún,~coni~pa con una cartera de negocios que 

generara las primas suficientes PélC~ s1.1~Cílb,ifé1'ia1110' a ifesgo propio, las primas y los costos eran 

muy elevados, la comisiónde%ii~;~fir~'~M.J{b~j~· ~··~rácticamente nula, el pago de las primas se 

hacía casi de contado .con u~'.'~1ió·d6osto ~e fi~anciamiento, ya que adicionalmente éstos no 

otorgaban reservas de pri~a·~;¡a·~,~~~gúraaorasmexicanas estaban obligadas a constituir durante 

doce meses y de manéra ~sp~~rfi6a ~1·4s:soo/~ deÍ°total de las primas cobradas al asegurado, 10 

La necesidad de enfrenta?1a· faÍtadé,:capacidad de~easeguro en el mercado mexicano permitiría la 

creación de una retención na~ional por riesgo, l_ogrando una cartera de aviación balanceada y 

homogénea, reducir los gastos de administr'acióri, . suprimir financiamientos en reaseguro para 
. -· - -- . ··-

primas y r~servas, garantizar el pago oportuno de los siniestros, obtener la independencia técnica 
,. - ' - - . · .. 

del ramo a nivel de mercado, unificar los criterios de suscripción, mejorar los resultados y cumplir 

con la legislación nacional respectiva. 

Esto solamente podía lograrse mediante. la creación de un proyecto p?njl.Jnt.o en •el que se 

involucraran todas las compañías de seguro. Así nació el "Pool Mexicano de Aviación", constituido 

formalmente como un acuerdo de mer~ado eÍ día .1 de abril de 198311
, en el que participaban doce 

compañías de. seguros, un grupo de reaseguradores de primer nivel y con una administración 

central que, fue encomendada a Reaseguros Alianza, S.A., posteriormente con la compra de 

Alianza p~~~arté de Swiss Re el 1 de. abril de 19S8, Jue esta última quien se encargo de su 

administÍáciÓl1 central, estando integradas más de 26 compañías aseguradoras a esa fedha. 

Dentro de las principales compañías que integraba.o el Pool en su momento, po~em.Oscitar por 

ejemplo, a 'seguros ABA, AIG México lnterámeÍiCana, Asemex, Atlas, BBV Probusi'sa; C.B.I. 

Seguros, comercial América, Grupo Naci16ri~i ~r611incial, lnbursa, Interacciones,' Peninsular, La 
. . . ' ., .. ~ .. ' 

Territorial y Anglo Mexicana. : 

Las principalesdificultade.~.eri los inicios de sU desarrollo del Pool, se presentó en la creencia por 

parte de los agent;s;;y,'cbr~ed.~r~~,9~~ 'sus negocios ~erian afectados por el Pool, aspecto que 

quedó ampliaíl1~nt~;ci~riib~ir~Jri¡'~'~1 'Sre~alecér ~us derechos con relación a las comisiones .que 

ellos deben reclbiÍpof)~§~~i¿"&'·ci~'sufné~ciC:ios;···.· 

Uno de los·· princi~al~s;~fo~~i~Ó~.J~,i'.~ool, ·• f~~ u~ificar criterios de suscripción, cenlraiizar la 

información .del, ramo d~.~vi~~ió'~ a}~iJ~1· ~erda'd'ó/•ga~antizar resultados positivos ·~~··~~iación, 
ofrecer condiciones rrífls~cómpetitillas a: los asegurados y ofrecer un servicio con.Calidad y 

oportunidad. 

111 
Ruiz Romero Manuel, Legendarios en la Aeronáutica de México Reaseguro Alianza, S.A., México 1997 

11 ldem. 
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Para poder garantizar su objetivo, se creo un sistema electrónico de cotización, para llevar a cabo 

las cotizaciones de aviones, helicópteros, Responsabilidad Civil y Responsabilidad Civil de 

hangares, dicho sistema otorgaba una sola cotización a todas las compañías, teniendo Ja opción de 

proporcionar las .cláÚsulas de aviación, el texto de la póliza, consulta de los valores de las 

aeronaves, así mismo proporcionaba estados de cuenta, siniestralidad y reportes estadísticos. 

Dentro de los párámetros que requería el cotizador para su funcionamiento, bastaba con introducir 

los datos de la aeronave, habilitar la opción de Responsabilidad Civil legal o adicional, por lo que 

los elementos fi~ds cÍ·e suscripción los tenían que dictaminar Jos suscriptores del Pool, dejando a un 
... ~,:·>·~~.---X-~:'":;~"<->:·~-. , • 

lado la suscripCiórfespecializada que al respecto sé tenia que tener, por lo que la mayoría de las .. ,, . --.; 

cotizaciones y iiesgos más especializados los tenían que elaborar internamente. 

El Pool ce;~ó 
0

sÜs,dpér~ciones formalmente el 31 de diciembre de 1998, sólo unos meses después 

de que fue élclquirí~o por Swiss Re. Uno de. los principales motivos de la desintegración del Pool, 

fue· 1a ·separación ·de '(3rupo ·Nacional Provincial, después de negociar un contrato automático de 

reaseguro par~ tod~\su célrt8cra, ante.t~Í ~~sventaja comercial,. la compañía que la siguió fue 

Comercial Américá;'después de adquí~ir Í~u~1ili¿~te 'su co.nfr~to automático de reaseguro. 
. .' ··, ·:·",· '~~' ·'. -. . .- '· . ' -' '' . ". ' ,,·' , .. -· . ' ' 

La separación de estas Cios cC>mpañÍa"s, sig~ificaría qGe rnás del 70% total de la cartera del Pool se 
' .... ·.. .. ' ' . - . ·. ..-. . ~ - - . . ·~ . ' -. ' , : 

perdiera, deja'ndo poco atráétivo la administradón del rt:isto de la cartera, originando así, la 

desaparición del PoolMexicano de Aviación. 
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Capítulo 2 

Marco legal del Seguro de Aeronaves 

El acelerado desarrollo industrial, aunado al avance tecnológico que ha tenido nuestra sociedad 

en las últimas décadas, ha generado un aumento en el número de aeronaves matriculadas en 

nuestro país, y a su vez, una gran diversidad de usos y tipos de aeronaves, por lo que ha 

propiciado un crecimiento en la actividad aeronáutica. 

Por ello,· surg~:·ia~ri~éksicúid'·de crear organism~'s especializados, que proporcionen soluciones 

técnicas, n()mías\i~ ;~Blítl'éas\qu~'a~~d~"~ ~· la•adecuada operación y regulación a 19 que en 

máteriadeaviáciÓrlsereftere": ~(y,,,·, '( 2{'.d' 

Uno d; 10J·~·rg~;~lr~i~;i~a;g1do~:d;~~rJ~·Uai 1dr~lacionado con la aviación ci~H~n,'nu;s-tro p~ís 
es la Dlrerición G~rle~~¡·ct~ Á~ron~t'i1'd~ Civí( ~ue depende de la secretaría dedo'rl1Úni.caclones y 

Transportes;~¿i,e,n'es'.,1a·~:u~bricl~~ ~~ materia· ae!onáutica, según las facultad~~ qµ·~)~.otorga el 

reglamento int~rlor d~ I~ ;ro~ia secretaría. . . :•; ·· ·< , > 
. :· ~· ·_; :·.: 

La secretaría de Comunicaciones y Transportes, ha asumido la res~b.~~a6íffd~~ ~~ planear, 

dirigir e• impul'sar el desarrollo· de la aviación, como un nuevo ·y efic~h~fst'~i}l~/~e trari~porte, 
esencial en un país como el nuestro de tan gran superficie territbriaL\oii',plic~da o;~~rafía y 

. - ' " - ,,._ ,-- '. ' - ' 

largas distancias. ·• :·•.;·,: ;~."".• · '"' 

La Dirección General de Aeronáútica Civil, fue creada por decreto presidencial publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 1928. 

El principal objetivo de esta dirección, es el de garantizar el control, seguridad, calidad y 

eficiencia para la adecuada prestación de servicios de transporte aéreo nacional e internacional 

de pasajeros, carga y correo, de servicios complementarios y de instalaciones, así como 

contribuir al desarrollo de la infraestructura aeropuertuaria, ayuda de navegación ·aérea y 

comunicaciones aeronáuticas, en concordancia con las normas oficiales y las necesidades del 

país. 

El trafico aéreo y la formación de empresas de aviación, han hecho necesario reglamentar su 

funcionamiento por medio de leyes nacionales y convenios internacionales, por lo que desde 

muy temprano México contó con la reglamentación que regula el desarrollo de las líneas 

comerciales de aviación e~ nuestro país.1 

1 Rulz Romero Manuel, La Aviación Civil en México. U.N.A.M,. S.C.T .. México 1999. 
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En materia de ~er~náutica;' es la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, quien realiza una 
·" ·1·"( .: ·, .·.,, " ·-·' .... 

intensa y conv'eniSnte''poHtica de actuaHzación,.tanto en los fundamentos jurídicos, como en los 

::":1i1f ~~~~~~*W&~~{º]~~A:J:t;~}~~:i~,i:;·:·1::i::,::';~~''::;;,~:"';":: d; 
incremen~~ d~ o~~;~d'¿'~ ·/~eÑiciÓs, ~.nivel .. nadonal e internacional. Elementos sustentables en 

esta política es la~ubÍi~~ciónde la Ley de Aviación Civil (12 de mayo de 1996), que en conjunto 

proporciona un nuevo m~rco J~rídiCo a las actividades aeronáuticas, acorde a las tendencias 

. mundiéJles que en materia se refiere. 

Es política del gobierno del presidente Vicente Fox Quesada: "Poner al país al día; propiciar un 

desarrollo armónico sustentable económicamente y que beneficie a la población, y fortalecer la 

rectoría del estado en la planeación y conducción, en forma transparente, de la actividad aérea."2 

2.1 Marco legal del seguro 
·- ·- . . 

El seguro es regulado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para efectos de -- . -

autorización y ejercicios de todos los ramos, así como para establecer las operaciones 

financieras que una aseguradora deberá reallz~~~ También establece que la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas sea el organismo competente que vigile y norme las actividades de las 

aseguradoras. 

Todo esto está establecido en dos Leyes, que son lasreguladoras de los seguros en general: La 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Segu~os y la Ley Sobre Contratos de 

Seguro. 

En el presente .• ~.ápÍtulo setpropor6ionar~~ ~Ólolos.·e1eMento~;¡;()rí'dernientes. c6~>·1aioperación y 

legislación , del :·s~gu~<?··d.~.-~é·ro~~~~~. ·~6~si~e;anct'd.ia~ .. 1~y~~y,~egl~~entÓs.erT1it1dÓs por. la 

autoridad c.~rre~p~n?f:nt~'..~;·,.r:-:~·> .... • •. · . ·' 
-~¡': >r '.:·~- - • 

• Ley General d~ Instituciones y Sociedades Mutualistas cÍe Seguros; 

• Ley Sobr.e cri,lltrátos de Seguro; 

• Ley de Vías Generales de Comunicación; 

• Código Civil; 

• Ley de Aviáción Civil; 

• Ley de Aeropuertos; 

2 Secretarla de Comunicaciones y Transportes, Diario Oficial de la Federación, 29 de octubre del 2001 
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• Reglamento del Registro Aeronáutico Mexicano. 

2.2 Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros3 

Dentro de La Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, podemos citar 

los artículos que se refieren al Seguro de Aeronaves: 

"ARTICULO 3o.-: 

11.- Se prohibe contratar con empresas extranjeras: 

3).- Seguros de cascos de naves o aeronaves y de cualquier clase de vehículos, contra riesgos 

propios del ramo marítimo y de transportes, siempre que dichas naves, aeronaves o vehículos 

sean de matricula mexicana o propiedad de personas domiciliadas en la República; 

"ARTICUL0'7o.- Las autorizaciones para organizarse y funcionar como Institución o Sociedad 

Mutualista de Seguros, son por su propia naturaleza Intransmisible y se referirán a una o más de 

las siguientes operaciones de segUros: 

1.- Vida; 

11.- •Accidentes y Enfermedades; y 

a).- Accidentes personales; 

b).- Gasto::·~¡~i~6s;··~ 
c).-

111.- Daños, en alguno o algunos de los ramos siguientes: 

a).- Responsabilidad civil y riesgos profesionales; 

b).- Marítimo y transportes; 

c).- Incendio; 

3 Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público, Diario Oficial de la Federación. 16 de enero del 2002 
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d).- Agrícola y de animales; 

e).- - Automóviies; · 

· f) .- Crédito; 

g).- Diversos: 

h).~ Terremoto y otros riesgos catastróficos; y 

i).- Lo~~speciales que declare la Secretaría de Hacienda y esta Ley." 

"Artículo Bo.- Los seguros comprendidos dentro de la enumeración .de·operaciones y ramos del 

artículo anterior, son los siguientes: 

VII.- Para el ramo marítimo y de transportes, el pago de la indemnización por los daños y 

perjuicios que sufran los muebles y se.movientes objeto del .traslado. Pueden igualmente 

asegurarse los, cascos• de las embarcaciones y los aeroplanos, para obtener el pago de la 

indeminización' q~e resulte por los daños o la pérdida de unos u otros, o por los daños o 

perjuicios .cáúsados a la pn:ipiédad ajena o a terceras personas con motivo de su 

funcionaml~~t¿. : En estos cá~os, se podrá Incluir en las pólizas regulares que se expidan el 

beneficio a'diciohal de ;~sponsabllidad civil; . . 
' ; .. ' . ~ /:.··· . ' , •. 

Como se séñélló:ér1É!i.capítulo 1, la operación de segÚros .está contemplada en el artículo 7o. 

fracción 111 i~~i¡h b)'?/e~ el artículo So. fracción VI 1, donde. se autoriza. el aseguramiento de. los 

cascos y de '1f responsabilidad civil que incurra el as~~ura'~oi.'p¡:¡ra. que:• pi.Jeda recibir la 

indemnización de úría compañía aseguradora por los dañas·o perjúiéfos'cailsadCis.'•. 

2.3 Ley Sobre Contratos de Seguro4 

.. ·, ~ 

La Ley sobre. ,Contratos de Seguro establece los siguientes artículos en lo referente a la 

operación de S~guros de Daños . 
. ·· J . ·.. . ·, . ; 

"Artículo 1. Po;·. el contrato de segura la empresa aseguradora se obliga, mediante una prima, a 

resarcir un daño o a pagar una suma de dinero al verificarse la eventualid~d -~revista en el 

contrato." 
;-··»·:· 

•
1 Ley Sobre el Contrato de Seguro. 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público, Diario Oficial de la Federación, 2 de enero del 2002. 
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"Artículo 1 s: Pará'fin~~ de prÍ.Jeba, el 'contrato deseguro, asf como sus adiciones y refonnas, se 

harán constar por ~scfruo .• Ninguná ·otra pru~ba, salvci I~ confe~fonal, será admisible para probar 

su existencia, así. corno la del hecho del conocimiento de la aceptación, a que se refiere la 

primera p~rte>de I~ fr~6ciÓn ldel · artíéulo 21." .. 
. ' 

"Artículo 20. La empresa aseguradora estará obligada a entregar al. contratante. del seguro, una 

póliza en la que co~st~ los cié~echos y obiíg~~iones ele ias pa'rtes; Lapóliza d.etierá contener: 

1.- Los nombres, ,domiciliós .. de.los~contratant~s.Y~~f'l!lf!.d~Jé:l~El.lllr:>!e~il •. ª~~guradora; 
-,,·. . ·~ . ' ,- __ ,_. __ 

11.- La designación de la cosa o de la persona asegJrada; .. 
' . - ,· .. ,'-' '··· •·' . •.- .. ·.· .",- ,·,··· - . 

111.- La natur~l~~~d~.losries~;iis:~~·;~ntizados; 
;;,__·.·-:_;~' ,:· '- L ·: .• , ~,.":.- -, ·•· •" , ,;~-' <- . 

IV.- El mome~to~p~~irdel ~~~¡~e garantiza_ el riesgo y la duración de está garantía; 

v.- Elmomentod~1~~ár~ílü~;•·· 

.• p'rlr11~ Je1· seguro; 

VII.- Las demás cláúsúlás que deban figurar en la póliza de acuerdo con las .. '•' . -· .,,,._ ......... -. 

disposicl~nes' legaÍes, así como las convenidas lícitamente por lo contratantes." "' ,_', - . : ' 

"Artículo 21. El contrato de seguro: 

1.- Se perfecciona desde el momento en que el proponente tuviera conocimiento de la 

aceptación de la oferta. En los seguros mutuos será necesario, además, cumplir con 

los requisitos que la ley o los estatutos de la empresa establezcan para la admisión 

de nuevos socios; 

A continuación se señalan los elementos.con los que cuenta un contrato de seguro.5 

Elementos reales del contrato de seguro . 

' ' 
' . . 

Interés asegurable: Es el interés económico que tiene uná persona en que no se produzca 

un siniestro. Existe interés asegurable'duándo la 'ocurren~ia,de un sini~~tro produce una 

pérdida patrimonial para detennin~da persona, de acuerdo ~ó~ el ar!ícuio as d~ la' LSCS. 

5 
González Barquin, Montserrat; lbañez Martinez, Sonia; Mercado Solorzano, Patricia, Tesis profesional "Las 

necesidades reales de tos hoteles y moteles de 3 estrellas y mayor categoría en México en materia de seguro de daños, 
Una investigación de mercado", ENEP Acallan UNAM 2002 
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• Póliza: DocurnentOque instrumenta el ~ontrato de seguro, en el cual se reflejan las normas 

que .de forma geneia1; :párt1cJ1ar o especial regulan las relaciones convenidas entre 
--- - - -'-·-- -•,_ -=·- _;=.o¡=c:--- -, __ ,·o;.---,:_•_~- ·-.-! ·o.-

asegurado.y aseguracfora:' 
) . .. . " - -~::.-· -·--;:;-""'"" ~~· .. ,_ ~ - ---

• 

• Riesgo: Prob~bilid~d~de qü~'.Lir{suceso ocurra y provoque pérdidas a una persona física o 

moral en sus ;persónas o sus bienes. 

• Asegurado: ¡:>erso~a:efrquienreca~ la cobertura del seguro. 

• Compañía as~guradCÍra:'. Enticl~cl de ~~gJros qJ~ ·asume un riesgo, previo acuerdo directo y 
• - . • 1 ·o•·:.••• .. "\.:;-.-,,, .... ,.•_·'··>.· ' ·---:.. ··•', .·' · 

• 

personal conérco~tratante.':;> ·•··•··. > .{'5 .· ' ' : 
' .·.;, -, _____ - '" ·. >>"·::: -~';"'C·,··.o·~ .•¡,, .··¡: .. O'",- ;.:_:O..·,r.:-·~ 

Beneficiario: Per~~~á;d~sign~dá.·en (ia póliza-c'CÍmo ··titular de los. derechos · indemnizaiorios 

queendichodocum~~t~::~e~~i~blf:l~~.::f( •• , : ·-
1<:c.:: - ·•·· 

-- -.·.<·:·<·:_-_>::':·.-: :-.'.·::::'.·/' 
~ _,- . " .- ~ ' 

• Dañado: Persona que a consecuenci_a del'ún siniestro sÚfreün daño o perjuicio . 

• Contratante: Persona que suscribe la póliza con la compañía aseguradora, 

comprometiéndose con el pago de las primas:~ -

2.4 Ley de Vías Generales de Comunicación 

De acuerdo a las necesidades que se van presentando en materia del Seguro de Aeronaves, y 

en sí todo lo relacionado con la operación, y regulación, en la Ley de Vías Generales de 

Comunicación se ha tenido que derogar en su totalidad lo relacionado en materia de aviación, 

debido al surgimiento de las respectivas leyes en las que se manejan de forma más detallada lo 

relacionado con dicha operación. 

De ahí el surgimiento de las leyes que contemplan las nuevas disposiciones que en materia de 

aviación se refiere: Ley de Aviación Civil, Ley de Aeropuertos y el Reglamento del Registro 

Aeronáuticc:Í M~xicano. Estas Leyes a su vez, se derivan del Código Civil, dicho código cita los 

principios de la Responsabilidad Civil general. 

La Responsabilidad Civil la podemos clasificar en dos tipos de acuerdo al Código Civil: 

• Responsabilidad Civil Subjetiva. Por culpa o negligencia. Articulo 1910. 
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Articulo 191 o. "El que obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres cause daño a otro, 

está obligado a repararlo, a menos que demuestre que el d.año se produjo como consecuencia 

de culpa o negligencia inexcusable de Ja víctima." 

• Responsabilidad Civil Objetiva. Por el uso / posesión de cosas peligrosas. Articulo 1913 

"".'-';e;:~', 

Articulo 1913: "Cuando una persona. hace úsó de ní~éanisfüos,·.instrumentos, aparatos o 

substancias ... peligrosas por . sí mismos,. por Ja• vel~cicla~ :q·~'~ ·Ci~s~t~6Ji~l1:i: ~~.r'·sU .naturaleza 

explosiva o Íntla'.11ab1.:, por '~. en ~rg ia de.la 8C>rrient~ eiécir.~ª fq~~ ·cieí~ctu~ci~'rié·~ ~~rotraicausas· 
análogas/ e~tá··· oblig~.da'a. re~pbnci~f b~1 ~:~~():iug~~~H?!~~g~·q~_,~{o§!~·Í'tci!~T~~ryte;~· Qº.' ser. 
que demuestre q·ue.ése daño se prodÚjo por'c~ipa:o negligencia·inexcusable élé 1.á vicUma:• · 

.. _:.:.::_,-·--- ,, .. ;·~;.-~·.-_ . .__~, .. ,-·-,- .. -: :-\ .. _}--~J:·-~-~;~:·:.,:-:': .. '..;_s· __ .,._- ··.c:7~.~~~~·;;- ;. 
P>>~ . ·.··.--.\ ::-' .-· ~_,_:·:·~-,_-~--.:.-.-. ._, ~·:·:--·.'· 

Por obrar ilícito () contrarío a l~s búenas;cost~'.11bre~;~podemos entender Ja'conducta humana 

culposa, negligente, imprudente, falt~ d~·6Üicfa~b~· ia im~ert~i~7Ía ·6rnisiÓn de lo que es necesario 

hacer y no se hace, a esto se Je. na~~ R¿~k~n~·~bilid~~ici~fj sÜbjeÍiva. . 
;;;_<-

Por otro lado Ja Responsabilidad Civil ÓbjeÍiva:Yes 'aquelia'enla que aún sin actuar ilícitamente; 
: ;.. ._,,_ ·,,-- - ;'•. - .•• '·' ... .,•'«' -.·- -'· ' .,_ . 

se produce un daño, por el uso de mecanismos; irisfrumentos, aparatos o substancias peligrosas 
,. • ' ' .'" • • 1 .' ". ' ,. •• -_ -·~,"-:' •• ' -- - ' • " 

por si mismos; como se puéde ,apreciarse trata de Una disposición que surge por la moderna 

forma de vida, llena. del u~8 de aparatos y' ~~bstanclas que pueden ocasionar Ja pérdida o 

menoscabo a unapersón~?e.n,~u p~t;imohio o la. privación de 

debiera haberse obte'.rilcJo'cle'~o;~~b~rse;p~Óducido el daño. 

cualquier ganancia ilícita que 

Para efectos ,(le r:iste}trabajo,l~e menclon~.rán · las leyes donde se hace mención a la 

Responsabilid~dObj~tÍ~~· p~r.ei uso de~~ronaves. ; . 
.. __ , _-.-~· ·"'-'".:', --·--;;;'~-_::..:: .. -.7·_-,, =:::-_;-;.:··: -

En esta ley sé 'define qúiénes son Jos responsables por Jos daños ocasionados y los límites 

mínimos que se d~b~n cJ~.cÍ>nsid~rar para presentar ante la autoridad correspondiente Ja póliza 

de seguro. Así mismo~: define otras responsabilidades a las cuales tiene que hacer frente el 

concesionario o permisionario en caso de siniestro, dichas responsabilidades son también objeto 

del seguro. 

"Título V. De las operaciones 

6 
Ley de Aviación Civil. 

Secretarla de Comunicaciones y Transportes, Diario Oficial de la Federación, 28 de enero del 2002. 
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ARTÍCULO 32. }"oda aeronave, para realizar vuelos, deberá contar con póliza de seguro y 

certificados de 1natrícul~ y de. aeronavegabilidad vigentes." 

La obtención del certificado de aeronavegabilidad se sujetará a las pruebas al control técnico y a 
-_o_-___ o_--;:--;o-~-""~-:::-~c;'=:'~--o:--.~,..__,s~o;":-"=-"'·-·-""" __ ·_ - -- -

Jos requisitos dii mantenimiento que establezcan los reglamentos. 
~··· . ''' . ' 

, En todos Jos c~~~s. las aeronaves tendrán que llevar a bordo Jos documentos y equipo que 

señalen Jos tratados, esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

"Titulo )(11. De Ja responsabilidad por daños 

Sección primera 

De Jos daños a pasajeros, equipaje y carga 

ARTÍCULO 61. Los concesionarios o permisionarios de los servicios de transporte aéreo 

nacional, serán responsables por los daños causados a Jos pasajeros, a la carga y al equipaje en 

el transporte. 

En el caso de pasajeros, se entenderá qu~ Jos dafÍ()~ se'_~a~saron en el transporte, si ocurren 

desde el momento eri qu~ ~I p~s'af~ré/~!Jcircia:1~ ~~íori~v~ h~~ta que ha descendido de Ja misma. 
:.::-: · -\>~-'-~t .. -:·~:~·-:,;._·:_:~:':. ,.~·:-;·.;(/::.;_.-~~~;:· ~:.- :) .:.'!:(~:\\-_::·. :.:·~.:l'_.,,:>~~~tL·:J:~~··:~. ~·":'.~ 1 :~:·~-: ~ • -

El concesioriario' o_.perifí¡~{8~~rlo:~erá~ié~~ci~~~bl~>d~I :~ct~Í-pci facturado desde el momento en 

que expida el t~lón bo_r~esJ~ndie~te' ha
0

sta qÚ~ é~tregue el -~-~u.ipaje al pasajero en el punto de 
destino._·; - • .-- -· ·· ·---- -- '" -- - ,_,., >:'-?-- -~: ... : <-

-- -- ,ó-; :. . - .·., _:.·.-~-~·.~:t~:_·--.---~--· :;-::;: ,'; . . - - . <_._.--· ... ·_-__ -.··_·:.'. 
--\~., - ~ ~~,;(:;:· :>~,,.~.i ,.,· . ·_:;~:,-. 

En e)casod~ carg~'; ~1-~o~~e~ionario o -permlsionarios~rár~sponsable desde el momento ~n 
que 'recibá "la;_c_~~~ª~i_b_~jo su custodia hasta que Ja entregue al consignatario respectivo. La 

responsabilidad C:Í~1\;~hci~sionario o permisionario se lnterrurT1pirá cuando la carga le sea retirada 

por orden de autorld.ad competente." 

En este artículo se delimita a cargo de quien es .la responsabilidad por daños a los pasajeros, 

equipaje y carga. Estos daños son cubiertos por la cobertura de responsabilidad civil dentro del 

seguro, no olvidando que dicha cobertura está sujeta a limitaciones, por lo que la responsabilidad 

civil que se salga de las limitaciones que tiene el Seguro de Responsabilidad Civil, es a cargo del 

asegurado de acuerdo.a lo dispuesto en el Código Civil 

"ARTÍCULO 62. Para los daños a pasajeros, el derecho a percibir indemnizaciones se sujetará a 

lo dispuesto por el artículo 1915 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y 

para toda la República en Materia Federal, salvo por lo que se refiere al monto que será el triple 
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de lo previsto en dichó artículo. paraJa prestación en el pago de las indemnizaciones, se estará 

a lo dlspuestoen el a~fculoS~1 de.la Leyf~d~r~lde(Trab~Jo.· 
=-ce-• __ -.~---· - ---~-'o>.:~<-·:':""-- -~ ;_~·.;:_i~ ·~:~··""· ··:-:_·;_:_j:~:}.·(:··::.J -

La indemnización por la ·destruc,clóll o ;av(:?Íía.deL~c¡uipaje de !llano será de hasta cuarenta 

salari;5· miní~~s·~~otti~·~~·rcl1~a~Ü''·aye;rir··~(ef7icf~lpaj~~ fáCt~rado la indemnización será 

equivalente a la suma de s~t~nt~ ~ dnc~ ~aÍ~ri~~'mí~lril~~ .. ;·,~; . 
- . -- --:_·_;~'-~-.--..~- ,--... - .:.:.~-----_ .. , ..... -.~···•> .. ··-'··"''':"•'···----·. ,.-

-. = ~---~\:,- ,,-,-,~.J - -- _;~':·· ;~:::-:-=-.;-~~-::~{'.ir::i~::i/:-:;~";-,~:_,_-._; ... -

"ARTICULO 63. Por la. pérdi~a o ~vería d~la carga •. loscon'ce~(~~a.rio o.· permisionarios deberán 

cubrir al destinatario o,s¿ éi'~f~itci,· al r~Ílii~¡ntJ;;~~a i~cie~~l~~·~i·¿¡; equivalente a diez días de 
·-·,:~ :'\?:.-.; __ ,;~'~'. ·':·_:··,:-·- .·< .. -__ .·~-<_-<: '«'·'>-~--~::../. ,.._. 

salario mínimo por kilograínó de peso bruto.'.' 
- , ; ·' - . - '-~- -'• .... 

Este artículo cietermi~a I~ responsabilidad por daños a la carga. Se estipula la responsabilidad 

legal por part~ de,los;~C>ricesionarios o permisioriarios por los daños a la carga que tienen como 

mínimo que cubrir.· · . 

"ARTICULO 64. En los casos de las Indemnizaciones previstas en los artículos 62 y 63 

anteriores, el conc~sionario o permisionario no gozará del beneficio de limitación de 

responsabilidad,. y deberá cubrir los daños y perjuicios causados en términos del Código Civil 

para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, si se · 

comprueba que los daños se debieron a dolo o mala fe del propio concesionario o permlsionário 

o de sus ele pendientes o empleados, o cuando no se expida el billete de pasaje o:bol~to, ~¡ t~lón 
de equipaje Olácarta de porteo guía de carga aérea, según corresponda." .· 

Para el pago de las indemnizaciones se tomará como base el salario mínimo~e~eral diario 

vigente en el Distrito Federal, en la fecha en que ocurran los daños. 

"Sección Segunda 

De los daños a terceros 

.e • 

ARTÍCULO 70. Cuando por la operación de una aeronave, por objetos desprendidos de la misma 

o por abordaje, se causen daños a personas o cosas que se encuentreneri I~ ~up~rflcie, .nacerá 
.·'-- - ¿ 

la responsabilidad.con sólo establecer la existencia del daño y su causa. 

Será responsabilidad del concesionario o permisionario y, en el caso del serVicio' de transporte 

aéreo privado no comercial, del propietario o poseedor de la aeronave, cubrir las 
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indemnizaciones por los daños causados: en términos de lo dispuesto en las disposiciones 

legales aplicables." 

Para los efectos de este :capít~lo;. uri~~ª2IC>.~~v~isJiLe._n~~~ri\ra en operación cuando está en 

movimiento, lo que·ocurriráen.'lri~ c~sos en'qüe; .·· 

Se encuentra :~~~:fu~~~~~~i~~ib '¿¿~l~uiera· de sus servicios o equipos, con. tripulación, 

pasaje ~ cárg~ ~\;dr~();) i · ·. · .. 
• 

• Se despÍaz~ e~ I~ ~Úp~Ífi~ie por su fuerza motriz, o 

• Se e~cu~ntr~;'~~t~I~.' ' . 
El artíc~]o dit~~í~:~~~l:;;responsabiildad, en la que incurre el concesionario o permisionario por 

daños en 1a·iLp~rtlcie apersonas ci cosas. 

"ART[CUL<J 72;' En el caso de·daños a personas, se cubrirá la indemnización correspondiente 
_,., ... , .... · . .,··· .. -.· .- . ·- ... , '• ·. \ 

conforme a IÓs térmi~~s señ~lados en él primer párrafo del artículo 62 de esta ley. Para el caso 

de objetos en la superficie, el morito de la indemnización será de hasta treinta y cinco mil salarios 
J;'.•c'. "<<:' .,:· .. ;", 

: ._\~:::;··, mínimos:··. . ' ' 
' ' 

El concesi¿rl~ri~ ·¿··~pe?~i~iC>n1~ioy, en el caso del servicio de transporte aéreo priva~() no 

comercial,; ~¡ propi~t~r!~{;,6}~~i¿~~d()r de la aeronave, no gozarán del beneficio deJimit~~i~'n de 

réspori~á~IUdac(si se 'comp.rÜeb~'que los daños se debieron a dolo o mala fe de e'llos ll'lis~os o 
de sus depenciient~~(>.em:p1~~ci~s." ·. .· ·· · 

En este articulo se determina la responsabilidad, en la que incurre el concesionario o 

permisionario por daños en la superficie a objetos. 

"Título XIII 

De los seguros aéreos 

ARTICULO 74. Los concesionarios o permisionarios y, en el caso del servicio de transporte 

aéreo privado o comercial, los propietarios o poseedores de aeronaves, que transiten en el 

espacio aéreo nacional, deberán contratar y mantener vigente un seguro que cubra las 

responsabilidades por los daños a pasajeros, carga, equipaje facturado o a terceros en la 

operación de las aeronaves. 
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Para el inicio d~ op~rad~nes de ·~ná aercma\íe ~será requisito indispensable, la aprobación por 

parte de la Secretaría del dontratclde s~gÚró. En el caso de las aeronaves privadas extranjeras, 
·--• o'-o.• - ~'':_'.:;'c;.'_.-,-,;~c._'.L __ .;,_._::> .. ~~ ~ •••. ,·,_. •.< ·--•- ·-. ,_,,_,•;_ ---·-

tal acreditamiento deberá l'iaééfse en el primer aeropuerto internacional en que aterricen. 

En materia de transporte aéreo internacional, los seguros deberán cumplir con lo estable.cido en 

los tratados.'! 

En este artículo se hace extensivo que se debe de contar y mantener vigente un seguro que 

cubra las responsabilidades por los daños a pasajeros, carga, equipaje facturado o.a !ere.eros en 

la operación de las aeronaves. 
·,.· ··... :.··;;' ·--. 

Además de cubrir estas responsabilidades de forma obligatoria, hay otrás respori;ábilidades en 

las que el concesionario o permislonario o propietario o poseedor de la a~ronave.c:leiJ~·.de cubrir, 

pero no de forma obligatoria, como son los gastos de búsqueda y salvamento. 

"De los accidentes y de la búsqueda y salvamento 

ARTÍCULO 80. La búsqueda y salvamento en accidentes de aeronaves civiles es de interés 

público y de las autoridades, propietarios, poseedores, concesionarios, permisionarios y 

miembros de la tripulación de vuelo estarán obligados a participar en las acciones que se lleven 

a cabo." 

Las operaciones de búsqueda y salvamento estarán bajo la dirección y control de la Secretaría, y 

los gastos que se originen por la investigación y el rescate de las víctimas o de sus bienes serán 

por cuenta del concesionario o permisionario y, en el caso del servicio de transporte aéreo 

privado no comercial, dei propietario o poseedor de la aeronave accidentada . 
. ;, ~ :. . 

2.s Ley Cle Aeropuertos7 

Esta Ley co~·tr~specto al Seguro de Aeronaves, sólo menciona ,•qu~ la póliza de seguro deberá ·· .. ·; .·. ' - '. ·- ... ··.,: .. -•.\· ..... 
estar sujetadeacuerdos a los requisitos que se determinan en ;18 .Ley :de Aviación Civil, es decir, 

que deberá cOritar .con los certificados de matrícuia y·de'aer6n~ve9.ábiiiciadvigentes, ~ujetos a 

las prueba; d6control técnico y a los requisit~s·d;·ní~l"lte~iri;{~~·t~· .. en ·¡68~~ loi c~sos, las 
' .. . - . -,·. . -.. "' ... .. . . 

aeronaves tendrán que llevar a bordo los documentos y eqUlpósnecesarlos parasu operacicín. 

"Título XII . 

Del seguro 

7 
Ley de Aeropuertos. 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes, Diario Oficial de la Federación, 25 de enero del 2001. 
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ARTICULO 76. Los concesionarios y permisionarios de aeródromos de servicio al público, así 

como los prestadores de servicios, serán responsables por los daños ocasionados, que resulten 

por causas que les sean· imputables, por lo que deberán contar con seguro que cubrá las 

indemnizaciones correspondientes." · 

El contrato de seguro deberá ser registrado ante la Secretaría y estar vigente por los plazos de 

duración de la concesión o permiso y sus prórrogas. 

2.7 Reglamento del Registro Aeronáutico Mexicano 

En este reglamento sólo se hace extensivo que el seguro deberá ser de acuerdo a la Ley de 

Aviación Civil. 

Los artículos que condicionan que toda aeronave cuente con el· seguro respectivo para que 

pueda ser registrada son los artículos 11 fracción V y el articulo 12 fracción VI. Sin este requisito 

no podrá ser registrada y por ende no sería autorizada para realiz~r~lngÚn vuelo .. 

"ARTÍCULO 11.- Los documentos en que consten los actos objeto de registro se inscribirán en 

los folios siguientes de la sección de aviación: • 

. '. . ,· ·:: 

V. En el de seguros, las pólizas de: segJro ·q~e debe.n contratar los 

permisionarios c~nforrne a ia. l.ey deX~1~ción cl~i1, á~í'como sus enciosos. 

concesionarios y 

ARTÍCULO 12.: Lcis·d()C:qní;&nfa~;~~ ~u~~~on1ter{1osactC>s objeto de. registro se inscribirán en 

los folios sigu1e'nt·e~ ci~'.la"~~~~¡¿~·-cif~~~Ód.~of116~é6\vii~s: · · . · 

' ... ' ...... ~:.-:.-•i/<:_º·· 

VI.· En el de seguros, las póliz~s· de seguro que deben contratar los concesionarios y 

permisionarios conforme a la Ley de.Aeropuertos, así como sus endosos." 

El desarrollo alcanzado por la aviación civil, hizo indispensable actualizar la legislación sobre la 

materia, así mismo se emplearon nuevas disposiciones reglamentarias en las normas y 

recomendaciones adoptadas por la Organización de Aviación Civil Internacional, dichas normas 

y recomendaciones son las que han venido surgiendo en diversos tratados y convenios. 
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2.8 Convenios y organismos internacionales 

Al mismo tiempo que nació la aviación en el mundo, surgieron organismos dedicados a 

establecer una regulación para mantener la igualdad en la aviación. En vista del desarrollo cada 

vez más intenso del transporte aéreo internacloll~l,-lós"Estados; Unidos de Norteamérica; 

después de algunos contactos previstos con otros pa.ís:J~. ~~orno.vieron la celebración de una 
. '. . . . . . .. _ -, ·. -~ ' ' \' - '¡ '·' - - --~} ·'.,. -·· ' '' ~ ,. - ' : ' -~·- . - ·- - - ' - - - - -

conferencia con el objeto de reunificar los diversos ifoúeréíoS:'eri'\~1 :campo de 1a:aviacioll y';qu'e 

pudieron lograr un documento que fuera fundaine~to cÍ¿ ~~·a l~gisl~ciÓ.n ~eé~rá6ter in¡erriadonal, 

capaz de·. regular la ·navegación aéréa y que unificara lb~"6riíérlps/y~nOITii~s{qUe~faciHiaraÍ1 ;su. 

desarrollo entr~-los ciiferelltes estados_que Íos co~pbrííClri:i:.':~ ::; <."· ;, '-°' · >~:.= 
'---·e·:,:/>-/ - :-.;·-/.~c:,·~-'.-~'~"..:,:et;·, :;'.\,~>:·:- .··:<:_</-r:'. 

Así fue como._•·~-~-· llevó ·a• cab~ una conferencia -~n ;Ctli6ag'p··é(194~)i c\Jn'\'1a -~~i~t~ncÚ de 52 

Estados ... El ·_·r~s~·Íta~'d-de •. dicha· conferencia f~~ 'el 'c~n0¿~¡d_·~:~ cih\2~~~~~"~rici0!5~=:·~~t~-~leC:ié ron 

las bases q~e rigen. la•• aeronáutica· civil. internaci6'n~I '. h~sta:riu~~t~6s .días, 'cJn ·:~¡ :noMbre _.de 

Organizació~ d~ AJiación Ciyil_ lnternadional ;(o:.A..9~1.)XJq~i~h\1rii'pui~'é:".J¡,~~-~g·i~i~~t~. de ·la 

Asociación' 11lier~a~i~-~ª.l,d~•-Trn~s~o~e~t:~~e~.~~1,.~·~·t,{>;'.: ' " .•.··. _;}: : ;b._._%:• :;·:. 
La O.A.C.1./n~rrnª las r~lac.iones a~re'as,.éntre· _losgobierñ~os de los paf.ses•·~nnante~d~ sU farta 

~:~;::~~r;~;º~Jl~~~:¡·:1tt~ji~~1 ~:ifüJ¡gr!tl;bii~!~i~1tf ~gi~~,:~iJi1'~~l~1~1JJ:r~;:~~cnº:~ 
económicos; regul~dores y}egaÍes. '•t, '. · ·: /._ " ; ',2 .~:·'·' , 

'-· .. ··,~ i"·:- ::.'."::< ",>', ,;·,~~-;.::;,.·' ~'./.::>· .-';··,·~·;,·;·:.0•\' ,::!~ ' i•;•·c'·. ,',;,:;,·' .;.,-.', .. 

Por otra parte, la Asociación lnterniCi~o~~l:.d~'tr~nspcírle·•}\éreo (l.}\~"f:..{{)/j~tegr~da.por·las 

~~:~:~:;~'.::=~~:~~:·";:~f ~!~~t~~;~t~k2~*;~··:g~~:1¡!;~ü!Í';~f,~~::;;~: 
En México, al igual que,otros't~rs~~/Í~.·~viabión.1f1t~/~a'C:ronal 'se encuentra regulada por 

convenios que son respa1dJdó~iR~-~:l~~'oh;i~~i:faci6~~~le Avi~~iÓn Civil Internacional (O.A.C.I.) y 
' ' ..•. • >- , :. ' .. '. • •- ' .• ~ ,.•· •-... .. ' ":_e .,• • . . . '· - . -, - . 

por la Asociación lnternaciónal déTransporte Aéreo(l.AT.A.). .. ., ··-· .. ,. - - ., .. , , ... --,. ' .. 

Los fines y objetivos qu~.6~rl1Ji~Jcf~n 1¿~¿ 
• 

• 

• '. -:---~\"'. - 1 • -

Asegurar el crecimi:~ntÓ~eg~ro'Vordenado de la aviación civil internacional . 

Fomentar el desarrollo de la infraestructura aeronáutica (rutas aéreas, aeropuertos, 

instalaciones y servicios de navegación aérea, entre otros). 

• Hacer frente a las necesidades de un transporte aéreo seguro, regular, eficiente, y 

económico que confronta el mundo. 
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Dentro de los convenios más import~ntes coiJ'cernlentes 'con efseguro de aeronaves, podemos . . - - "•' ... - -·-

mencionar en primer lugar el don'lerlio ~e Va.rsb~ia (1 ~29)1que es considerado como una obra 

muy importante dentrb éi~L~~p.;µ~· a~r~~~~ti~rf~-~~~;;~e~a· ~~ su calidad se puede tomar en 

cuenta el tiempo de. vigencia que· ha teriid6,'-'.c~."·~~: :;c.·~;\:. .. ·I;~f ~~ ... ·-· 
,··~·' -, " ,.,.." 

Este convenio protegea_ lasaerolíne~.s d'e'. en~f~fü~r~~.a~g~~n~es p~rdid_asdebidasa accidentes 

por daños rec1ahiados po,r los. pa~~Je·f~s y ci'~'ctivíd~ ¡;:~·clrib~'~a'P,If"~10~: "·:;_ .· •· '.· .. •·· • 
:'.-.'.'.;_·~>-·.':/ - :><.; 

Capítulo Primero: _·(Artíc~lo•s• 1-Y 2~ ~afiria'~!C,~m'po de aplicaClón y l~~·térrrfo~_e;,,pleados. 

capítulo segundO:·. (Artículos;·-~¡\~)~;'."refi~~~··~ los documento~ de1\r~nsporte. 
; __ ·-,.;. ,. -· - \_ .. ·~ ( ~- ~{::<~:, ,___ ' 

-. ··; ·:_·}::.:, .:/~:,;:.'_':l:.J.l~~·: ~;;~~;}:.·t:}L'7-_::_: :\_\>:'.~---"_;:. · 

Capítulo Tercero: (Artícu1ós•17 al30) Es relativo a la responsabilidad del transportista . 
. -. . •. - '" .:::~. ~-:;~~_:. ''·\'>-{ j·: -~~~:::-. ~:~-~n-~.-: -::·:~~ .~~.--~_ ...... ~ - -- . 

-.~:: ;'' ;~-\-:',·~:: -·~:: 

Capítulo Cuarto: (Artfculo31),Co~Ú~~~ las disposiciones relativas a los transportes combinados. 

Capítulo Quinto: (~-~1C:J1i~~2':~{i~~contlene las .disposiciones generales y finales. 
~"'/::·~,·~:;"/¿,"':::.}Lo: ti.'\~);/<(···,. ~-,~·.:! ...• -!-,,: ~ • ... ·.·- : ".·: : )~:-

De lo anteriorsf; clesprendequ~'é;tid6C:~m~ntopersigüeúnadcib1e finalidad: 

1 . Reg ula'r. la re:iohÍ~~rIT:~9-··~~1;1r~'.~~~º;!st~}~'ter:n:a~ional;y·· .· .. 

2. La regulación de _los do~Ürn~~ios,~e'la transpo~ación aérea. 

Los límites de responsabilidad del tr~ns'~oít1';ta de los daños causados con motivo del transporte, 

por muerte, lesiones o cualquier otro cjañofrsico,.causado al pasajero, están limitados a la suma 

de 125,000 francos oro por cada pasajero. 

Un Franco oro se entenderá, al equivalente a 65.5 miligramos de oro ley 900, que también puede 

expresarse como oro de 90% ele. pur;z~/~n e! si~terria inglés equivale a una unidad de 22 kilates 

de oro. Esto permite establecer ·la'lridernÍÍJzaciÓn en términos de oro y de aquí obtener el valor en 

cualquier moneda nacioríalde C:ualqui~/p~i~.·'·· > 
~ ,. ·.-'··· . '. ' .. ,, ; ' .. ·. '. .· ~ 

:<,-:. _· 

En segundo lugar se encuentra ~I Pr6trié61o'de 1¡,¡.Ha~a (1955). 

Este documento rnocliflc~ algunosartiC:uf()~ ciJ1 Convenio de Varsovia (1929). Esto no implica que 

éste instrumento ,_car~zca de i~p?'rtan~{él;'yél'ciue el protocolo introduce modificaciones, pero el 

concepto priné:ipal basado e~ la protehción de la aviación civil por medio de la limitación de la 

responsa bilidaf ci~il ~o·sie modiftp~~f:·'c: •.. 
· .. ,'. ,,:•,,:~·. ' -.. _,;::_ ·.:\::_;.,~i:~_;:. >·~---

Para el objett( de@e~tró''~~t~dici'1a. modificación importante, radica en que el limite de 

responsabilid~d d'.eí\~~~~pórtista 'para cada pasajero que aumentó de 125,000 francos oro a 

250,0DO, es deéir á~~e~tÓ e1'd~ble. 
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' ·--· -:--

En tercer lugar y por últim~ se encuentri:(n los Acuerdos de Montreal (1966). En el año de 1965 

los Estados Unidos anunciaron su .lnÍención ~e renunciar al convenio de Varsovia, debido a que 

juzgaban demasiado reciuddos iÓs .. límites de responsabilidad que en él se establecían. Para 

evitar las consecuenci~s-des-asfro'saS:;c¡ú~ esta actitud podría causar, se decidió convocar una 

reunión especial én la ciud~ci~'e.~o~t~e~I, al término de la cual se suscribió este acuerdo. 
'-. ,.' 

Los principios fundamentalei d¡ :¡~1e acuerdo consisten en la fijación de un monto de ... ,.,. ,-,.·,, .. ·.·; 

responsabilidad más eleva8o/estabfeciéndose como límite de responsabilidad la cantidad de 

USD$75,000 en éaso'ci'e;rri'C~~~/heridas u otras lesiones corporales. 

Este documento no. es'un cionJenio modificatorio del Conve~io d.e V~rsovia, sino u.na con~~nción 
entre empresas cu~o~:servicio~ de transporte toquen pünfos del t~rritorio no~~~niéricano, esto 

•• - • - .... ,._ ' .... •• •• -.··,· - -· - - _. • • - ·-· "-'", - _, • - •• ·;;'/;·-. ,-.',:.:. :._, , __ , ' •• ,,.. ••• ·..;_ < ' 

es, que tengan un punto de origen o d.e destino o una parada convenida en los Estados Unidos. 
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Capítulo 3. 

El riesgo y las coberturas en el Seguro de Aeronaves 

En el presente capítulo se ofrecen algunas definiciones, características y clasificaciones del 

riesgo, también se señalan los tipos de riesgos inherentes al seguro de aeronaves, 

proporcionando información sobre las características, tipos y usos de las aeronaves, así como de 

los aeropuertos, así mismo se señalan el tipo de coberturas comerciales existentes en el seguro 

de aeronaves. 

3.1 El riesgo 

Para la existencia de todo seguro es necesario que haya un peligro latente que pueda causar 

algún daño, y a su vez que haya un interés asegurable, lo anterior lo podemos manejar como la 

existencia de un riesgo. 

Podemos referirnos al riesgo ·cº.rnº··.''La;i~J~slclói?;de{una .• ;eC~~tC,auci~d}~¿e, Pljede····resultar 
desfavorable" o bien como "Ei •factor·de ~~;;~¿IÓn '~~'ei: ~e·~·~lt~do . .!d~,;~cri~;/ac'ciióh~;. E~ f5¿ libro. 

Seguros Generales, Jon.h. ·H.' '' .'ri~~g~:;·ciiiá": ¿·r~~~ri{;. buand~' exista• la 

posibilidad de una pérdida". · '· > ~;~ . , · ·· ' ,. · 

Ex;,¡e, dNecs" eoepo;o"" para e'ie 'º""P'º'' ;;íl Ombargo ~~: i~.~;o' propó•lto " 
mencionarán las siguientes definiciones: 

Cl Es la incertidumbre existente con relacló~ ; qu~ ocu~r~.¿ río,unsuc~so. 
Evento.· fortuito, resultante de nuest~as·~:di~~e:'. o·. de ca~sas externas,· que pueden 

intep,lenir~n el alcance de nu~~tra~tmet~~· .. 
"·, :,?)<_>(: ~·-¿-.::· .:::. > 

Exposición' a' élétermi~éida éteti~alidacd ec~Hó;~lca desfavorable. 

Cl 

Cl 

Acontecimi~nto~fuhro:,:P::~ible··~~-1ndi~rtb. de. naturaleza objetiva, cuya realización o 

siniestro caÜ~i¿n\'J~fi6:c:l)ri6~~ÍÓ'.>· •· 

Cl 

". ·;-'.;~ . --,._, -- --,· .. ,,: - -'";,:;;: :,~--··.'-.-: ;,.: "i. ' .. 

'·;·:; - .. }'·: :.:'.'\{': :;::;~~'>'' , "•,: .. -

Cl 

Cl 

Grado cie•probabuiciaci~Cle'llerdidr 
. --,~;-,; .. ,_~;:..:_:-~--<te.;.>->~·~:~ _.·-· 

Probabiiid~d:d~qie;;Jk~Gaeso ocurra y provoque pérdidas a una personafisica amoral 
~:. !> .. .. ~'.;i~';'c'"·;·'.·~.'-;:·)~_·.:::-:_,~-,.·.~'"·; .. <.•;: ~ '' .·. ' . • , . ' ,' ,, ·' . • .. 

en sus personás ci bienes: 

Todas estas dE!finic[o~es 6ainciden en que un· riesgo es la ocurren~ia ~eA~ daño ó pérdida en 

razón a la realización de un acontecimiento fortuito,' que puede ser de ma'nera 9rad'ua(pauÍatina 

o de forma violenta, inesperada y súbita. 
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La importancia de 

gradual o súbito. 

como un evento dañino,· sea 

3.1.1 Características del riesgo ~·.· 
-'-·-~_-'.=;;:,..._,...,,o¿f;;:_~\=e.=--'o=·~;-

Dentro de una compañía}a~~guradll~a, para que un riesgo pueda ser asegurado deben de 

tomarse en cuenta las sigÚÍ~Qt~fcoridiciones: 

o Incierto aleatorio. se'des~onoce fo ocurrencia de cierto evento, y en algunas ocasiones 

aunque, se cono~~~ d~~c6~rteza qu_e diC~O e.~E)ntO_()Cl}rr!rá ~e ignElra_ en qué momento se 

presenta~á.' :-:•. •· 0\\•: _- .·. ·' ··• : :.:_,·•_-·,: .-~ - - . 
·-·,.(-~::( ::e-_:, ' 

o Posib1~.•oe6e6~15iff p·;;;~'a~Úi~aci cj~:qlle~n_é'{ento.ocurra. 
-· :,:_.> :_~',_:;. '-':.·-\> ;:-;~:·.·:";~:~~t:j~\;.·~:-/ '·' ,·."\-!·_:·;.·:·_,'_ ... ,.-.:_: 

Concreto. Debe pac1é~-~ef'análizaci6:cferip1én~dsel~scuá11dades específicas del riesgo, o 

o Lícito. Debe estaren .éoncordancia con 1a·s leyes éMableéíélas del país. 
-: · .: ·.:o::·:_.·; __ ,· :_,,~<fi-;\:-:;-/•;~'.-~~->:.·.~::_: ··, .,:·.:· ::·,":· .· -~-- "-·-~:, :> , .:.·:':·, ;_J°!:,:. ' .. i.; :Y .. ;:,:(<:·> '.' -~ '-~ .-· ,· · 

Fortuito. débé'·s3í~i~ de 'acJ~iedrni~·n[6 ·'i~-~~~-~~~i~n;~· de la voluntad del 

hombre. ;i'·G<· ·· i .. ·' •. :\.•.• .. _:::x{< )' · 
o/',' . . <>~-~·:· ., -~-··: ', ::.~ - /-'¡~: ·.;'.: 

o 

o De contenldo ~c~~óm'i~o'.:i.;él:pérdida debe dee~presarse mÓnetariamente y no deberá 
\'.'--,'···' --.. - .·-.. . . . _. ' 

convertirSe en un iúC:ro.·' 

Existen diversas fo_m,·0·5 de}lasificar el riesgo, sin embargo sólo serán mencionadas las de 

principal int~rés;;~~{~ri~1ó'~·del eritoque de éste trabajo: 
-·>;·;. ~ '"·' ' . 

• Riesgo. pur~'. Es Ú~ evento fortuito que en caso de realizarse, sólo implica 

intervencionesde tipo, desfavorable. Posibilidad de ocurrencia de un acontecimiento que 

ha de presentarse en un tiempo indeterminado,>~~~ de oéu~rir'sólo traería pérdidas. - . . -. . . - . . . ·-·~; ,, ::r; . . . ~ ... '° 

• Riesgo especulativo.s¡Íai.rÍteiVenC:ión i~t1i6a:.fav~r~cef~la1céln~e de las metas. Este 

tipo de riesgo lo crea el hombre :po~ s~.PÍ~piav~lu-ntad, b~jo I~ perspectiva de obtener un 

benef
·1c'10. .. . . .. . . .. < ,;:::.: -.. - ·.·-

::·;:/: .. -

Dado que los riesgos pur;~. son. ios únicos asegurables, se hará un estudio de mayor amplitud, 

haciendo una clasift6a~iÓncle~de'e1 p~ntode vista de su causa. 
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Por su naturaleza 

• Provocados por el hombre. Son consecuencia de las actividades realizadas por el 

·hombre. 

• Provenientes de lá naturaleza. Son consecuencia de eventos naturales. 

Por su origen 

Físicos, S;c~~rl~~~ d~~l~scara8t~rísticasfísicas.de ·un objetCl',acontecimfontO () persona. 

• Catastróftcos.;Son aqÜ~llCls''tjue por sus características pueden ocasionar, en un solo 
:,·-,..· .. -- . - -·, - , 

evento, pérdidas céinsÍderables o aquellos que afectarán a gran número de personas . 
. .. ·. . ·-<. ,: . <. ·-<--: -~ 

• Personales .. Cuando afectan a una persona en particular. 

Por el objeto que recae 

• Personales. Aquellos que afectan la integridad física de las personas. 

Patrimoniales. Aquellos que afectan el patrimonio pe;~onal o empresarial. 

o Directos. Afectan directamente las propfodaí:l~s.; 
o Indirectos. La pérdida se present~. CClrTicl;.~ri daño consecuencia!, es decir, el 

detrimento económico que sufre una ·persona" o empresa como consecuencia de un 

accidente. 

Por su grado de intensidad 

• 

Variable. Aquel que puede revestir diversa graduación o cuantía en su realización. Por 

ejemplo, en una colisión en tierra uh~ aéronav~' pU~de daliarse' solo en algunas de sus 
':·>:,.:_- 1-. :'.-, :·' --::.-:-:-. '-~/;-.-'.·--: ,. ___ -~·., :..- <· 

partes, como el fuselaje, una ala o eltren.de aterrizaje. 

Constante. Aquel que siempre revi~~~·la mi~~~ j~¡~nsidad y graduación de efectos en su 

realización. Por ejemplo, el ro.be d~)él a~;~on~IJe'. 
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3.2 Clasificación de. las aeronaves 

A fin de deterníinar los rie_sgos a los qu~ ~~encuentran expuestos las aeronaves, es importante 

conocer sus característi~~~;:1a~tipos dene~go que existen y las diferentes clasificaciones. 
'. ' :. ': :. ·- -~--- ·_:::> ·. ' 

Las aeronaves se cláslficán segÚn ~I Jso al que se les destina. De acuerdo a la Ley de Aviación 

Civi1 1 las aer;~av~~ ~e:o~l~~¡fi6'~X'~~:·ci~il~s y del Estado. . . 

·: . ''·.' _-:·: ~-··.·:_._· .. ' . : .. -·: -.: ~:''.', '. - -_ .. '·',' .• ~ ..... 
Las ··aeronaves .• civiles' a~·sp~~ez~en,pú6Ucas Y•.· privadas. Las,pública7~so_n;;.empl~adaspara la ... 

~:~~·:~~".i'i~~~~i;(i~\~1l"~',tt~;~J:t·~::r 1r_~~~tt:~'~!ü!~,!~i~;~·~;t~:::,.: sin fines delucfo:•:í:%;: ). ;t ''·; ' .. ' '' ':~·-~;:: >·',c.,<';·~··. ',, 
·t·-_, , .. , -~ ·~-:-- . ..-' {[.¿;:~· '~-~-;:-- ,,,:«: "·,' ·- -'" '' ···;>'.'" .: ,.· ->' .-. ...,·:_¿~~::..·; \.''.·'"' -.,,_, .. ,,, ···' .; ,,; , .· 

· , ···"- ... -~'!,'.~~~~-- .. ;:-~ ~-~ .:?) ~---~f\:'.:-?:_'.J~~;."::_--)".:'"}::_, ·:-:_: '.~ó,;;_··_·;\ ;~-~: :;,'-;·.'.-~:;--:~./~- -~::.;_·;.-;;·::-'.c:"'}j;fi~~-f ;~;:.:;~(;i·?~-:;-~~~--~~+'!.;~:~~·.:'.',~-': '.';.-fe~ .. ~ · ::,·' "': 

La clas.ificápión que S(;l,da~,f,1 las·aero,naves_. ~~Íl fjn~~'.de;lucro'spn.:;3q~eHas;a _las que .se l_es 

deno!llina s~l'/i~io:'ci~'trf,!hs·~9~~-'~é[~C>;~~iv;~d,~.b6'~~r6i·a_.d\'.1e,"lq.'.'···up·:er•o::sp,~1'e·-~t·aj~n··~o . .' .••. q.'.·o~~-.e'.:,P·,\ko,;'es';·.e·.~e:ed}o,f_ir._n'. ... ªd.-~e.: .• ª1·a1,~ervicio 
de una º rriás personas::fisiéasXo riíaia1·~5; Cíi~tillia~ . . . . misma 

::::::, ,;¿¡i~~l'~~:r;~~¡~~;;iJ'~: ~;,":"::." , .. ",.N1ció~ .~,~::~~~.i:"~ª•"· que a 

su vez.· compf~i{~~ri16~·d~····aerofÓtbgraffa,_ aerotopografía, publicidad'comerci~I/ fumigación, 

provocacióA ~'rtifici~L~e'119~ias§capacitación y adie~tramiento ~ntr~.~tr~'s> .·.;< .·. · ;;/ · 

Las aeronaJ~~-d~f'~·~f~a·()·~~n las de.· propiedad o uso de··1a Fe8~r~~i¿~, corn6~:ón.·iascle los 
~ . - : - . ' _. ::- . . .., :.',• . 

gobiernos est~tales/jnunicipales y .de las entidades' paráestaiales; ~ás áeronaves militares son 

las que estáo.en pósesión del Ejercito, Annada y Fueria Aérea'N.~~ionk1es. 
---- .; \/ <•-=;.~ _._ 

3.2.1 Usos de las. aeronaves 

De acuerdo a la ciasificación anterior, podemos mencionar los principales usos de las ~eronaves: 

• Publicidad; 

• Aerofotografía y aerotopografía; 

• Comercial; 

• Capacitación y adiestramiento; 

Fumigación; 

1 Ley de Aviación Clvll. 
Secretarla de Comunicaciones y Transportes, Diario Oficial de la Federación, 28 de enero del 2002 . 

• HJ 
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• Provocación artificialde lluvias; 

• Oficial; 

• 

• Fletamento o carga; 

• Aerotaxi; 

• Alquiler sin piloto; 

• Clubes aéreos; · 

• Transporte de correo; 

• Control de tráfico; 

• 1 nvestigación:y·· rescate; 

···, 
• Privado y d~ placer; 

• Ayuda industrial; 

• Negocio privado, de placer y como aerotaxi; 

Demostración. 

3.2.2 Matricula de las aeronaves 

Además de la clasificación que se le da a las aeronaves de acuerdo a su uso, también se 

pueden clasificar de acuerdo a su matrícula. 

La marca de nacionalidad que se les otorga a las aeronaves civiles mexicanas, que podrán ser 

las siguientes siglas. 

XA, para las de servicio al público de transporte aéreo. 

XB, para las de.servicio privados. 

• XC, para las aeronaves de estado, distintas a las militares. 

41 



Las siglas qué le cÓrresponden a l~s aeronaves militares son de acuerdo al uso al que se les 

asigna, por ejemp16;~ para\~ :Avión Presidencial las siglas son AP, el destinado a la Defensa 

Nacional DN, alá FÚerzáAérea Mexicana FAM y a la Patrulla P. 

Como se pu~cle observar, de acuerdo al uso asignado es la sigla de las matriculas que les 

corresponde ·a las aeronaves militares.2 

3.3 Tipos y características de las aeronaves 

A fine' de distinguir los riesgos inherentes al seguro de aer~naves; te~e111os que esiablecer y 

tener muy claro el objetivo asegurado, es por ello que se necesita tener collocill1iento sobre los 
' . - , ~- ~ :.- .. ·':' ~-- -- .:: ... _ ·'·- .·- . -·: '-;' ' . . . 

La Secretaria de Comunicaciones y nansportes. define i las aerohavés C:olllo': Cualquier 

vehículo capaz de transitar con autonomía en el. és~acio ~ér~o con personas, carga o correo. 

. . 

Dentro de las especificaciones técnicas .de las aeronaves existen varios tipos y modelos .. 

También cuentan con gran cantidad de .C:~racteristicas, sin embargo únicamente se señalarán 

dos tipos de acuerdo a sus caracte~isticas: 

• 
• 

Aeronaves de ala fija 

Aeronaves de ala rotativa .... ·· .. 
_;:·:' ,_ :.._". 

Las primeras son aeronaJes propulsadas mecánicamente, deben su sustentación en vuelo 

principalmente a reaccio'.nesaerÓc!illámicas ejercidas sobre superficies que permanecen fijas en 

determinadas condiciones. 

Las segundas soll aeronaves.que se mantienén ·en vuelo P.orla reaC:ción del áire.sobre uno o 
más rotores propulsados por motor,qu~gi.rª.• ~~~ir~dedord~ ~jes.;~ertical.~s ó'.casi•~~rti~ales. un 
ejemplo de éstas son lo~ r¡eli~~pter~s.· ·.·. ',''·' ·-.c; · > .:•.,: .. , 

• - : : -'; ·_;·~-;-' - _!·,·-· 

Un helicóptero es defi~ido c6;ri6: Aerodin~; qú~ se ;,,a~tién~ ~r1vu~lo ·principalmente en virtud de 

la reacción del aire ~obr;;; un~ (i';i,{¡5 ~~to res .pro.puls~dos por motor que giran alrededor de ejes 

verticales o casi v~rti~al~~.~:t 

según el d~curn~rii6 ;,besignadó~es de Tipos de Aeronaves de la Organización de Aviación 

Civil", existen tres ~~ráb't~r~spa;a la descripción del tfpo de aeronave: 

Primer carácter: 

L Avión terrestre 

~ Davila Cornejo Hector, Historia Gráfica de la Fuerza Aérea Mexicana. Estratégica Aeronáutica e Industrial, S.A. de C.V. 
1995 
3 Operaciones Internacionales, Helicópteros, México, julio 1998. 
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s Hidroavión 

A Anfibio 

H Helicóptero 

G Giro helicóptero 

T Aeronave de ala basculante 

La Organización de Aviación Civil Internacional (O.A.C.I) realiza una especificación con respecto 

a los aviones con flotadores: éstos pueden convertirse temporalmente en avión terrestre o 

viceversa, y no figurarán en la lista como hidroavión o anfibio sino como avión terrestre. 

Segundo carácter: 

1,2;3,4,6,8 o c, número de. motores. 

El carácter C se aplica ú~ica~ente a aeronaves de alas fijas e indica que dos motores están 

acoplados p~ra accionar un solo sistema de hélice. 

Tercer carácter: 

P Motor de émbolo (Pistón) 
··:,; .-., 

T Motor de tÚrboh~li~~ (Turbo Pro) 
. ,·:~:: : .·: ,'- :_ " :: '. - :-· .. 

J Motor de ~~~c~ióii(TÍ.Jrbina) 
. ., -·· .')::.~>?.¡\~º(.-.-:··-

Ejemplo: L2Tse:refiere a un avión terrestre con dos motores de turbohélice. 

3.4 Tipos ci~'#ícitorE!s de las aeronaves 

Contar con información sobre los tipos de aeronaves, y lo~ tipo~ de,motores con los que operan, 

es de gran importancia dentro del seguro d~.aeronat~s.~ya qUe complementa la apreciación del 

riesgo, por''.\ó que. se debe de tener co~oci~i~~t~·~2~k,I'~~ ~procedimientos de inspección, 

mantenimi~nt6~';··"overhaúl" (Reaco~.~'i.~}~.~;ªhJ~Hl§';b~'riet~•¡·)·d~los motores. 

Sólo se pr:ten8e abord~r.sUs prin'.cip~1~i{2,~F~ct~rísticas y formas de operar, para poder contar 

con 1as base~'técríicas;·par~ uííiií .. a'd~c:if~clfsü;éripción. 
"' ~:-~--:.:)' '<{();":'·•',(.~;~~-:~ -~'~.;{.'/,~.~'· ~. '":;~ <'. / 

\:< ·,,;.>-:'\ '.<:h~:·i· :;~i~¿~,-~i-·:·:1;.>:?~,.:~~D~~~~_,_::::~ ,_·.,,.;}.: >-· ,,_< · · ·_ 
A continuación se defirieri•y desáibén las·caracterfsticas de los motores de las aeronaves. 

':· .--~:::.}_ ·:-.::~ ·;-~. ;f.;';.'_.,~'. _: .. ~~--:.:~' ;,\'_- ' 

Un motor sepü.'ed~ d.efinirc~riJ·ó tod~ máquina capaz de transformar cualquier tipo de energía de .. . - .. 
trabajo. Esta energía puede ser química, eléctrica, neumática, hidráulica, etc. 



Los motores usados en la aviación son de tres tipos; 

1. Recíprocos o de pisfóií 
_,. __ ·;_, ·~- -.-.----. 

'- . .',':'" 

Se le llama motor recíproco o de pistón al que encerrando gas dentro de un cilindro, lo 

comprime:'C:'aÍienta'°y--~it'~ªjfaiCl~r~'epróC!Üceün movimiento rectilíneo y reciproco al pistón, 

Actua1mente,···a,¡:1·roxirl1acfam'ellte.e1·ao% de los aviones usados en compañí~s civiles de 

transporte'áé~~?:~per~~ca·ri ~¡t()tbr-r~6rproco o de pistón.
4 

· </'. >···· _ << 

En los motores tlJib() prn,ei áviónaétquiere velocidad por .el atornmarr1ierito de I~ hélice en el aire, 

aprovech~ndo la ~~ergí~ ~in-áini6a d~··107.gases quemado~,.origfna~d~~.e!;?if?'~bt;iz de la hélice. 

El funcionamiento del motor tu,rbo-reactor o turbina consiste en qu~·l~~elc{¿ida~se adquiere por 

la aceleración de Ía masa del aire qúe entra al ~otar, 'únl~arnente Jtili~~n ~h la propulsión la 

energía cinética de la propul~íÓn dei gas qu~maélo al ser Ían·~~ci~'a{~:xl~rio~.> ·' 
- "··.·: ~·-'·,"-'.:<-"" :';~--~: .'_f,-;:;~:>'' :'.,:~~>\:> 

Dentro de los tres tipos de rncitÚel de turbi~a es el qlle'.ti~ne, eÍ.rriás'~lto;: costo en reparación y 

construcción,, con relación··a1:rTiotorde t~rbópro,iy•'e1':cie.~istÓ;~ r~~J~bti~~rriente, debido a• los 

procesos éle··. manufa6tU1~ ··~{;~,i.1cis .·~6:t8:1e~.:es~e§1~1á~;'.c1~.(:;;s~Jü~~-11-~ri·í'a··· fabricación de· sus 
compon_ entes. ·_: .. '... . . . .; ·• .. •;>'' .- .• :_·_· .• •.: ' ._ ..... · ' ''\ ~- :, . - - ~:<···~"-.-(::~~~'.:.. - .--- - . ---. ,,-.--';..·;:,~~~-~-- -

:··-~-),·/~-::;_·¡;~~:,~>:---:· ·,,, ... _.:_.·,·:·:·· .. , ___ ;·:_,-,'.-,·. -- . --;--~:-_, ·:~i,~?~~..-'.:\: 

Así mismo el m?tor,'de.tu'rbina:~es el n1ás'\/ulnerable'a·s~r.dañado _ .• fácilmente por objetos del 

exterior que ll~gi~~~~~:serabso~bid6~.;Ta;n6ié~·r~qJi~r~;de~~-istas especiales, debido al gran 
:: .. ~-:_;_;~- ·.:-~ ~-:~t:.::'~. -:··.::-: :' >-.;~:-. ;-;/;'?; :;: . ':·-.~<- /. :;_;: ~: ,;-)-~:·.:, :''-,;~:_;' ·~; \~ .. ,:~ -=:.--~::":' .. :~:,,\ ~'.;:~:-+/:·.:.;;:.:: __ ,,; \ 

peso de las aero~aves y.a las altas.temperaturas.a qúese_someten los revestimientos de las 
pistas de ateÍrizaje?i·\ ' ; r ' :,_ : .. ···- < <~ ~;( ; "': ' 

;•· '·.:·:, 
'."~ '·: .. ,_.,_ -

En general toda.aeronavedebe de.seroperada_ éll los aeropuertos y pistas designados por el 

fabricante de a~~-e~d:~-~ /a~ ¿~ndiéiC>~e~·¡éc~i:~~s ci~la ~~r~nave. 

3.5 Tipos d~~~;~~q-~~~~·:;t,·;; · · ·e:_ 
-~, :_.:~ .. ::; .•:: :.·.:·. :: ' .. -. 

Dentro del sé9uro'deláerona~es también es indispensable conocer los tipos de aeropuertos que ,."'. ·.-" ·-;,-., .... 
existen, ya qu_;_df esto.depende a gran medida el riesgo que pueda presentar la aeronave en 

tierra o duranté las maniobras de aterrizaje y despegue. 

Un aeropuerto se concibe como la zona de tierra o agua adaptada para el aterrizaje y el 

despegue de aviones. 

·• S.C.T. D.G.A.C. "Descripción y funcionamiento de los motores reciprocas" Centro Internacional de Adiestramiento. 



Los grandes aeropuertos tienen tenninales para la llegada y la salida de pasajeros, así como 

instalaciones para mantenimiento y reparación de los aviones. 

A continuación se presenta una clasificación de los aeropuertos de acuerdo a sus características 

de operación. 

Aeropuertos5 

Tipo A Los que cuentan con sistemas de aterrizaje por instrumentos (lnstrument 

Landing System) e instrumentos de ayuda para navegación y atEmizaje c_omo 

radio, radar, servicio meteorológico, torre de control, pista pavimentada e 

iluminación •.. 

Tipo B Los que cüé~tan con instrumentos de ayuda para navegación y aterrizaje como 

radio,' radar, ~ei,Vlcio 'meteorológico, torre de control, 'pista' pavimentada e 

Tipo e 

Tipo D 

Tipo E 

Tipo F 

i!umi~acl~:f ~ · -, ' 

_Los que·_-cuentarÍ ~o¡,;in~trul11_entC>s.de 'ayUda 'paran;:¡vegaéjónyaterrizaje; -radio, 

• radar; servicio 'rneteorológico,-iorre '.d~- cbntia1-. pi~tá pavi~é~t~da E!' iluminada, 

pero Umitact6~a ~~~}~io_diu;~rio .• :\~-; _•·; ~·-:· ~<i;' __ ./•' ),, _, . __ •. --. 
:¡ .·-.·;.> ··:'·:~.·:!.\~· .. ;~ .. ;:.;;i.'~· .. ;-:.{¿ ._ .:(, ~ ,.,.. . ' 

Los que é:Uentaíl con pistas: pavirnentadas, ra:;:¡fó; cono de viento y limitados a 
. _: ·.:. ,;_,_ . . :.·: ·''.';-···--·- .. ,;-... ~.<::> .. ··:.:···-. "·¡,._._ ...... ,~·,.··. --··'. - \' .. ··-

servicio diÚ~no:: :': -_> :__ XL :· : : . _ --- -. e .• :::· _ _ 
''::::;:_·:•'.,_'.>« 

Cualquier pista o aeródromo,: pero este 

Auforidad d~A~r~há~t-ica-cl~ií. -

Cualquier otro aeropuerto, aeródromo o pista 'si~mpre;'/Ó~~ndo e~t~ registrado 
. . . ' • . .... . .· . _. ' . " .. ,_., ,» ·' -~· "· ·'-' ... ·' -" ·;: ·- ' . . , 

ante las autoridades AeronáuUcas correspondiéntesdebiencio:.ésta~sujetaen las 

aeronaves amparadas a la Cláusula de-Campos ci~'At~rrii~1~·~0 Autdri~ados. 
- - .. - . . ~-:.~·:-·.:~,~-.?~'~·'>-.•-_:_,_;y;·:, ' 

-:·.-·,· ... ·· 

Existen también otros tipos de aeropuertos que por sÚs características:son.'iiombr~dos de la 
\· ~-:?~·~-

''º"'ent::~,::rto ~~ród;ó;riO • ~··· á iea. definida •obre · ,;, · ••ti"ct"':i~¡Jj¡: ~;~inada a .er 
utilizada;' totáío p~rci'~l~ent~. para la Ílegac:l~. ía salida 'o' el mov1rT1f~ntÓ d~ supeÍficie de 

. ·., - ·". :,: ;. '·· , '." .-,,,_,.--_J·c- "··--:· -: , - .. ·., .. ,,; ~, :_ . . , . ·.-. : } , ··. , ' 

los helicó~~er§s:;1~':_;;;-);'. :, /.' . ; : 'r ' 
, ~-· "~'"-' 

Helipuert~ d~'.~lter~auvá':;i;~li~tÍE!rto'éspecificado en el plan de vuelo, al cual puede 

dirigirse 01 he1i'éóptero cte'áferrízaJe previsto. 
:: •·¡ ~ . , ... , . ·-· • ·.. - • 

Helipuerto elevado: Helipuerto emplazado sobre una estructura terrestre elevada. 

5 
Reaseguro Alianza. Curso Básico de Aviación. 1995 



Funcionamiento de los Aeropuertos 

Los aviones deben despegar y aterrizar aprovecha~·d~· el viento, por lo que la ubicación de las 

terminales y el trazado de las pistas dependen de.buena medida de la pauta de los vientos más 

frecuentes. Otros detenninantes son· las .características geográficas, como las colln.as y 

montañas próximas y la conveniencia de evitár rutas de aproximación y salida sobre zonas 

residenciales pobladas. 

Un rasgo en co111ú1J deJodos los aeropuertos es la torre de control, en la que l~s ~ontroladores 
- - .,--·r-,--;----.,.,--..... _--,. -- __ o-.-.=o =----=-:. _ --=- --.,=--.,--=--'-'-'-...O: ____ -'--!__- =: _ 

aéreos se si!Ven. de ·computadoras, radar y radió para seguir el tráfico áéréo ·.y.enviar 
,• ; ' • ' ' • - • ' ' • ' ' • - • -, • ; e ., - • ·.- : ;~- - ·- ' • .,-·· • - ·;:e ; __ - • - > 

instru.cciones párá desp.égues, aterrizajes y mantenimiento de la distancia de seguridad entre 

aviones. 6 

3.6 Coberturas 

A pesar de todas las recomendaciones y métodos para prevenir accidentes, en la hJstoria de la . . 
aviación se han presentado acontecimientos y sucesos imprevistos, los·cuales han tenido que 

ser analizados y su vez han sllrgidocobertura~ afln de brindar una mejor protección. 

A continuación se mencionan las principales coberturas comerciales ofrecidas en el mercado de 

seguros. 

Aspectos fundamentales del seguro de aviación. 

Tipos de cobertura 

El "seguro de aviación" generalmente comprende tres ram()s . muy diferentes: casco, 
. - - . -

responsabilidad civil y accidentes personales. Originalmente estos tres tiposde cobertura se 

suscribían dentro del marco de otras clases de ramos: cascos de aviación bajo el seguro 

marítimo, r~~ponsabilid~d civil por aviación bajo. él següro :de responsabilidad civil general, y 

accidentes personales en aviación bajo el seguro d~ accidentes. 

De la mis~a'forma en que los seguros de responsabilidad civil por vehículos motorizados, 

accidentes en vehículos motorizados y daños (materiales) de vehículos motorizados propios 

tenían. que ser separados de sus ramos originales y agrupados bajo el "seguro de vehículos 

motorizados" el incremento considerable en la aviación mundial hizo necesario. hace algún 

tiempo separar los seguros de cascos de aviación, responsabilidad civil por aviación y accidéntes 

personales en aviación y agruparlos bajo "aviación" como un ramo de seguros. nuevo e 

independiente, considerando así la importancia cuantitativa y el desarrollocualitativÓ d~ este 

negocio. 

6 
Control de Operaciones. La autoridad ejercida respecto a Ja Iniciación, continuación, desviación o terminación de un 

vuelo en Interés de Ja seguridad de Ja aeronave y de Ja regularidad y eficacia del vuelo . 
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Estos tres tipos de coberturas de aviación se cáracterizan de la siguiente manera: 

Seguro de cascos de aviación 

De la misma manera que el seguromarítlmitaic~~cC>s,;~~f"seÓfffÓ de cascos de aviación otorga 
I ,·. "-'· .• ' ', .·.•-.•>; ·;_;·' •;, '< ' ' 

cobertura de todo riesgo por la pérdida de· o daño a~¡;¡eré:inaves de alas fijas, helicópteros, 
planeadores, planeadores de motor, globos, .. aeron·av~~.--C .-o-~,·~--;--,'~·-"''. 

, ' . - . ' ~' ,. 

La cobertura de seguros cubre accidentes en tierra, en el ai~~._"eD~ºag~~ydurante el transporte. 

Seguro de responsabilidad en aviación 

El seguro de responsabilidad en aviación· se subdivide en seguro de responsabilidad legal hacia 

los pasajeros y responsabilidad legal hacia terceros. 

El seguro de responsabilidad legal hacia los pasajeros indemniza a la transportadora aérea todas 

las sumas que llegue a estar legalmente obligada a pagar como compensación con respecto a 

lesiones corporales o a la muerte de pasajeros o la pérdida de o daño al equipaje y efectos 

personales mientras se encuentran. a bordo de una aeronave, durante el embarque o 

desembarque o mientras estén. siendo cargados o descargados. El seguro de responsabilidad 

legal hacia terceros indemniza al operad'or de la aeronave todas las sumas que llegue a estar 

legalmente obligado a pagar a terceros como compensación con respecto a lesiones corporales 

y daños a los bienes causados por una aeronave o cualquier objeto que caiga de las mismas. 

Seguro de accidentes personales en aviación 

Aunque el riesgo del vuelo de los pasajeros ("riesgo de vuelo pasivé:i:')sé'cubre·ci~ l·~n'.iayoríade 
~: · .. "~: ,, .. ""<· " . -.... ,, .. " .. -.-: ·"'. -· ' .. 

los paises mediante el seguro de accidentes personales (sin 1a; necesi?acl de Una prima adicional 

específica para este fin, pero generalmente sólo hasta detem1in~~~?1r~ite ;frié~i~6).'.1~~ pólizas 
L ·'~,':o- •' ~-.:. "---. •.O' 

especiales de accidentes personales a pasajeros puede·· .. también tomarse fpara ··cubrir 

exclusivamente. el riesgo de vuelo. Las pólizas especiales de accidentes person.ales ~rí ~viación 
existen también para los miembros de la tripulación ("riesgo de vuelo activo"). En IÚgar de tomar 

seguros de ~~~i~ent~s para personas particulares especificadas por nombre, también se pÚeden 

contratar póiiz~s ~11 ias que la suma asegurada es determinada ya sea por asiento o por todos 

los asientos eíÍ ·una aeronave. 

Condiciones de aseguramiento para las aeronaves 

Riesgos cubiertos 

1. Todo riesgo en tierra o anclada. 

.p 



Quedarán cubiertos los daños materiales que sufra la aeronave por cualquier causa, o la pérdida 

de la misma siempre y cuando dicha.aeronave permanezca en tierra o anclada. 

2. Todo Riesgo en tierra o anclada,Jáxeoy en vuel(). 

Quedarán cubiertos los daños ma¡~rlalesque'sufra la aeronave por cualquier causa, o la pérdida 

de la misma, en tierra, anclada () é'n vüe10: 

3. Responsabilidad ... civ.il .. f>ºr~~ªñ~;:~}~Lc~c~~-~n~~·~··R~rs~n~~~X'º~-~~<~-u.s~~i~ne~_(exc:)~Y~ndo 
pasajeros y tripulantes)., ?: ,. ·, -- ':;·; r{< ·· .. , : :'> .. . • ' ... 

Esta cobertura amparala.s''Qb1igá~i°nes. 'quéi.;élfo~lo_cje ;~e¡~'J)g[l~~-~ilidaq ci\/ii' ~eg~I, resulten. a 

cargo del As,eguracj;?·.··.~?~fF~.~.~~~~~~;~!!"d~~la!;fü~'~ci:i;~~Úfüfa~~.~i',9.f~}···~-~}1~.{~~l~cj·;de .. dichos 
terceros, o el ·deterioro: o ')a':•. destrucción. de' bienes;pr,opledad:':de··los ,mismos, causados 

. ,~ · :-:-.::~ _: · ';,~;".; ('.':·,:-.::.·¡;.. :):/·~~:·.:;;:;/,'·;;_:;~et::::~---;<~·;/:_::;}:·-: /:~~: ':-~~·::-·i.~/;:_-,y.;~::·:.'-·:Y 1f..:' ·-~:~.: :<.~~,·t<i:.<.~-;~_.:;; 1 
. .-e /!.·' ')'.~"·:\. ·:'· 

directamente por la ·aeronave asegurada·ci pofctialquierobjeto'é:a!déi.deJa misma. 

~::~:~;~1t~liilJl¡~{~!lf íif tlllí~f ~[~E:i:·::·:~;::~=~': 
.. ;.... ,··": 

s. Responsabilid~d CMI Legal del transportista pC>r dañ~s a la carga o al equipaje. 

Esta cobertura ampara las obligaciones que a título de Responsabilidad Civil resulten legalmente 

a cargo del Asegurado como consecuencia de daños a la carga o al equipaje mientras se 

encuentre a bordo de la aeronave asegurada, o en maniobras de carga o descarga. 

6. Pagos Voluntarios. 

Esta cobertura ampara a los pasajeros y/o a la tripulación contra pérdida de la vida y pérdidas 

orgánicas ocurridas a consecuencia de un accidente sufrido mientras se encuentren a bordo de 

la aeronave asegurada y/o ascendiendo o descendiendo de la mi~ma. . . 

7. Gastos médicos para ocu~ahtes~ s. >• .. · /5 <;_??/ 

::::.:~:"~:;~'iJ~%~~;i~~!f ;,~~~¡.i~f ~¡;~~~Mi~~~;f;J;~:x~:~í:,:;':!;.:.::: 
tituladas,' a~r c&~'~fg~~tos''cle enti~r;o el~'~ porcada,' person~·;: ír\c1~y~ndo la' tripula~iÓn, que 

,., .· . ' , ,,,, ,,. .. )},~ .. ,.., .. '" . . ' ., . 

sufran lesiones 'cio'rporales o enfermedad, causadas por accidente, mientras se encuentre a 

bordo, asce~cliendo ·o descendiendo de la aeronave y siempre que este siendo usada con el 

consentimiento del Asegurado. 



3.7 Riesgos excluidos que pueden ser cubiertos mediante convenio expreso 

Por convenio expreso, se pueden cubrir reclamaciones que resulten de: 

1. Huelgas, alborotos populares, conmoción civil o disturbios populares. 

2. Cualquier acto doloso o de sabotaje, que provenga de terceras personas. 

3. Secuestro o cualquier apresamiento o, ejercicio ilegal del control de la aeronave o de su 

tripulación cuandodichaaeronave se enC:ue~hE!:~ncvuelo (incluyendo cualquier intento de 

dicho apreiami~~to o'~o~lrol),éef~~~~d~~~~~f,tv'áltjf¡er persona o personas a bordo de la 

aeronave que actlíe<n> sill consel1timie~t~'Bei'Ase9uracto; 
·-. . . - .. · ~ -·_:_: ~. ,_,·.' ,:··{ ~:. ,::_.f·;~.>~t)·~~;°.';,:·:-~:~'(,;.·t-'.'~:-~;··. . 

·-··~·:. ~-.-;L.:'" . 

4. Guerra (ya sea si se ha declarado' o/,' 116), , lri~asión, actos de enemigos extranjeros, 

hostilidades, guerra civil, rebeliÓn, r~voluctÓ~,in~tirrección, ley marcial, usurpación de poder 

ya sea militar o de otra índole o cualqúier't~ntativ~ de usurpación de poder. 

5. Cualquier acto de una o más personas ya seari o no agentes de un poder soberano, con 

propósitos politices o terroristas ya sea que 1~'pérdida o daño resultante de lo anterior fuesen 

accidentales o intencionales. 

6. Confiscación, nacionalización, apresamienfo, destrucción, detención, apropiación, requisición 

a título o uso o bajo órdenes d~ cualquier gobierno (ya sea civil, 'mmt~?o de; facto), o 

autoridad pública. 
''. ' . . .· 

. . 

No se cubren reclamaciones que resulten mientras la aeronave se encuentrefuera del control del 

Asegurado como resultado de' ÓLialquiera de los riesgos antes mencionados .. 

a) Por,detona~iónhosUI de cualquier aima de guElrra, que emplee fisión o fusión atómica o 

nuclear o cualquier otrareacciÓn similaro fuerZa radioactiva. 
{ _., .. _ ., -:'., - ;: -~::; . . , ·.> ":;. ,. -

b) Por rad.iacioneiio~iia·~Íes ~· coht~ri;in~ciórÍ por radioactividad. 

c) Por pérdida indirecta guf/~Gf[a ,~I Asegurado incluyendo la privación de uso de la 

aeronave asegurada o p~r el perjuicio o menoscabo en el patrimonio de las víctimas que 

provengan de l,a imp¿sibilidad de utilización de los bienes dañados para el fin a que 

estaban destinádos. 
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d) Cuando la aeronave asegurada sea operada. por piloto o pilotos que no tengan en vigor 

la licencia reglameritatia. 

e) Cuando la a(:lron~.'fl:l~ie~~Í!cla ~~aºoperada por piloto o pilotos que no cumplan cuando 

menos con el nÚmer~ d~ t1()ras de vuelo, siempre y cuando esta circunstancia haya 

influido en1a'r~aH~~ciónAe1 ~iniestro . 
. ,~,, ':'-;:~~~:;'>)-~-::~, 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

Cuand~ la aeron~\/e asegurada se encuentre fuera de los límites geográficos de 

·. operación,~á1Jé/das6 ~e.emergencia. 
o>·.;'_·'· ~-''-·::.:..;oo--·· :; \·~· -

.. : -: ...... ~~;·;:t:~t:_-~>.\)'.~:>.·: ., --~~>- . . ·.· . . .- . - o -·; 

Cuando la aeronave asegurada sea destinada para usos .distintos· a los especificados o 

que se em¡)1é~6~'ílPropósit6..s!1e9a1es .. · 
-· -· -~. ,,_ ,-,,, .::..:: . - "•'" '·'~-;- . :. ·-

·. · ¡,::' --~ ·<--~~:- ' , ,-.. -. - -
Por violación ele 'é.ualqÚier:1e·y;<dlSposiciÓn. () reglamento expedidos por la autoridad ·civil 

de aéronáGtf6~ ~ éúa1qÚier, oi'r~ '.~~t~riciad competente, siempre que influya en 1a 

realización del''~i~i~st~b/:··, . 
- . ·.'.--;::·,:(~;-; ~ ·::)~ .: : ;I- ;··.·· -.- :-~:: 

Por ruido (ya sea'é5-t,e P(:)Í'Ceptibie por el oído humano o no), vibración,. choque sónico 

(sonic bo~~) o ~Ja1qJi~rbtr~ ferÍÓrneno á~ociado con esto. 

1) Los daños que(sÚfra ei a\lión'cJ~·ndosea trar\sportado abordo de cualquier vehículo. 

m) Los daños y;'p¿~·]á~f.~~~;:e~;L~i~:~~~~cial;~ue: no sea con el que normalmente viene 

equipado elavió~(~'.M~'.rÍ~s;.d~ tj'ue<~st~·fiqu\~o.este comprendido dentro del seguro y se 

originen é6~·:f'd6h~é:6Je~fi1~~J;J~'.~dcid~~t~'cubierto por el avión asegurado. 
~~ -~;~ -. ~·-: ·.~·:. o~;~~;?~~-<~:~j:; ~;~~g:)~<t-.'.:,;~:,~'.J,;·~,~:~~~;~~/> :_·.e. 

n) Los daños qlle,sufra~'el ávió~:'cuancló río tenga en vigor la tarjeta de aeronavegabilidad 

expedida· p~~' 1~';" Bi';ei;i;¡Ó'~: G~~~~'al d~ Aeronáutica Civil de la Secretaría de 
; ; -~--< •·• • ..,_:··->'..\~·:·"f>·~\.;.)-::_~/'i-,:';r<·-,·~"'-Y··"·-.:-:;-.·.:": · 

comunicaciones' y Transportes::•· 
·-. . ·- .;- ; '.-·· :· ..... 

2. Exclusiones a las cob~rtüras sobr~ el casco. 

No cubren reclamaciones causadas por: 

a) Uso, desgaste, deterioro gradual, descompostura o falla mecánica o del sistema eléctrico 

de la aeronave, ni el gasto directamente atribuible a su reparación, reposición o 

reinstalación por cualquiera de las causas mencionadas. 
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Sin embargo, está expresarnerite entendido que ql.Jedan cubiertos los daños que sufra la 

aeronave asegurada, con motivo del accidente' provocado por desgaste, uso, deterioro gradual, 

descompostura.o falía me~·á;i~ao d~I sistéma· eléctrico. 

Asimismo, se establece--que~todo dafio qÚe sufran los motores de la aeronave, salvo ingestión, 

se considerará falla m~~ánica. 

b) Daños que sufran la~ ll~ntas a menos de que estos daños se deban a que la aeronave 

sufra uri acclde~te.ciubierto. 

c) Pérdida o' daños de los que fuera responsable legal o'contractualmente el fabricante de 

d) Daños qJe ~1.Jfra(ñ)'.la(~),tÚrbina(s{ocasionactos por el desprendimieinto,•·.dentro_·de_· la(s) 

misma(s), cie\inki)~he éoriipo~eht.é-clé·e11a(~).· péir"tratélrs~ ·c1~ IJn~ (¿11a ~~cá~i~a. 
,· · · '-:-. ·,·· ,..,_;;,-.,· ._:,·i--:<;¿_~F'::.;::<·-·,,.·_ -~.• ;;,. :·-:; '---·-\':' -·-·-_ Y~<.'•·>,~--'.:"-:/· --,~- ':·.' _;-?:,· '<'·-~-(. >";'· . · _.: ~~'.· ~-~ -~:<:-: ~-

3. Exclusiones a~·las cJ"¡;~h~F~i de' re~po~sablÍidades:-No si/cubren reclam'aciones causadas 
: '. ';:'._: -:"' ::,. \:..._;_:;~-;· ::;~~~-~:_:;,:~<-'{:-.:'.~:_ .. _-.-,, :: ~' ''- -;. 

por: · "":>: .• •' .,·:· .,.,.,.,. · 
.·:.,: 

a) Cualquiér_cÓntratO o convenio celebrado por el Asegurado o sus representantes, no 

aprobadd por e~crito por esta compañia. 

b) Riesgos profesionales y en general responsabilidades que le resulten imputable de 

acuerdo con la legislación del trabajo o cualquier otra disposición legal complementaria o 

reglamentaria de tal legislación por enfennedad, lesión y/o muerte de cualquier 

trabajador del Asegurado. 

Esta exclusión no es aplicable a la cobertura de pagos voluntarios, ni gastos médicos. 

c) Cualquier pérdida o daño a los bienes propiedad del . Asegurado bajo cualquier 

circunstancia, o de terceros, cuando estos últimos no queden bajo su custodia. 
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Capítulo 4 

La Suscripción Técnica del Seguro de Aeronaves 

4.1 La Contribución Técnica 

Los seguros de daños, constituyen un· instrumento muy importante de protección económica a 

favor de personas~ colectividades y. empresas de cualqulertamaño. A dl,ferencia de los Seguros 

~~~~~:;~~~t~~t~i~~,i~~i~E~~~·f ~if f i~~~;f ~f~~~!~r~~~BI~::··· 
.. '-:'l··':-, '•'>::·;· .. - '1:·. 

Entre las dos .• c~tegorías:de riesgos: Yid~ y daños, s~. presentan aigunasdif~rellciás significativas 

bajo. el peÍfil téC:~i¿ó:,. lo q~e dificult~ el· ~á1¿u1o'· del c~st:o de lo~ ·~eguro~ d~· daños; ya que la 

variedad de riesgo 'q~¡; pféserita ,, para uri mismO bi~n(p~~de varlar • I~ pr~bábilidad de "cero" 

(siniestraUcJad,~GI~) ·a' ,'.'~no" (slnlestro total): . 
--:. __ '_.:-:.':_ ·:',-· .. ::.( ., . 

En el caso de los riesgos de daños, éstos se ·c~ra~terizan por el fenómeno de la eventual 

repetición de un siniestro durante el periodo de;vig~ncia de la cobertura, mientras que en los 
riesgos de vida, esta situación nunca se pr~s~nt~.' . .. . . .. ;, .. , 

,\'.. ·._.~· :· '--~ -·:··: 

Por lo tanto, la labor del técnico 6 actuario que se decilque'al,estudlo de ia gran gama de los 
•''-' ,. ' ' '-' '• 1/ •'' ··,,,,• ,•,,C, n'.;:•' <:•',, >•,, • 

riesgos de daños y de su' comport~mientó en el merC.aéfo', ~e presenta más compleja' que en el 

caso de los seguros de vida, dadas I~~ :6~~a,ct~~r~u~~~p~opf~·¿·c1~ l'~srl~sgos que se conocen y 
• ' ~• . ..,.,:-'-'.'' '-_,,•: .. , • .,., , >·;'•.!:,;;: ;_,_ ,- ,-,· ,<'-< ." ' ' '> ,'' ";_-<i'e,~' - • -· • 

de aquellos nuevos, fruto de los cóntinuo's avallées ele la tednología''y qÚe se requieren proteger. 
'<. ,.<~;--: .. --~'. '. --·2:-,-·; ,~·.,;.::~·:~.-·-.: ,.,, _.~:{f~-;¡;·:,-_._,'' .. --·-

Generalmente cualquier tarifa ~e: seglJÍÓs'. 'q'G¿-~rocJ'u'~c~,: un actuario, estará·, sujeta a la 

competencia del mercad~. Si I;- pn~a~~s muy alt~(-lo~'c~h~~c~id~-re; s~ irán a otra compaÍiía que 

les ofrezca la misma protección.~' un c~sto iri~'n~~."'~ ir~~~~Jradora con tarifas altas p~rderá 
,· - " ... ·.- __ .,._. 

clientes y por lo tanto ingresos. Pero si .la prima: es rnUy' b';ija, podría darse el caso de que la 

prima cobrada por la ase~urado;~ nh s~'a sufibiente para pagar todos los siniestros a los que 

tiene que hacer frente y con'secuentemente caer en insolvencia. 

En términos actuariales, se busca. que la prima sea suficiente para hacer frente a las 

responsabilidades as~~idas .. 
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La Comisión Nacional 'de· Seguros y Fia'nzas; busca que los seguros sean accesibles para el 

mayor número .dé personas posible,.· para esto se requiere que las primas no sean 

excesivament~ c~r~~;'p~;6)1Cí~·~-;t~mblén debe de vigilar que las empresas no caigan en 

insolvencia.~0 pCÍr~};f1oil'~51¡·~'5~~ur~doras están obligadas por ley, a constituir las reservas 

suficientes,'< p~rá. q~~fí~; 66rn
1

p.añí~ tenga los recursos necesarios para afrontar el pago de 
i -·" -· ·- ,, ... "~ "- ,,;~¡' .. ,.· ~,- ;¡,' ' ., . 

Considera~'cl~ que'11~I i~gr~~b principal con el que debe contar una institución de seguros, son las 

primas.qü~~~~-~é?_hyi~~N~~n~unflujo real de recursos y que de ese ingreso, se generan las 

reservas·cie 1á' ihstitucl~ri. se puede afinnar que a mayor volumen de primas se cónstituirán 

mayores reseiiVa's/ias Inversiones y las utilidades serán mayores, . por lo tanto, más fuerte la 
. '" ' ~ - - . · .. ,, '· ·. ' . ,, ·.' .:=. - . . .... - ' . . .. ' ¡;· '' - - . . ·''. '. -·· 

instituCión, deperldlendo in\/aliablemente. d.e cíúe tarÍ sarí'a'._séa'fa tartera'. 
"-'- }-"~:r .,- :.,. -~:-:.· . <·>~ ·,' ::\/'_'..-

Por lo anterior, la posicióndel suscriptor de. riesgo.s e~_~nfd~ Í~s ~lamentos cláve dentro de una 

institución de seguros, pues debe vigilar que I~ .-~·iniJ~{~~iid
1

ad; se rn~ntenga dentro de los 

parámetros establecidos, por medio de la aceptació~'·B.r.e~haz~;[de 1d{ries~os previamente 

analizados, para el adecuado aseguramiento ~ :s~scrÍ~ci¿¡y~~ los> mismos denti-6 de· una 
'·" .. , , .. ·_ ·; 

aseguradora, a fin de lograr una contribución técnica posiÍiva.''' 
.--<>::f,; 

Para llevar a cabo lo anterior, se deben contemplar. los conceptos·. básicos del cálculo de 

probabilidades que se indican a continuación: 

1.- Casualidad 

El hecho que produce el daño resarcible debéresponder a las características de evento casual y 

en dicho requisito descansa el seguro mismo,' debido a que su fin .es proteger la economía de 

personas, colectividades y empresas de cualquier tamaño, . tal y como se mencionó con 

anterioridad. 

2.- Independencia 

Es otro requisito que condiciona la posibilidad de cobertura del seguro; normalmente el campo 

de los seguros es representado por un conjunto de hechos que pueden realizarse 

independientemente uno del otro, sin embargo no se trata de una condición absoluta debido a · 

que en la práctica, hay hechos que dan lugar a pérdidas relacionadas entre si. 

3.- Estabilidad . 

El concepto de estabilidad es un fenómeno que se presenta en los periodos sucesivos de 

observación, comportamientos similares en su variabilidad y que dan lugar a frecuencias 

efectivas distribuidas uniformemente. En general, un conjunto de riesgos análogos entre si 

53 



podrán ser objeto de seguro si el cómpOrtamle,nto: futuro de la frecuencia de siniestros que 

puedan originar, puede ser suficientemente análoga a aquella que se ha verificado en el pasado. 

4.- Masa 

Se refiere al concepto básico del cálculo de las probabilidades y a Ja Ley de Jos Grandes 

Números, se puede afinnar que también para Jos seguros de daños, Ja frecuencia efectiva de los 

siniestros se acercará más a Ja probabilidad esperada (prima del seguro) mientras mayor sea el 

número de las experiencias (riesgos tomados en consideración); solamente descansando en Ja 

masa de riesgos se logrará el equilibrio técnico y Ja estabilidad que se consideran como el 

presupuesto básico para el seguro. 

5.- Homogeneidad 

El campo asegurable debe de ser integrado por una masa de riesgos de la misma naturaleza, o 

sea por riesgos que tengan, un cierto número de caractérés comunes y para, Jos cuales Ja 

consistencia de clase esiadístic~ ,'correspondiente pueda' co~siderarse I~ adecJada • para Jos 
- -·-. .·- · .. -; -- .- e;:--· . o •• ' .:~ • • ' • - _.:. - -•• -' ... -.··. • - ' •• _ _, - - : - ' ' -- • - -- ···'-' ;\ -· '"· ' ': - ••• -

efectos del seguro, pór. 10 iallt'o/es íl'écesario 'qUe los rfesgcís qÚe integrag uri,2iertó grupo sean 

de amplitud suficientement~ hÓrnbgéri~~. es decir, se reqJiére una ]~sta'préipordón entre masa y 

exposición máxima del as'e~Ú~~cl'6r: s'e prese.nta falta de ~qJflibrio~técni~6.·cuancfo la masa de los 

riesgos es poco ~um~r~~'á·6 cuando en una masá de U'na clerta.aÍ1lpJitJd ~e incluyen riesgos 

cuyo valor no guardar~ladón cian los otros. 

Este tipo de.circunstancia se presenta en el Seguro de Aerona~es, en donde se tiene una 

acumulación de cargas heterogéneas y todas expuestas al mismo riesgo, ya que se prCJtegen 

cantidades relativamente pequeñas de personas y cosas, pero cuyo monto es enorme, 

presentándose acumulaciones de importaricia. 

En estos casos para aumentar elvolumen de masa de los riesgos, se puede recurrir a otros 

ramos o subramos con características similares, este fenómeno se presenta ·en mercados en 

donde el seguro no ha tenido un;gr~n· desarrollo, sin embargo el actuario con un buen "feeling" 

(olfato) de los negocios puede Üegar';a construir clases de riesgos ~~si homogéneos en los que 

son validos Jos razonamie~tCls exp~estos. 1 

4.2 La Suscripción Técnica · 

Para Jos suscriptores técriicos _en México nO existe la universidad, la carrera de suscriptor o un 

manual que prop6~cione Í~s bonocimlentos para suscribir cualquier tipo de riesgo, por lo que el 

aprendizaje debe de ser autodidacto. La principal característica de un suscriptor consiste en 

1 
Minzoni Consorti Antonio, Técnicas Actuarlales de los Seguros No-Vida, Facultad de Ciencias, U.N.A.M. 
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tener una calidad propia y una .éUca !JfOfesiori~I. P.~ra p.09er hacer uso de la información de tal 

manera que la aplique de la forma ~ás adeéu~~a posible'. . 
; -· ~- :~'.o··;_i:c '~- _:;;;-; -- ·-~!--, '=-'~?=:=;. -é ' '- -·-- -

Suscribir . un riesgo . requiere <¡;ohocimi~nt~. invesÚgaclón, y análisis del riesgo, es necesario 

conseguir lnformació-ri iécnic'a-c~n~erfi~··ae"evalua{el.rfosgo y toniar la decisión de asegurarlo ·o·. 

declinarlo. SI. se.· acepta s~ d~be• .de ~b1t~'ncir u ria prima• adecuada y aplicar los· términ~s y 

condiciones corréspon'di~ntes a"1~ óor;,pal'ú~. seglÍn slJ~ polítióas de sUscrlpción y cara~teri~Ücas 
analizadas. 

... ~ ... ~.,;e~~·· J=¿2 L __ ... ~_····· -:---~- :--~-

El suscriptor técnico deberá tener en mente que la lnformadón es sólo ; y· me'rámerite Una 
- :, ·- .. -., ,.·-- --,: ·;~--- ·-."'-.. · - . .-- -~<-' - '"< ~--' --'"-;", - ---- -- -----

herramienta dentro. de un proceso y metodolOgía que se· denomina ''suscripción", aúnque es la 

herramienta más importante d~htro•de di¿h~ ;,,~to.dol~gía y. proceso, ia información obtenida rio 

debe ni puede ser. considerada éon;o ·¡;¡·instrumento qúe. ;esolverá todas las dudas, ni 

responderá· todas l·as ·preg~nt~s ~·~ro~~~rá ·á1\lJsc~iptor .de toda la verdad y conocimiento 

universal respecto al riesgo' e~~luado.}. 
;.,- -

La información obtenida es, la desig~ada para ser los "ojos y oídos" del suscriptor que desarrolla 

su función desde el escritorio, es d~~ir,: el suscriptor no tiene generalmente acceso directo a la 

inspección visual del riesgo mismo; por lo que es de gran ayuda para obtener una visión mucho 

más clara del riesgo. 

El seguro de aeronaves, es uno de los riesgos más complejos, desde el punto de vista de 

suscripción, porque en él se conjugan una serie de responsabilidades y exposiciones muy altas, 

que pueden ser afectadas ya sea separadamente o todas juntas dentro del contexto de un 

mismo evento o reclamo. 

Por lo que el suscriptor no deberá interpretar y utilizar la información como único elemento dentro 

del proceso de suscripción, pero si deberá considerarla como una de sus mejores y más 

importantes herramientas para su desarrollo. Por lo tanto, es responsabilidad absoluta y total del 

suscriptor identificar, explorar y aclarar toda duda, usando todos los medios y herramientas a su 

alcance, adicionalmente deberá utilizar su experiencia y como herramienta adicional podrá hacer 

uso del Bluebook (libro azul) para realizar ura adecuada y óptima suscripción. 

No olvidando que se debe de evitar seguir cotizando primas sobre fundamentos empíricos. ó 

confiando únicamente en experiencias particulares de, acuerdo con las diferentes modalidades 

de riesgos asumidos, esto lograría dar un paso múy importante para .. el saneamiento y 

dignificación del ramo de transportes (Aeronaves), que por súcomplejidad resúltac•tarea difícil 

incluso para los mismos profesionales. 
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Se recomienda que ··el suscriptor pregunte, investlgüe,, obtenga y analice toda clase de 

información.con el propósito de:• 

• Enten~erycof.C>l"ri~b~'ld,er,'13J r;s9.?,~.~~.~~~!_r:~;l~i~l1!l~· ~tributos positivos, riesgos y posibles 

exposiciones. .· . ' >, > . ; );.i, 

• Controlar, reduci;,o'evitafún'a'p~~lble p'érdida; .. 

... ---.; .. -
<'),.,' <«·-' ,,_·,·;·.· 

La tarea del sÚscript()r ~s col~borar profesionalmente con la s6ciedad·d~l~.~~al es parte; entre 

sus objetivos figu;a la difusión de los riesgos o peligros q~e, 1()~'.~i~te~~5· legales, económicos y 

sociales ponen a cargo de cada uno de los miembros de la socieclád. > · 

Es deber y satisfacción del suscriptor técnico poner a ;dis~'¿si~i¿n de los miembros de su 

sociedad un producto serio, técnico e interesante para responder a la necesidad de reparar 

daños causados por inesperados acontecimientos. 

4.3 Evaluación del Riesgo 

Los primeros pasos del seguro aéreo fueron tardase Imprecisos, pues sé tra.taba de un riesgo 

extremadamente azaroso, por la incertidümbre de condiciones~n qüe se h,allaba la aviación, no 

pudiendo consultar nirigun~ estadística nLorientarse en. nirigÚna experiencia, ni en un riesgo 

similar .. Ad·e~~s,''el{ún1~ro de,ap~rato; e'n serVicio era :rnuyrestri~gicl~;-no permitiendo esta 

circunsta~cia I~ d~~iJi~~ d~ ~i~~go ~Üe e~ la pri~ordi~I co~clfciÓ~ ~~~ríÍ~~ del seguro, por lo tanto, 

el encaje de • primasY·ria pocifa sér más que irrisorio compar~d~ · con las eventualidades 

deplorables y.Íos ~r~v~~ si~iéstros. T>/' :• . . 
Si a lo anter.ior le sumamos que en los últimos 1 O años, la gran c~mpetencia de precios en el 

- '.,,;_,- '_·. '· ., - ' 

mercado nacional del seguro ha dado lugar a una caíd~ sí!l pr,e~~~é~te~dé.1~.Prima, .y. por lo 

contrario, el promedio de las reclamaciones de casco se·i~6ierl1éntÓdebid~a.1.au.mentodel valor 

de las aeronaves de avanzada tecnología, así com~~e,su~,~~·~~s;~\~,'ái:6i~s-y;~di6ionalmente se 

suma que el número de pasajeros transportadcís:,;~;;las~;¡hd~ri,'gj,i~~Í~g~s po~<'.~c6\dentes .·se 
.. , -. -._ :->: ;f',1:::·;'.;:::.:·<;,_:_:c¿ __ --<\17:.tf:'?f.::· ;d~~-~~.,_,;e~;-,:l~:->.'·:;~:+~ , ··.' ··,:··· .: ~· ,. 

elevaron,pues las. nuevas aeronaves cuenta~. con rn·ªY~r.capacldad de carga,·y. ~n mayor 

:~:~~~c~=nPt1:~:~º~.~~ªr:::rt::i;~n~:~~t:~~~i~~JgJ~~~i~J,~i;ñ1~t1~~e~rf:1i:~t5~~e1·~: 
compañías asegura.doras, . por 16 q~e 'ia .; colltrÍb~ciÓh 't~c~icá·~ ·~~\; h~ visto ~fectada 
considerablemente. 
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Por ello que requiere de una suscripción merios,empíricá y con bases sólidas para determinar la 

prima a cobrar, é()rit~ndO con .un análisis único.en I~ e~~lua¿ión del riesgo, para lograr con ello 
una- -adecU~~·a;·~s-u:~á~iP6ió~:->H·~: ~~,-- · · --

, ~·º:,;_ ·-~-·· ; -~-·-·~::~· 

La base. para~·un~~"bD~n~~suscfüi~ió~,~~pencle~n'·grarrmedida de la información con la que se 

disponga,· por .. 1ó:~ue'·~E!'\ciebe'.éibt~n€lr'.de':l~~}as~burados.1á< Información indispensable para 

detectar 1as necesicia'cie~;~ártidu'1ar~s ·C10sJeg·Ura·;'Y. p~r~ ,;Jet~~ina'Pa~~ectos .básicos en 1a • 

individualiia¿iÓn cl~1 ries~f > · C . .·· : '. \; •;;.;: );,• ··~.;:: J ' ; .::'. · 

~~ ::::~fa~,;!~'~:~~i!L'riii~i~~~í-~t~~f i~~~~1tt~t~'~!~~~:;i~',: 
condicion~s d'e¡·;egu~~. de ·rnanera c¡Le siga ·;¡~llcí~ 1a' c~ntrata~ión. de''ia.póui~ 'trna alternativa 

,·-·-:..:.- . ·,·_ . .- ' ·- . ', - '._, . ' .,. . , ... _, : . ·. 

interesante para la administración del riesgo del asegurado. 

Un. medio. práctico, de mucho auxilio en la recolección de Información está constituido por los 

cuestionarios solicitados al asegurado, sin perder de vista que dichos mecifos son. un punto 

mínimo, ya que ningún cuestionario suple el acercamiento individu~I a cada Íi~sgo; 'Asímismo 

deberían de ser firmados por el asegurado, tal y como se hace en los ~e~uros··cj~ personas. De 

no estar firmado, debería considerarse como invalida la información paráconta'r co.n el seguro. 

La inspección de un riesgo realizada por un inspector de riesgos debidamente calificado, suele 

ser una herramienta adicional de enorme valor para el suscriptor, ya que dicho inspector servirá 

como los "ojos y oídos" del suscriptor, quien generalmente sólo puede conocer el riesgo a través 

del agente o intermediario, de la información obtenida y del material adicional recibido con la 

oferta. 

Sin embargo, el suscriptor deberá ejercer el mejor juicio posible antes de proceder a ordenar una 

inspección de riesgos. Debido a los altos costos que implican su producción, el suscriptor deberá 

considerar si la inspección de riesgos realmente producirá información que no sea de fácil 

acceso, tampoco se deberá ordenar una inspección como herramienta adicional para declinar un 

riesgo, ya que de acuerdo a la información obtenida con la oferta, se tendría información 

suficiente para declinarlo, por lo que la inspección estaría por demás. 

El análisis que se realice a la exposición del riesgo al que está inmerso el Seguro de Aeronaves, 

nos permitirá contar con los elemento~ para una adecuada suscripción, es por ello nuestro 

interés de citar las principales c~nsider~C:iónes que se deben tener en la evaluación del riesgo. 
• - " ' • • "" '~-4 . • 

Contar con IOs ele.melltos nece~ariOs para-detectar la exposición del riesgo al que está inmerso 

nuestro objetivo asegurado, nos proporcionará las herramientas necesarias para tener una mejor 

evaluación del riesgo y a su vez cont~r con una óptima suscripción. 
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Consideraci.ones en la evaluación del nesgo: 
.;, 

1. Uso al que se le destina I~ aerona-ve. 

2. Tiempooperando. 

3. Tipo de Motor. 

3. Experiencia de la tripulación. Experiencia en horas de vuelo, entrenamientos, siniestralidad. 

4. Mantenimiento, último Overhaul. 

5. Horas de vuelo de la aeronave. 

6. Condiciones de las pistas donde opera la aeronave; 

7. Territorialidad. 

B. Condiciones climatológicas. 

9. Tamaño de la compañia. 

1 o. Condiciones financieras. 

11. Siniestralidad · 

·. . 

Dentro de la .evaluación del riesgo, las aeronaves se clasifican . como ya se mencionó en el 

capítulo 3, de acuerdo al uso que se les destina, alas cáracteirísti~as:cie 1~ aeronave, al tipo de 
, . . - .. '. - . -' - -: - "' . . - . ,_ .. __ - - , .. - -,~ . - . ~ -- -

motor, los diferentes.· tipos de -aer0puerto. o>p¡stél~ -~?~d~ opera·~ 1a)ae[o~ayé~--i;9~0~7estos . 
elementos repercuten en gran medida laexposició~derlesgo afqu~ ésta'1rifu~rso;p~ro si.~ duda 

~:::::~~ncia del piloto en todos los c~~os~~~sti_t·u~iu.n~9:of~:;~:el'.ri~~~-g-iaf'a~i.~'..co~pañía de 
,•; ·• L·. ;-;'. .;·'-;/ .:.-.·~--~./-.:-·:·'· 

A continuación mencionamos iásprinclpaies ;{8tegÓrías. d~ _causa de siniestros, así como su 
porcentaje registrado en México en é1··2a·a1 3? . ; . . . ... 

1. Falla humana. Pilotos no entrena~osni:~o~las horas de vuelo mínimas, una mala condición 

física y/o mental, omisión de pro~~dirni~Íltos, procedimientos mal ejecutados, operaciones no 

permitidas, negligencia. 42% 

2 
Magee, John H., Seguros Generales Unión Topográfica Editorial Hispano-Americana 2• edición, México 197 4 

3 
Ajustadores Profesionales de Aeronaves y Equipo Electrónico, S.C., Póliza de Aviación. APAE, México 2002 
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2. Ingestión. Aeropuertos que no cuentan con las medidas y condiciones necesaria para el 

vuelo y taxeo. 22% 

3. Falla mecánica. Mantenimiento de la aeronave. 16% 

4. Condiciones climatológicas adversas. 8% 

5. Robo. 0.10 % 

En la contratación del seg~ro _es J!:TIIJ~iiante 9l1~ ~I m2mento ~e. evaluación del riesgo se 

detecten aquellos ·facto;~~ que própicien el incremento en la siniestralidad, en el caso de 

encontrar anor'malidad~~.J~ ~I análi~is de selecció~. el suscriptor determinará la importancia de 

la agravación con resp~ctb a: l~~··cob~rtlJras sollcit~das y .estimará las posibles reclamaciones, a 

fin de evaluar la opció~ qÚ~ pÓclrá .-!6~~; :~ri \Íí~~6 caso. Al detectar un riesgo agravado, el 
"' - - . ,·:\,·<·· ·~.' .. ,,,!"-_ ·,_" ", · .• 

suscriptor tendrá la opción ide; deC:nnár' toda cobertura, aumentar la prima básica, aplicar 
,:_. ' ' .. .;,- ___ ;. ,_, .. ' • !• ; . . ·., 

cláusulas de exclusión u ofrecer condiciones alternativas. 

Como se ha visto, la inform~~IÓ~:ci~ri la que se cuente del riesgo nos ayuda a tener una mejor 

suscripción. Sin embargo,' '¡,i· I~ má~ ~ompleta información del riesgo que se pudiera tener, sería 

suficiente para evitar la actual desorganización que impera entre las aseguradoras mexicanas y 

que obra en la falta de sei"iedad de las instituciones, así como en perjuicio de las mismas, en 

virtud que éstas ignoran cual puede ser ellírnite real ?ª concesiones por ceder a los asegurados 

ofertas más competitivas en costos con respecto a otr~s, compáñías, que por cuestiones de 

competencia y con el afán de acaparar. el mercado, op~ran por debajo de los verdaderos 
. .:·:·:-:, . . 1!;·".?d··:-~>':--::.''• ·:- -: < 

márgenes técnicos y de sus propias políticas de su~c~pción.' 
-~- :º_•: -'" Ó' );~~~:-~:-~_:~~-~-;,~<e·:- -'.·: 

Probablemente por la complejidad qlle r~-pre~enta· erramo de fr~nsportes(aviones). la· falta de 

asesoramiento adecuado hacia' la; fu~;;; cieilverif~~:-~;e1; poco ~náli~is. de las coberturas de la 

póliza y las -·necesidades 'del ·-_clie;hté,'' tla'idésvirtuacto''p~t-~complet6 .el verdádero; servicio. de 
~ ·~ •, ·, e ."·-·-'~"'-'','e"'·~----· __ ,-.-... ;-~ ... :,;·.--,-·" - .-- .. -. ·'' ,"', · '" 

protección que brinda. el seguro, yá que soiamentl en;'ros'casos de .siniestio •es cuando el 

ejecutivo de _vetas conoce las verdacf~ras ne~esl~a~e~ d~ su cliente, re~tá~dole así la 

importancia que realmente merece el ramo y c~~lquier ot;¡;: 

4.4 Uso y Aplicación del Bluebook 

Dentro de los seguros de daños, el fijar la suma asegurada es uno de los renglones más 

importantes, principalmente porque la mayoría de los,seguroscuentan con las cláu¿ulas de 

proporción indemnizable, que fundada en elartíé~lo.92de1a-L'.~ysobre el.Contrato de Seguro4
, 

_,Ley Sobre el Contrato de Seguro, 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Diario Oficial de la Federación, 2 de enero del 2002. 
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el cual nos dice que: "salvo convenio en contrario, si la suma asegurada es inferior al interés 

asegurado, la empresa aseguradora responderá de manera proporcional al daño causado". Por 

lo anterior, es importante fijar el valor aÚgürable de los bienes; para nuestro estudio nos 

referiremos. únicamente.a lossigúi§J1t~~: 

a) Valor real actual. Es el monto que se necesitaría erogar para adquirir, en el momento actual, 

otro bien nuevo e idéntico al que se esta Valuando, es decir, el valor de la factura compra -

venta más gastos. 

b) Valor de reposición. Es el. valor de reposición (o de reemplazo) menos]a"Ciéptecfacic5n~ real .. 

por el uso. Para determinar el monto de está depreciación hay quéto;rJar~e~~¿~~ta \/~rios 
factores, como la relación edad / vida útil o factor de vida remanent~/~1 'esü1do~c1yal de l~s 
cosas o factor de mantenimiento, las alteraciones o modificaciones; én ~~~O de haberla~ y el 

factor o grado dé obsolencfa. 

c) Valor come~cial: Es el valor real actual de las propiedades y la deri~mi~a6ióri se aplica a 

bienes con un gran mercado de compra - venta que permite unaVaÍuaclón relativamente 

simple. 

· d) Valor convenido. Este concepto se refiere al valor real actual o al valor comercial, sólo que 

se aplica a bienes de difícil o imposible reposición, o a propiedades que presentan una difícil 

valuación por sus características. Aquí es necesario presentar un evalúo del bien o de la 

propiedad. 

Para fijar la suma asegurada dentro del seguro de aeronaves nos referiremos al valor de 

reposición y al valor convenido para fijar la suma asegurada de Ía aeronave; 

Cuando se acepta ·indistintamente .cualciuiera· de las· dos, se debe de hacer un estudio con 

respecto al valor comercial o apÓy?r~os c~~J~1~y~1ói8~cie'1~ ~eronavé. 
'.·"·r';'.' 

Para está finalidad .nos poc!efT16s:.dp~;yar,@n":'Ji'l~heiramienta imprescindible éf1. la fijación de la 

suma asegurada· y de la ·aéeptációX,'del),0a1Ór convenido o el valor de reposición, está 

herramienta.'esel Aircrah ·13;u~b~ók5.(d&;.~:AzuÍ). 
. ' '. · ;-- . '',- ',. :::; ;-· .. '. \. ·('::·. ·· ·!F ~-:~ -. ":~;\L~ :_,., .-\·:~·.'.: (:<'~· .~ ~:·: 

_,_·~~~.;_' _,, .-,.,. -~,;., '·\2·: r·;1 ~-.·.'::/>' 

El Bluebook nos pé'rmite. e~tabiec~r Ía sUma asegurada entre el precio estándar existente en el 

mercado, con rela~(ó~ ~I pf~~ioqll~ nos ct~dara él asegurado, de está forma se evita devaluar el 

costo de la a~~~,h~0~/s~br~,valuarla; además de ésta aplicación lo pod~mos usar para contar 

con más elemerít~s qlie nos respalden en la suscripción, entre los más i~~ortante~ podemos 

citar los siguient~~:. 

5 
Aircraft Bluebook-PRICE DIGEST, 2000 
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• Fijación de la suma asegurada eri cuantó a Unavión con equipo estándar o equipado. 

Número de asientOs dentro dela~erC>~aJEl;;·· 

Tiempo estimadó'máximó én hóras del último mantenimiento mayor .. 

Costo del mantenimiento mayo. 
,_;i-7.-7-i·~:·~;§+:_~- :º7;:.. __ _oc ---=--- :_-;-=--- "'-""--.-o-;=_ ---'C'-

Es vital apoyarnos en'esta herramienta, no sólo'pára fijar la suma asegurada, si no también para 
.. ·,· .... ·'· . . 

contar cori el ~riáÍisis'que nos respaldará en la toma de decisiones en cuanto a la aceptación del 

riesgo. <; { , 

4.5 Propuésta de Mejoramiento 
- : ·'· .-• - ., ; ~ : ; '. -

Debido a(progreso tecnológico y. a los desarrollos legales en el campo de la responsabilidad 

hacia l~s p:~~~i~ros y terceras personas, el riesgo de grandes perdidas en el seguro de la 

aviación s~:ll~ incre~entado rápld~rn.eiíte cJ~rante las últimas décadas .. Esto ha tenido efectos 

importantes ~~ e'1 kegur~ de>la ~Gia~iÓn, un' ramo en el que la experiencia de la siniestralidad 

depende ~~ g~an ~edida de. grárícj~~ .pé'~didas; 
. ::.··,.-.: 

:, '·. . . .. ~.-./ .... _, .· ' 

En adición a la descripción de. la aeronave cubierta; para contar una mejor experiencia en la 

siniestralidad la infohnaCión ~rdlriari~ requerida en las declaraciones debería de incluir las 

siguientes: ·' i} + 

La ocupación o giro del aseg~radci; 
:<:: 

• Su interés ase~.~!~'-bl~:.e~la ~ero~aveque ha de ser cubierta. 

Cálculo del nú~~ró ~~'¡,Jr~~ qu~sevolará c:iUrante ~I término de la póliza. 

Así mismo se cleberi~·.~~·¿~~t~r;c~n 1~ siguie'nte información: , 
:----_\,',_· ;;~:.: .. <: :.J) :- ,: .. ";~;_:_;;·:: ., : __ ;_~~~-:::'.·:-:.:- -.<,,.-:-,'_; 

El hangar enq~eÍ~· ~erori'á~·~ h~d'é'g'Ll~rd.a/seg~n~r~lmenle. 
' ·- --~- ~-_,,_·_:-=~--:.~--- ·,-,]<>:~:"'.::\._;·. '~~iy,· '.-'~--~J;;.; .. j~#~~~{·~~~> _:::;;~:;: -.. :·~ . -'·>·:·. 

Los límites g~ógréfic~sd~hyá·ci~;\atfufih:~~~~n,fillaréll los vuelos. 

Hacer la manifestación. de _qu_e 'ª~.~'~±~~~ye "no ~ontíene ninguna característica nueva, 

experimental, o rio probada; en cliántcí'.a'..su. diseño o material, a menos que estas 

características sean d~scritasi~s,p~~íflcamente.\ 
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• Contar con Jos datos sóbre la fecha, de Ja última re~isJÓn completa de la aeronave y del 

motor. 

y un' historiaí· de ·Íodas las recla;na6i0ríe5 y ·,~s,d~tos relativos 
experiencia ciE:; J~~'plJ;t6~'~ ~"..~·~:~~~--~ ' -~ .~- .-e ---·~ • 

a Ja edad, licencia y 

'' '<-· . -
. ',' -

señalán -'aJgúnás recomendaciÓries para Ja aeroriavegabilidad del avión y 

precauciones de seguridad, de acuerdo con Jo dispuesto e~ el Convenio de Aviación Civil 

Internacional.e~. 

No se iniciará ~ingún ~uelo hasta qu~ el pilo~o a{m~ncjo hay~~()~probado que: 

a) El avión reÚne condiciones de élerona\/egabJJiClad; está debidamente matriculado y que los 

oportun~s ~eAincadbscon r~sp~btoá.ello_s~·¡,~~1[(8 b"6;do;' 
:·_·. ',.'.'.,.:·'' 

. .;.'=<··_-.,:··, - " '>·'·" - ... 
b) Los instrumentos y equipo _Instalados en ei avión son apropiados, teniendo en cuenta las 

. ,. -·'·':: . . ,, . .. . 

c) Se ha efectuad~ todá labord~ rfi~nt~ni~iento necesaria; 
'· ¡_ ~- .... ·> :';. :'.'.-:e.: .. ~._,.., : 

d) La masa de avión y eFemplazamientodél centro de gravedad son tales que puede realizarse 
··' --- .. -.. ·.· .. ,, '.-·· -,;_- ',, ... , .... ,---. ; ' . . 

e) Toda carga transportada está debidarn~hte distribuida y'suJefay; ·. 

f) No se excederán fas '1irnita,cl~g;~5- (fé • utilizaCiónY co~te~Jda_s_ :e~. el·. maríuélJ de. vuelo o 

document~ equivalente)'' •·• > > ; '" 

Para seguir el ritmo del rápido progreso de-+1á'a\1Úíción ci\ln'inter~a:cla~·~j; Já'o'!,(c.1: tiene en 
• . , - -- ; . · -.· : -, .. -··;_·~·-·-' '< - , · _._,,-.•¡ . , .• ,'.:,:-'.; rn, :' •• "-; .; ,-__ ·::;' "- -,',' ;:~ ::" e~:"---'-: -.:_:; --·;. ,.._-,-. 

cuenta la necesidad de Incluir en sus espe~ific~cion~s· Jos sistémas y'técnlcas mÓde~nos: En los 

últimos años Ja O.A.C.J. ha realizado una amplia· Jabór e~ ~~t~Ba -deél1n.te;6a~blo' de datos, 

automatización de Jos servicios meteor~Jógi~b{y ~e .trá~sito_._a.ér~ó.:¿n;_~;~ri;~ndel rcbncepto 

general de separación y la aplicación d~ las técnicas e~paclalek: có·;:npr~n~i(J6~ lo:s sátéiités en la. 
navegación aérea.6 · • •:e;. ' ·.::~ .. 

-·:.'.)·, 
. .: . e'" :- : ·:. : -. --. ,;, ·:e .. ;~ .:_.. .. ' :·::. '' 

Dentro de las coberturas y exclusiones. expuestas. en, el· capítúlo' 3;. hacemos referencia a las 

condiciones de aseguramiento~ bajo)as cuales s~· cubre el riesgo, a continua~ió~ hacemos 

mención de las inconsistencias que p~dieran tener lós textos de los riesgos cublert~s y de las 

exclusiones .. 

'OACI, Reseña informática de la Organización de Aviación Clvll Internacional. Memoria sobre la OACI, octubre 1990 
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Riesgos cubiertos 

La cobertura establece que quedan cubiertos los daños materiales que sufra la aeronave por 

cualquier causa, este término elimina límites, condiciones y circunstancias, ya que al inicio de las 
,_- -__ - -- -- -------· -- _:._ -·-·-----=- ' 

condiciones generales se da una idea irreal de la cobertura, ya que la realidad es que la 

cobertura de todo riesgo está sujeta a ciertas limitaciones, condiciones y circunstancias, por 

ende el término debe de ser complef11entéldÓ a ~llbriil~~da'iíos materiales que sufra la aeronave 

por cualquier causa súbita, accidental e imprevista.· 

Con respecto a la responsabilidad ci\Íil,,en'léÍ.c6bertura de pagos voluntarios queda establecido 

que la compañía conviene a indémniiar deélcUerdo a una tabla de pérdida de la vida y pérdidas 

orgánicas. Cuando la suma asegur~d~~ par~ . esta cobertura para una sola persona es, por 

ejemplo, de USD$300,000, es esta la suma que se le indemnizaría al asegurado, pero la 

compañía aseguradora tiene el derecho a negociar el pago voluntario, por lo que se debe de 

ampliar el texto, incluyendo el derecho de la compañía para negociar la indemnización. 

Riesgos excluidos que pueden ser cubiertos. mediante convenio expreso 

En la cobe.rtura de secuestro, el texto dice que queda cubieho'cualquierapresamiento .o ejercicio 

ilegal de la aeronave o de su tripulación, cuando diéha ~~r6~ave~~~~óuenfre envLJe/o . 
.- '.':._-.:: •"·"' . 

--:-_;.. •<:;:.: .· ··>. 

De acuerdó aia definii::ión de vuelo se sujeta a las siguiente5'6~ndÍ6iones: ;· 

Cuando la aeronave se mueva por su propio impulso en carrera'd~ desp~gue o tentativa 

de éste. 

• Mientras la aeronave se encuentre en el aire y hasta que detenga su marcha después 

del aterrizaje. 

Hasta que el aterrizaje haya sido complementado a salvo o se haya aplicado potencia 

para el taxeo. 

Con la definición de vuelo se. entiende:·qu~' la. aeróna~e. de tener está. cobertura, no se· tendría 
• :- .. -- ·. -·::., ···>:-:::,.~. -: -- .· .· 

una limitación certera de cUando. enfr~ríafa;,c?~~rtura, ya que quedaría cubierto siempre excepto 

cuando estuviera en tierra sí~ rii~~irnienio ~lgll~¿:/ 

Debido a que está ~obertura es 1ÓCJ0l~'faéuit~tiva, sé debe de aclarar· con el reasegurador si 

queda cubierta la aeronáve ~ nÓ, cu'~iidó ~é en~uentre en tierra y sin movimiento alguno. 
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Exclusiones 

Aplicables a la cobertura de casco;-

Con respecto a los daños que sufra una turbina ocasionados por falla mecánica, permite la 

validez de una reclamación, ya que la exclusión establece que todo daño, que sufran "los 

motores" de la aeronave, salvo ingestión, se considerará falla mecánica. La deficiencia del texto 

radica en que un motor no es una. turbina, por lo que permite la v~licle{d~ lá re'C:1a111aciÓn ·por 

falla mecánica. Lo que se. pr()pone es cambiar la palabra ... lo~ 111oto.r~s"~por "las turbina", para no 

dar entrada a la reclamación. 

con respecto al uso, deterioro gradual, descomposturao falla mecánica; se genera una 

herramienta insuficiente para convencer al asegurado de la justa aplicación de prorrateos y de la 
- -' .· " " 

manera en que se calcula la justa indemnización; al igual de la impresión de que el término "uso" . _,, .. 

se aplica convenientemente a favor de la compañía, incluso el término "deterioro gradual" lleva a 

discusiones de nivel filosófico y hastá metafísico, así mismo es difícil convencer al asegurado del 

significado del término "falla mecánica"; · 

Lo que se debería de aclarar es, que no se paga el tiempo utilizado de un componente, y que 

para ello se aplica un prorrateo, así mismo se debe· incluir en la cláusula de definiciones el 

término "deterioro gradual" y "falla mecánica". 

Al final, no importa el nivel de experiencia de un suscriptor, ya que siempre tiene que seguir en la 

práctica y seguir desarrollando las destrezas de suscripción ... 

"Cuantificando lo incualtificable y prediciendo lo impredecible" 
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4.6 Caso Práctico. 

Con el fin de ilustrar el análisis que se debe de hacer para poder otorgar Jos términos y 

condiciones de aseguramiento para una aeronave, se analizará un caso práctico de acuerdo a la 

información que a continuación se presenta. Así mismo, se anexa un resumen de los mínimos 

requeridos por la D.G.A.C., para Ja cobertura de responsabilidad civil, de acuerdo a Jo expuesto 

en el capítulo dos. 

1) Nombre completo del Asegurado: Aero "X" 

2) Tipo de Aeronave. e 

a) Marca y Modelo: Cessna, Caravan 208 

b) 

c) Número de Série: 0105 
.-... , ~ . ·. . -

d) ~atricLí~: XA~MIN 

3) Valor del Casco: USD$720,000 

4) Capacidad d~I~ A~ronave: 
' . . . . . . . . 

a) Númerodej:>asajeros~ No se proporciono 

b) N.úméro~de ;rt~~~Ja~te~!No .. se_·.proporciono 
' -... , ., ,- - _:~:-,· .::\ :;~~~- ._,_, __ :· - . - . 

• Jorge Rol'.l~ÍgÜ~i M~,d~anbfc~~~r GtJnzález.Fernández 
::.e: -' ~'fi(:-.;: >\":\-; _,'°·}~';-·.:,: ,_., ·;,:t;'; ,-;< 

• Horas de. V~~'1i»:'.~'.}oc{hr~'Jc:~~100 hrs . 
. -{f; . . ~:'. .. '.{<'-_., F>± ., -... f·~::Cf/~--«~: ·:-·.'-- . ::,:~;--_ 

.- -·,· .. :,.,(t~~\.-~Y~~!f~~,~·::",:_~if .. ;'--> -. :- -.. _ . --_ _ _ 
6) Límites geográficos de o¡)eracíón: cóíltiriénte Americano 

7) Frecue~cía.cievuel~·s a E;U.: Cero 

8) Aeropuertos: 

a) Aeropuerto base: Monclova Coahuila. 

b) Aeropuertos: A, 8, C, D, E y F 
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9) Siniestralidad: Nula en los 5 años:· 

,'· .. ·.::.._ . .:-~::._ ... ;-·/'·: 

11) Coberturas:Todti'ri~~gb erivti~lo, ta~eo, ingestión, en tierra, anclado. 

12) Límites de RespoiJ~a~il·i~~~Civil::Los mínimos requeridos por la D.G.A.C. 
- - ---- _., __ ' ,----.-=- "'""'-- =-.'::,-.·.'-.-; .;_":,,~-_,_ '---···, - ;'=..-'" :. :<·.':-- ---· 

.. :::·.'·;:·: .-·-.-

13) Cláusulas acliciónale~: ·AVN-28 · 

14) Información adicfonal:;O" · 

a) Número d~ añds q~e el propietario ha sido dueño de las aeronaves: 5 años 
--- ---,.: . -· : . ..• _: . .·,- 1 

b) Número de años que el ~~egurado ha estado en el negocio: 1 O años 

c) Utilización promedio anual de la 'a~ronave en horas: 500 hrs. 

d) Exposición. territori.al de )~. aero~aJ~: Monclova, Monterrey, Saltillo, Piedras Negras, 

Torreón, Guadaiajara .. 

De acuerdo a la '¡~fom,acÍó!1.Proporclonada, se ·analizará la información, para contar con los 

elementos para cotiza<Josoli9itado ... 

a) Después analizar~! Ef1Jebook., confirmamos que son correctos los datos suministrados. 
~ ¡--, ·;'_·-· -;. - ::·;;-·::-_-e; ... '. 

_..,_ ~- ,~'.~-_: ·:x..,:-~-.. ·;~/--: - -. :·-~ -, ___ ._ 

b) Son correctos'. De.ser inás a'ríii9lía ia: aeronave (Más de 20 años. de anÍigüedad) se 
.:•_:--':' -,·_-",: •••• ,- ··--·--'' - • ---- < >· ,·-. ' ,-. - - - ' . - .. -

tendría· que 'so11é¡'flfr.1ás~ t:J1t'á'coras de .mantenimiento,· fecha del último mantenimiento 

mayor, y p~ra la AVN~S1 el ~~klúci correspondiente. • 
""C.. ,;·,:·.~; :,¡,.,.·,.-,._,_ ;!,-:;:.',:/. '.,;;"-~: ,~·,;~'-::':\.>:> ,~:: .. , _,,.- . :~ .' 

c) Son.corredto~.:.' (:>;:.;)>< :,• •. >> •.e .. 
. -... :/_~:~.-:r:: ~ .. -;::~)~:: ._:~, , · f·- .. -~-, ... 

3) El valor del c~~6c{:d~clarado ~or ~I aseguradb tiene ·una.variación con respect~ al Bluebook 

(USD$71.2,6,4s):· ~~'rb~ml~nÍrá; sea inferior aun .15% se pued~ oÍorgar la ~Jrnasolidtacla. 
- .:.:·· -~-.:/'-->~f:~j;¿_~·-·----' . . . ' '- . .. .. - -. . . '"''---~..:. . .. ' 

4) En esté caso el asegurado no declaro el númerode pasajeros y tripulación, pero de acuerdo 

al Biuebook c;J~hta ~on una capacidad de 14 ocupant~s. cÍe los c~ales 2 pertenecen a los 

tripulantes los demás son pasajeros .. 
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5) En este caso el asegurado declara· qüe sus pilotos tienen una experiencia de 3, 100 hrs de 

vuelo, conternpla~clo\qÚe corno rn'ínlrno se deben de tener 700 horas totales en bitácora, 

inciúyen,clo '4Óó~"ho'~aitk~arbél ymódefo, podernos observar que la experiencia de los 

6) El aseguraJ~n~~;¡l·icit~tcid~·;elContinente Americano de operación, de acuerdo al Jnc. 14) 

d) se obie:VatjLJ'~·feal~~~te'nb'req'~iere estos límites y que de requerirlos no habría ningún 
-- -: ··. ···,,,. ,'' _.,,., ,•' ,. 

problema'po(otorg'arlci~:;de?ido a las condiciones de Ja aeronave y que en la información no 

indica que~~o.úene'.vuelos hÍternacionales, simplemente con excluir: Alaska, Hawaii, Cuba, 
> - •; - : - ,_' -',,,V '....-'';''',.::.'. ''"• :;;~• '• ~•,•_,- -'• ,'' O ''' ' - • • 

Colombia, Bolivia'y'Pariamá; pélra,evitar desviaciones de siniestralidad. se excluyen estos 

países por Jas\dbn'c!1~i6:n~~'orográficas y por Jos problemas que erí ellos se susci.tan. 

7) Al declarárrú:isqueno tief1evúelos en los E.U. la agravación del riesgo es menor; ya que no 
·: .. :> < > ;.:-< ·-.. ~- >>;• ~:'t.j:; :~;:,:': ... <"···\,::' ·,.. . ,_'. V "' >' < • ' O O ' 

8) 

tendremos récl~rnaCiones provenientes con la legislación de los E.U. 

a) El aerop¿~~~;p,~s~DÓs;~~ica que es guardado .en un hangar autorizado y J)o(endé habrá 

una menor ~~pÓ~iciÓri ~i~ntras se enc~eíntf~ sin ~~o. 

b) Se solicita'.op!rar en Jos cinco tipos de aeropJertos, y deacuer~~ el,Blu~b~ok al noser 

una aero~ave de turbinas, se puede a~torizárl~:s~HcitadCÍ.~ri~xa~do ·1aé:íá.~~ul~AVN-23. 

De. haber. sid.o una aeronave con turbinas se t~·n·~~r~··qu·~:;n~:2~¡~''iv~-~6.~ ;ólo· limitarlo 

hasta el aeropuerto D, ya que en ~I E y i=, ri66~~rita~'ÓÜ'íl''1~~ ~edi~~s:·cieb'p~raCión para 

una aeronave de turbina. ,· ·;<' .. · ,· > >· ,< . ;/'i.'. ; .. : '' .: .. ··.: 
:__'·,,___· 

El tipo de motor nos indica.de igUal forma el deducible.qué.se le aplicará ala aeronave, 

considerando que p~r~''un aviÓ~ ~e· pi~tón ~~ • l~'~signaiá ~I r+iá~ b~iÓ Y' p~ra un motor de 
.. -- .·· ·" . .. . ' ' - . . . ~ ·-,.~· -". '; ' ., 

turbinas-ef~rTiáS·a·¡-tO~.!;·:_:_ . ..-: .:~,'/''.'!-~' .... ~ 

9) Con la si~'¡e'~t:r~lii:i'~~{~~J::riirri~~ tju~:e1:asegurado tiene ~n ~~an control ~on s~ ae~onave y al 
., ' ' '" . ; . ' '" ... - . ~ . - . . . . .. -- ·-

tener 1 o años ~ri~1~('~egoC1~'nas'1nciica que es úri buen asegurado. 

1 O) El uso que s~ le asigna es uno de los menos.agravado~ ya que elmás riesgoso es el de 

Capacitación y A.diestramiento., 

11) Solicita las coberturas básicas, por lo qUe no h.ay. problema por otorgarlas, ya que de 

acuerdo al análisis que se le ha hecho, ~~ puecle \/e~ qúe ~s'J¡, b~ekri~sg~ y que rio será 

necesario recargar Ja prima por la experiencia de 1ds Pildtó~? po~ los límites geográficos, 

antigüedad y uso. Sólo se tendrá que hacer un recargo por ei tipo de aeropuertos y por el 

tipo de motor de la aeronave. 



12) Los límites mínimos de . responsabilidad son los mínimos requeridos por la D.G.A.C., por lo 

que se pueden otorgar:. Se ~rie)(a~'loslímites dé acu~rdoa la Ley de Aviación Civil. 
e',_.,. ____ _,_.," __ _::;:~~~ o,:• ..::, 2-_-:··- 'b_'. _f¡:,_..~:.: '. 7'' ~-~-~-·;-~ }i :- ;_ -~~·_;_;~~-~-i~,-- '.- -"- · ' · 

13) La cláÜsula AVN-28 ='no .;5e • puede;otorg~r;: ~a;, que nci nos anexan el contrato de 

~rren-damientoo fina~~i~míeniil;ºpara'esta"'cftf~süia"et~o~ncobro-de prima adicional ... ··. 

14) Del último punto con respecto al punto c),,no~ C:o/roboraiqGe~és un excelente ri,esg~ aitener 

registrado en el Bluebook 3,500 horas despJé5 cteÍ último· 6Jer~aúi,.por 16'.'q'ue' la ~eronave .. · . -, "·• -.; .. ;, -.·' .· ... ' .. ·,"'.·,, '· . -

se puede suponer que se encuentra en magniticás c'ondici~nes; ya q~e ánualmente sólo se 
-.-;----,-oc __ ' -:.·;-.• 'F.=- =c¡--C'=7=- --~;o;==.-~=..o-=--;-.'--.=-~--;-o,:'',--=.'.~-= :;-;--:_:= ~-'' •. oco;-----,c- --~ __ -_ -_- --

registran 500 hrs. de vuelo. 

A continuación se presenta el slip final, contemplando lo anteriormente expuesto. 

Asegurado: Aero "X" 

Domicilio del Asegurado: A ser proporcionado. 

Términos y Condiciones de Aseguramiento> ··· 

Vigencia: Anual a ser acordada. 

Datos de la Aeronave: 

Marca Modelo Serie Año Matricula Ca acidad Valor 
Cessna Caravan 208 0105 1985 XA-MIN 12 + 2 US$720, 000. 00 

Pilotos: 

Aeropuerto Base: 

Aeropuertos: 

Límites Geográficos: 

Riesgos Cubiertos: 

Privado y Placer. 

Jorge Rodríguez Medrana y Cesar González Hernández. 

Horas Totales de Vuelo: 3, 100 hrs. I 3, 1 oo hrs 

Monclova, Coah. 

A, B, C, D, E: y F 

Continente Americano excluyendo, Alaska, Hawaii, Cuba, 
Colombia, Bolivia y Panamá. 

CASCO 
Todo riesgo en vuelo, taxeo, ingestión, en tierra, anclado. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
Riesgos Cubiertos: 

a) Responsabilidad Civil por daños• a :forcems. en superficie 
como límite ún.ico y combinado • p~ra •.:daños a bienes· y a 
personas. ·.· .•. • .. '.,· .... : .\:· / 

b) Responsabilidad Civil por daños.a los pasajeros. 
c) Responsabilidad Civil por daños al equipaje. 
d) Responsabilidad Civil por daños a la carga. 
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Límite de Responsabilidad: a) $2'398,335.00 m.n . . : · .. · ·.· 
b) · $923,085.00 por perso.na'. Total: $11 '077,020.00 m.n. 
c) $4,847.25 por.pers_ona''.> Total: $58,167.00 m.n. 

Prima Neta Anual: 

d) $421.50 'por Kg: (1 oo Kg;) Total: $42, 150.00 m.n. 
- - -- ' - _c'°"'-"=¿;-.~--f";;;~--=,-,.c¡=~~oo'.~'7~~· ;=...7 .-" 

. ·:.;. :;,,. 
US$28,478;6?'. ' '.> ' ·· 

Deducibles para Cascos: US$25,ooo.oÓ'Tó'dá y ~~da perdida. 

Sujeto a: 

Comisión de Agente: 

• Cláusul~ AVN-23 Campo~de aterrizaje no autorizados. 
• Cláusula AVN~34 Endosos Pagos voluntarios. 
• Cláusula AVN-38-B Exclusión de Riesgos Nucleares 
• Cláusula AVN-41 Cláusula de regulación de suscripción y 

control de reclamos. 
• Cláusula AVN-46-B Exclusión de ruido, contaminación y otros 

riesgos. 
• Cláusula AVN-48-B Exclusión de guerra, secuestro y otros 

riesgos. 
• Cláusula AVN-61 Valor convenido. 

O.O% Total 

COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONFORME A LAS SUMAS ASEGURADAS 
MÍNIMAS REQUERIDAS. 

Límites actualizados al 28 de enero del 2002 para la cobertura de responsabilidad Civil de 

acuerdo a los límites mínimos que exige la DGAC. 

CONCEPTO 

PASAJEROS 

EQUIPAJE 
FACTURADO 
DE MANO 

CARGA 

DAÑOS A 
TERCEROS 
(SUPERFICIE) 

LEY APLICABLE 

L. AVIACIÓN. CIVIL ART. 62 

L. AVIACION CIVIL 62 Y 63 

L. AVIACION CIVIL 62 Y 63 

L. AVIACION CIVIL ART. 62 
-ART. 70Y72 
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21,900 DSMGVDF 

75 DSMGVDF 
40 DSMGVDf· 

TOTAL.1J5DSMGVDF• 

29,9oCl6'sM<3VoF 
.· 35,000 DSMGVDF 

55;900 DSMGVDF 



€'.©N~I1 nISIONES; .... •' ... ~ .. ...... •.. . .. . . . ,· .. · ..... 

Conclusiones 

El mercado del Seg11r§d(=3 Aeronaves está constantemente sometido a_ cambios, como. resultado 

de los desarrollos té~nolÓgi~os de la aviación comercial, así corno cualquier otro Seg~ro de 

Daños, por lo. Ciu.e ;~s 11'éc_~sario reforzar las áreas de suscripqión con los elementos más 

innovador~s· qÚe perrríitanu~desenvolvimiento acorde con la. realidad del mercado. 

Es por eso que~se debe de incentivar a las nuevas generaciones de la-carrera de Actuaria con 
'.- . ' - . - . -- ~ : . " . . ~ 

materias obligatorias donde sé de a conocer que dentro de Jos Seguro de Daños, los procesos 

de suscripción son un elemento imprescindible, para que estas mismas generaciones aporten 
' . 

las investigaciones que sustenten nuevos métodos y técnicas de aseguramiento de' forma 

constante, ya que las publicaciones, libros o cursos llegan a ser obsoletos, debido a los intensos 

cambios tecnológicos. 

Los eventos tanto políticos como económicos estimulan cambios considerables eri la legislación 
,,. ' ... . •,-.,:- ·'· . ' ·,. ,- ....... .' ... , . 

aeronáutica internacional, 10 .. ·que lleva.que los ·~rga:rismos lnternaciOnales elléárgados de 

establecer las bases que rigen la AeronáuÚca,Civil'. p~cip6ngah nuevas'.conslderacione~ y límites 

de aseguramiento. 
··~·;:_~t~/'.··<,:·· .. ~-r::·, '?~··, ( 

.- .:.·:-:~:,,' .¿.\</(, ·/:5·_,:~-~{:. ,>··;\··. ·~ 
: ~ ,;-. -· ' 

Por este motivo, la Dirección General de Aeroná,utica\·;éiv(i, :cl~~e' de hacer los· estudios . ~ . . ... '·- ... , '·\ - ·: 

necesarios para fijar nuevos límites de responsat>11rdaci).ya;Ciú~ 165 actUa1es son ni u y inferiores 
, · · ,_·_ ".'.:. ;'. r·: :r. ;··· ·<-t:\: ~ ~~-;~-·:-:,_· /:'::: :·: ;· ~- :.~· .'_~----. ~::-. · :.: /. ·.-x .. :.·. · .. ..--.-~ ~--·-< :: / ·. ::. 

en comparacion con los que establecen los convenios 1nte~~acionalesnp?r)o que .~s necesario 

aumentar los límites de responsabilidad fijados e¡n la L~'/d~~A~i~ció~ Civil, log~~ndo c~n esto, 

que los nuevos límites estén de acuerdo con la -sitU~~fÓn-~c~~·6niica'"y sobial del,~~~~nto en 
nuestro país. , __ ,,. :f \.,, 

Por otra parte, para poder garantizarque !él o,_per~~~iiicie1asaeronaves, aeropuertos; equf p~i de 

apoyo e instalaciones cumplan con las. ~ormasy estándares de seguridad, y que el p~rsonal 
técnico aeronáutico, tanto de vúelo como de tierra, reúna las capacidades debidamente 

certificadas para alcanzar una seguridad y eficiencia operacional de clase mundial, es necesario 

que las autoridades correspondientes se apoyen con los organismos internacionales, con el fin 

de contar con Jos lineamientos adecuados para la operación, lo que beneficiará a gran medida el 

seguro. 

Las aeronaves son bienes costosos, de características muy peculiares y que pueden traer 

consigo grandes daños y pérdidas, es por ello que los propietarios deben contratar seguros por 

sumas muy cuantiosas, para poder cubrir las eventualidades que pudieran tener, originando que 

las compañías aseguradoras tengan que pagar grandes cantidades monetarias al ocurrir un solo 
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siniestro, lo que puede ocasionar grandes desequilibrios económicos, ya que llevan consigo que 

la utilidad técnica esperada de las compañías se vea seriamente afectada. 

Es por eso que se requiere de un. alt~ gra~º.-~~eo~nállsis, conocimiento e investigación de los 

riesgos, con el fin de poder evaluar. el riesgO de
0

.forma integral, logrando con ello una adecuada 

suscripción del riesgo, y obtener una herramienta sólida y confiable, que nos proporcionará un 

mecanismo para redÚcir las grandes pérdid~s,' por lo que será responsabilldad .del suscriptor 

explotar de la forma más conveniente de todos los medios que tiene a su alcance. 
'";, 

Uno de los medios de los cuales no dispone a menudo un suscriptor,' es de las inspecciones, las 

cuales deberían de ser obligatorias en el Seguro de Daños, y que no se da actualmente en el 

mercado del seguro, por lo que propongo que está actividad sé de\~ l~~suscriptores, mínimo 

dos inspecciones al año, para obtener una visión más real deÍ riesg~: .·. 

Propongo dejar a un lado la suscripción empírica que se da, en el medio, al no contar en la 

mayoría de las veces con el personal adecuado para llevar a cabo la seíección del riesgo, 

apegándose 100% a la tarifa y los lineamientos establecidos por la compañía, y que punto a 

punto se cumplan con todos los lineamientos de suscripción que se propusieron, siendo causa 

para negar la cotlzaciÓn o'erlilsión de un negocio la falta de alguno de estos elementos. 

La mayoría de las pérdidas económicas del ramo, se deben a que las compañías debido a las 

guerra comercial q~e impera entre ellas, otorgan grandes descuentos a sus tarifas para poder 

obtener mayor cartera hasta llegar a un nivel en el que representa una pérdida por la falta del 

análisis del riesgo; se considera que la inexistencia actualde éste análisis ha impedido que el 

sector avance y se desarrolle, dejándose llevar las .compañías por el efecto de la oferta· y la 

demanda como único factor para aceptar el riesgo. 

A consecuencia del progreso científico y el desarrollo tecnológico del sector aéreo, el h.ombre ha . 

conquistado el espacio con los modernos aparatos que cruzan los cielos, de gran capacidácfpara 

el transporte de pasajeros y carga, equipados con complejos sistemas técnicos que coadyJvan 

para hacer de la navegación aérea un medio de transporte cada día más rápido y s~gur~ •• Pprlo 

que se puede esperar que para el futuro, habrá viajes espaciales frecu'entes; •. y. como 

consecuencia surgirán riesgos desconocidos (riesgos espaciales) y la necesidad'.'de; qúe las 

aseguradoras suscriban el riego como cualquier otro riesgo, dejando a un lado I~~ slÍs~ripción 
especializada que se tiene hoy en día por las grandes reaseguradoras, al iguaLcómo se t~nía 
restringida la suscripción de las aeronaves. 
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Es por ello que se requiere de una actualización y de la especialización de cada uno de los 

riesgos tan vastos que tiene el Seguro de Daños, ya que cada subramo dentro de éste, está 

sujeto a un análisis único y continuo, debido a que cada día surgen nuevas consideraciones, 

nuevos métodos y nuevas técnicas de aseguramiento. 

Por último sugiero que dentro de las áreas de suscripción se tengan cursos de actualización, 

para poder alcanzar la especialización. denfro __ de un _subramo, así mismo, que~ los mismos 

suscriptores sean los responsables de toda· la operación del subramo; es decir, que estén 

involucrados desde la cotización del riesgo, hasta el análisis de los siniestros ocurridos, para 

que se pueda tener un panorama real en todas sus facetas del riesgo. 
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GLOSARIO 

Accidente: Cualquier accidente o serie de accidentes derivados de un evento. 

Actuación humana: Capacidades y limitaciones humanas que repercuten en la seguridad y 
eficiencia de las operaciones aeronáuticas. 

Acumulación de riesg~~: conjuntos de propiedades:expuesias a una sola cattsa~de daño 
accidental. " -"' " ;; · •:. ·. · · . . ... , 

,._' 

" 
Aerodino: Nombre genéric'o;di:)las maquinasvolan.tes~más pesadas·que,.el aire: .los aviones, 
helicópteros, cohetes y planeadores son aerodinós/mientras'tjue'.los'..'glo~i:is'íitiresy los dirigibles 
son aeróstatos. '<·e<·'.:. ··:·:':•"' •,•;· ... J,,' .··• ".; :·:. " ... " ·· o:·" •. • · 

.... - ::·::.·-· ···: .. :·«·'. : . _-,, ___ . ::-~_ ':·· ,., - - ·_· -'. .. · ·- <,-~·e -_:':· :·_. ·-, ··.-. _, -. :' --.. -<~:-- . , ·:· . - . 
Aeródromo: Área definidade tierra o 'ci'e agüa .(que incluye todas'' sus 'edificaciones; instalaciones 
y equipos) destinada total o, parcialní'ente'a la•llegada;·~salida;·y movimiento'en superficie de 
aeronaves. ..·.-.·.··.'.:_· ... '.·.· ...... :. ; •'.: ... :•. i!'..~:· ,• .. ;· .. :'.••· ,·.·,••.· .. · ... · .. ·.·.··"·~·.·.·.·.·. ":: r •l;"';·<·.._,;,v,_-O;; .'."""' 

Aeronave. Aerodino propulsado "por motór, qÚe ¿¡bisui~t~t~~t~~\Ó~·erivuelo'principalmente a 
reacciones aerodinámicas ejercidas ·sobre superticies· qúe·"permanecen fijas· en determinadas 
condiciones de vuelo. · .. •<!:X . , · 

Aeronavegabilidad: Condición en la que una aerona~~r~:~G~ cb~ponentes y/o accesorios 
cumplen con las especificaciones de diseño del certifiéado ·.: é:te '·tipo, ·suplementos y otras 
aprobaciones de modificaciones menores y que operan de una manera segura para cumplir con 
el propósito para el cual fueron diseñados. · · · 

Aeropuerto: Aeródromo civil de servicios públicos qu~ 6uenta eón '1as instalaci.ones y servicios 
adecuados para la recepción y despacho de aeronaves. · · 

Agravación del riesgo: Aumento de los peligros a que se esta expuesta la propiedad, a las 
condiciones que conocía la compañía de seguros al aceptar el riesgo. 

Alteración o modificación mayor: Alteración no indicada en la especificación del certificado de 
tipo de una aeronave, planeador, motor, hélice, componente o accesorio, que pueda afectar 
significativamente su peso, equilibrio, resistencia estructural, rendimientos, funcionamiento, 
características de vuelo u otras cualidades que afecten su aeronavegabilidad, o aquella que no 
se efectúa de acuerdo con prácticas recomendadas o que no pueden realizarse mediante 
operaciones básicas. 

Anclada o en tierra: En tierra cuando la aeronave este sin movimiento y anclada cuando este a 
flote y amarrada a sus atraques o este siendo botada o remolcada fuera del agua. 

Asegurabilidad: Circunstancias que deben concurrir en un riesgo. para que su cobertura pueda 
ser aceptada por una compañía aseguradora. · · · · · 

Aterrizaje forzoso seguro: Aterrizaje o amaraje inevitable con una previsiÓn razónable de que 
no se produzcan lesiones a las personas en la aeronave _ni en.la ~upeíficíe:<',:' <;;,·:·:,; · 

Autoridad de Aeronáutica Civil: La autoridad que. por desig~~ción ofi¿i~l;~elten~a Jurisdicción 
sobre la aviación civil. · · · · · · 
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Bajo amarras. Es cuando el aeroplano esté a flote anclado, o esté siendo lanzado o sacado del 
agua.- - - -- --· --

Certificación: ProceCÍimientO que se lleva a cabo una vez que háyan conduidó los trabajos de 
fabricación, armado· o mantenimiento de_ una· aeronave, motor, hélice·. o componente, Indicando 
Jos trabajos realizados, y. sigrÍlficá que. reúne las condicfor1es requeridas' para su operación 
segura. -- --- -~ ;_:-_-.-_-_- c-cc2·~-_,_-_':-_· __ , __ -_-.-_-_-_-_.-_._-_.~_-·_é'i•'.-ice•:•:-ic~;~-:·--·.- •,+;,,. -,c--":-_:-2';.t-,:,c:~·-'-'~ib~~_;é-~-~';_,~_;-~::•·~- "'"'-~--_::::~--ic';,~-;_;-___ ,: __ ;_: ____ e - , 

" - ·.· '·~. - ,··.{"~~·-~ .-·. ;-,·::: .. :~~~~! ~.· .. _:~~:j ;_..; 
Certificado_de_·•a~~c>ni~~g~bili0dad(Do~t~~h~6(bfibfa1;qu~'.-~credÍta que Ía a~ro~~ve está én 
condiciones técnfoás satisfactci~as'pará realizar operaciones' de.vueJci:·c:· . '':.- ':- ,-_ -, 

Cobertura: Es el rtésgi~ ~¿~jJ~tb~8:··~e-~i~~~~~·=iaJg~rá~':h{i~~pói;zai , . ----·_--
Comercial: Usos establecidos en Placer Privadoy~egocioyel usopor parte del Asegurado 
para el transporte de pasajeros, equipaje que acompañe a los pasajeros y carga por contrato o 
recompensa. 

Concesionario: Sociedad mercantil constituida conforme a las leyes mexicanas, a la que Ja 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes otorga una concesión para la explotación del 
servicio de transporte aéreo de servicio al público nacional regular, y es de pasajeros, carga, 
correo o una combinación de éstos, está sujeto a rutas nacionales, intinerarios y frecuencias 
fijos. 

Contrato: Es un convenio legal, por medio del cual los participantes adquieren derechos y 
obligaciones. 

Control de operaciones: La autoridad ejercida respecto a Ja iniciación, continuación, desviación 
o terminación de un vuelo en interés de Ja seguridad de la aeronave y de Ja regularidad 'y eficacia 
del vuelo. · 

Convenio: Acuerdo celebrado entre clÓs o más sujetos del derecho interna6i~h~I c6n'~bjeto de 
crear, modificar, o extinguir una relación jurídica entre ellos. . '{" ·L . ,, ,, - · 

Costos de reparación general: Los costos de mano de obra y rnaleri~l~s qu~ son o sean 
utilizados en la reparación o remplazo (cuando sea necesario) al término de Ja Revisión y 
Reparación General del daño o de una Unidad similar. 

Cuota: La cuota se deriva de la peligrosidad específica de un determinado riesgo, el cual se ha 
analizado estadísticamente para determinar su índice de siniestralidad en un periodo de tiempo. 
Las cuotas vienen dadas en las tarifas y generalmente son al millar o/oo, o por ciento %. 

En movimiento: La aeronave se considera en movimiento, desde el momento en que se 
enciendan sus motores y hasta que éstos sean apagados. 

Equipo especial: Cualquier equipo adicional al equipo normal de operación, navegación y de 
radio-comunicación correspondiente a la marca, tipo, modelo de la unidad. 

Estado de matrícula: Estado en el cual esta matriculada la aeronave. 
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Heliplataforma: Helipuerto situado en una .. ~structura mar adentro, ya sea flotante o fija. 

Helipuerto: Aeródromo o ár¡¡a defioJda_sélllf~ lll1ªc€lstr1Jctura _artificial destinada a ser utilizada, 
total o parcialmente, para la llegada, salida o ermovlmiento de superficie de los helicópteros. 

; .... :. <·~ '.: ,,~.,. '; .. ;;·: -· .. _. . . 
Helipuerto de alternativa: Helipuerto espeCÍQcado en él plan de vuelo, al cual puede dirigirse el 
helicóptero cuando no sea aconsejable'áterrizaren el helipuerto de aterrizaje previsto 

Helipuerto elevado: Helipuerto emplazado sobre una estructura terrestre elevada. 

Hoverhaul: Mantenimiento mayor de una aeronave. 

Indemnización: Es la restitución en dinero o especie del daño, que efectúe la aseguradora al 
asegurador. 

Información metecírológica: informe meteorológico, análisis, pronostico_ y cualquier otra 
declaración relativa a condiciones meteorológicas existentes o previstas; '".' 

«·'--t_•-.,~/,' A.,, :'e,~:.~:·¡ 

Ingestión: Succión de todo aquel objeto o cuerpo extraño; q'ue nó' teng~ relación o forme parte 
componente de la (s) turbina (s) y que al momento de pasar hacia el interior de la (s) misma (s) 
cause daño. ,_'. ..•. ·, · · 

. ·-.·-~ ~:-; - .. ~-- .. ,,., , . 
. . 

Interés asegurable: Es el monto económico por el cual se ve afectado el patrimonio de una 
persona física o moral a causa de un siniestro. '• -·: .. -.·... '• C. •,, -. · · 
Es el requisito que debe concurrir en quien desee la cobertura de determinado riesgo, reflejado 
en su deseo sincero de que el siniestro no se produzca, ya que a consecuencia de él se 
originaria un perjuicio para su patrimonio. · 

Itinerario: Relación de los lugares situados. a lo largo de una ruta, éntre los cuales pueden 
contratarse servicios de transporte aéreo el pasajero y la empresa. 

Maniobras: Movimiento de la Aeronave bajo su propia fuerza que no seá en \lüeJO como se 
definió. Las maniobras no serán consideradas terminadas por razón de un parada temporal de la 
Aeronave. ·. ' 

Mantenimiento: Ejecución de los trabajos requeridos para asegurar el mantenimiento de la 
aeronavegabilidad de las aeronaves, lo que incluye una o varias de las siguientes tareas: 
reacondicionamiento, inspección, remplazo de piezas, rectificación de defectos e incorporación 
de una modificación o reparación. 

Norma: Toda especificación ·de características físicas, configuración, material, personal o 
procedimiento, cuya aplicación uniforme se considera necesaria para la seguridad o regularidad 
de la navegación aérea internacional y a la que, de acuerdo con el Convenio, se ajustarán los 
Estados contratantes. 
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Operación de la aviación general: Operación de aerolla~e distinta de la de transporte aéreo 
comercial o de la de trabajos aéreos. · · 

Operación de transporte aéreo comercial: Óperacióndeaeronave que supone el transporte 
de pasajeros, carga o correo por remuneraciónoarr~~d.arT1i~nt~.· 

Overhaul: Se le denomina al reacondicionamiento general y se determina por la cantidad de uso 
o tiempo operacional el cual se establece en el certificado de aeronavegabilidad para los 
diferentes componentes de las aeronaves. 

Permisionario: Persona moral o flsica, en el caso del servicio aéreo privado comercial, nacional 
o extranjero, a la que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes otorga un permiso para la 
realización de sus actividades, pudiendo ser la prestación del servicio de transporte aéreo 
internacional regular, nacional e internacional regular, nacional e internacional no regular y 
privado comercial. 

Personal de vuelo: Incluye pilotos y sobrecargos. 

Personal técnico: Incluye mantenimiento y operación. 

Placer y privado: Es el uso para propósitos privados y placer pero NO el uso para cualquier 
actividad de negocios o profesional ni para contratación. 

Póliza: Forma parte del contrato legal y en él se mencionan riesgos, sumas aseguradas, así 
como los datos generales del contratante o asegurado. 

Reparación general: Cantidad de uso, o tiempo de operación y/o calendario que, de acuerdo 
con la Autoridad de Navegación Aéreá, determine cuando se requiera deunareparación general 
o remplazo. · · ·· · · · · · 

Reserva: Es la utilidad de la inversión, creada con una parte propQrcloná'1 de.las primas, para 
situaciones imprevistas. · <" j;;;: -.· : º :> ' , < : 
Reserva técnica: Denominada también legal u obligató;ia::"é~·~~Ü~ll~··"Pf~tiiión:.~6ohó~ica que 
cualquier aseguradora debe de realizar, para hacer frente a'cíJ:iligáé:ione.s tlltiiras cjuesÚrjan una 
vez efectuado el cierre contable de cada ejercicio. · · · · · · ··.~. ·•·.·. · '·· ···· · · · · · · 

Resultado técnico: Es la diferencia entre las primas recaudadas y el Importé de gastos habidos 
por concepto de adquisición, administración y siniestros. · 

Servicio de fletamento: Servicio aéreo que no esta sujeto a intinerarios, frecuencias de .vuelo y 
horarios · 

Servicio internacional: Todas las operaciones realizadas entre puntos del territ~rio mexicano y 
uno del extranjero. ,. · · · 

Servicio nacional: Todas las operaciones realizadas entre puntosdelterritorio mexicano. 

Servicio regular: Servicio aéreo que esta sujeto a lntinerarios, frecuencias de vuelo y horarios. 
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Sin movimiento: La aeronave se considerará sin movimiento cuando sus motores estén 
apagados. 

Siniestro: Es la manifestación del riesgo contemplado en la póliza y que produce daños, su 
pago está garantizad() pa~ta determinadasuma en dichacpóliz~. 

Siniestralidad: Se da este nombre a la valoración conjunta de los siniestros producidos con 
carga a una compañia aseguradora. Esto quiere decir que equivale a la producción entre el 
importe total de los siniestros y las partes recaudadas. 

Suscribir: Identificar los riesgos a que se encuentra expuesto un negocio y sus ramificaciones. 
Enseguida evaluar los posibles siniestros que pueden presentarse en cuanto a: frecuencia y 
severidad de los riesgos o coberturas por analizar, y con base a . la informaéióri~ obtenida, 
establecer el precio, las condiciones del seguro, así como deducibles, coasegüros, límites y 
cláusulas agregadas. 

Taxeo: Mientras la aeronave este en movimiento bajo su propia fuerza o impulso generado por 
la misma, excepto cuando este "en vuelo" , pero en el caso de amerizaje se entenderá mientras 
el aeroplano este a flote y no este en vuelo o "anclado". · 

,.,·:·.·.,. ·'' 

Tiempo de vuelo- aviones: Tiempo total transcurrido desde que aviÓn comienza'a moverse 
con el propósito de despegar, hasta que se detiene completamente al finaliza~ el vuelo . 

. .-·,,:.;_ :: 

l!I lc·.·. 

Unidad: Parte o un ensamble de partes (incluyendo cualesquiera de los sub~ensambles) de la 
Aeronave para la que ha sido asignada una revisión y reparación general como uná parte o un 
ensamble. Sin embargo, un motor completo con todas las partes normalmente anexas cuando 
son removidas para el propósito de reparación general y remplazo, constituirán juntas una sola 
Unidad. 

Vuelo: La aeronave se considerará en vuelo, desde el momento en que se mueva por su propio 
impulso en carrera de despegue o tentativa de éste. Mientras se encuentre en el aire y hasta que 
detenga su marcha después del ateriizaje o amarizaje o hasta que éstos hayan sido 
complementados a salvo o se haya aplicado potencia para el taxeo. En el caso de un helicóptero 
se entenderá que éste esta en vuelo desde el momento en que los rotores estén en movimiento. 
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Cláusulas obligatorias 

En toda cotización y/o póliza deberán incluirse las siguientes cláusulas: 

a. AVN-38 Cláusula de exclusión de contaminación radioactiva. 

b. AVN-41 Cláusula de regulación de suscripción y control de reclamos. 

c. AVN-468 Cláusula de exclusión de ruido, contaminación y otros riesgos. 

d. AVN-488 Cláusula de exclusión de guerra, secuestro y otros riesgos. 

e .. AVN-2000 Cláusula de exclusión del reconocimiento de la fecha. 

f. · Para aquellas aeronaves que tengan mas de una turbina sujetar la póliza y/o 
cotización a la cláusula AVN-56. Aviones turbo-prop, jet y helicópteros de turbina. 

AVN-38 A CLAUSULA DE EXCLUSION DE CONTAMINACION RADIOACTIVA EN AVIACION 
(GENERAL). . 

l. Esta póliza no cubrirá: 

A) La pérdida, destrucción y/o daño a cualquier propiedad de que se trate, o cualquier pérdida o 
gasto de que se trate que ocurra o resulte de cualquier responsabilidad legal de cualquier 
naturaleza directa o indirectamente causada o en contribución a, o resultante de radiaciones 
ionizantes o contaminación por radioactividad de cualquier origen de que se trate. 

11 Pérdida, destrucción, daño, gastos o responsabilidad legal, la cual si no fuese por lo dispuesto 
en el párrafo (1) de ésta cláusula estuviesen cubiertos bajo ésta póliza, y es directa o 
indirectamente causada por contribución de, ó como resultado de radiaciones ionizantes o 
contaminación por radioactividad de cualquier material radioactivo en el curso de su 
transportación como carga bajo los reglamentos de la "lnternational Air Transport Association", 
quedarán (sujeto a todas las condiciones de ésta póliza) cubiertas siempre y cuando: 

A) Será una condición precedente a cualquier responsabilidad de la Compañía que el transporte 
de cualquier material radioactivo deberá en todos aspectos cumplir con los reglamentos 
vigentes de la "lnternational Air Transport Association", en lo que se refiere al transporte de 
artículos por aire; 

B) La pérdida, destrucción, daños, gastos o responsabilidad legal que haya ocurrido o resultado 
durante la vigencia de esta póliza, y que cualquier reclamación hecha por el Asegurado en 
contra la Compañía o por cualquier reclamante en contra del Asegurado deberá hacerse 
dentro de los tres años siguientes a la fecha del acontecimiento que dé origen a la 
reclamación. 

C) En el caso de cualquier reclamación presentada bajo este párrafo 

(11) bajo la sección de Cascos de esta póliza, el nivel de contaminación deberá de haber 
excedido el nivel máximo permisible indicado en la siguiente escala: 

Emisores l.A E.A. Regulación de salud y seguridad de acuerdo. con las actuales y vigentes 
instrucciones de l.C.A.O. por la seguridad del transporte de bienes por vía aérea.- Beta, gamma 
y emisores tóxicos bajos de rayos alpha.- Todos aquellos /émisóres alpha. Nivel máximo 
permisible de contaminación radioactiva en superficie, no determinada (promedio sobre 300 
cm2)- No excediendo 4 bequereles x cm2 ( 10 microcüiiers 'x'cm2)- No excediendo 0.4 
bequereles x cm2 ( 1 o microcuriers x cm2) .· rt· · · ' 

D) La cobertura otorgada por éste párrafo (11) puede ser cancelada en cualquier momento por la 
Compañía, dandosé ésta comunicación siete días antes de la cancelacióri. 
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AVN-41 CLAUSULA DE REGULACION DE SUSCRIPCION Y CONTROL DE RECLAMOS 

Cláusula que forma parte de la Póliza 

1. De acuerdo con lo que se indica en el inciso (2) aquí anotado, el Reasegurado garantiza que 
mantendrá la cuota bruta, así como los términos y condiciones convenidos originalmente 
pactados y aprobados desde su iniciación, y acepta retener durante la vigencia de ésta póliza 
por lo menos la misma proporción de cada una de las coberturas y por separado, pero en el 
caso de que la retención fuese menor a la arriba indicada, la participación del Reasegurador 
será directamente proporcional a la retención reducida. 

2. Sujeto a los puntos que a continuación se menCionan (A), (B), (C) es condición precedente a 
cualquier responsabilidad bajo este reaseguro, que: 

A) Ningún cambio, ni modificación o adiciones, ni correcciones serán llevadas a la póliza sin 
previo aviso o conocimiento y aceptación por escrito del Reasegí.irador. 

B) El Reasegurado al tener conocimiento de cualquier perdida o 'per~l~ad que puedan dar 
origen a una reclamación bajo la póliza, deberá de informarlo aJReasegurador por medio de 
fax, telex o cable dentro de las siguientes 72 horas de la fecha de haberteilidó-conocimiento . 

• • ••• ·- '"' <¡ 

C) El Reasegurado proporcionará al Reasegurador, toda la información clis,pbnibl~ con relación 
a tal pérdida o pérdidas y el Reasegurador tendrá la exclusividad y el dérectio de -nombrar 
Ajustadores, Asesores, Inspectores y/o Abogados que tendrán todo el. control de las 
negociaciones, ajustes y liquidaciones con respecto a la pérdida o pérdidas. 



AVN-46 B CLAUSULA DE ÉXCL:;USIONDÉ RÍJ1oc{coNTAMINACION y OTROS RIESGOS 
:.···.· 

Que se anexa a la póliza expedida a:i~vór'dé íaipersolla citada en la carátula y denominada el 
Asegurado. · · · · · · ·.·; > · · 

Esta póliza no cubrirá reclamacion~;'.ócaiionad~s ~ii~~ta o indirectamente causadas por o como 
consecuencia de: · · · · · .. ·, ;<.::::~., ... :, .. 

a) Ruido (ya sea perceptible por el oído hÚinánÓ o no), vibración, ruido sónico, y cualquier otro 
fenómeno asóciado··cor(ést,C:~·có;'''~··-'C.'."'~ '"7;"'!t~.~;:·: ~~7~.·~~ ·· · 

::·-o.,~· -··. . ·'. ·,_- ·.:_,: __ ~ ;" 

b) contaminación de cualquierclase de qúé se' trate'~: · 

c) lnterferenciá eléétrica y/Ó electfomagn ética.: ·'· ; 

d) interferen~ia por el us~ de 'la prbpied~cl: ~~lvo q~·esea causado por o como résultado del 
choque, incendio, explosión .o colisión;p una emergencia en vuelo registrada que cause Una 
operación anormal de la aeronave. ' ' .,, ' ' ' ' 

' _.' •, .: . 

En lo que respeta a cualquier disposición contenida en la presente póliza relacionada con la 
obligación de la Compañía de investigare defender reclamaciones, dicha disposición·no será 
aplicable y la Compañía no será requerida a defender. 

a) Reclamaciones excluidas en el párrafo anterior, o 

b) Una reclamación o reclamaciones cubiertas bajo la póliza cuando estén combinadas con 
cualquier reclamación excluida por el párrafo anterior (que más abajó ' se nombran 
"Reclamaciones Combinadas). ·.,· ·.: .. , 

•''-;'·':,; 

En lo que respeta a cualquier reclamación combinada, la Compañí~'.deb,~rá (suJ~to a esto a la 
presentación de prueba de una pérdida y los límites de la póliza) réémbólsar. áPAsegurado por 
aquella porción de lo siguiente, asignado a una reclamación ,o reclamaciones cubiertas bajo esta 
póliza: · · ' ....... ,· · ·' · 
(a) Daños adjudicados contra el Asegurad9 ·.-.:~-~-~:~>~:~-~~-~:~-: --

(b) Honorarios y gastos de defensa incurridos por~l.Asegu!aaó: '· 

Nada de lo que aquí indicado anulará cuaJ~ui~r cláusul~ 'cie exclusión de contaminación 
radioactiva u otros riesgos, que se anexe oforrrie parte de esta póliza. 
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AVN-48 B.CLAUSULA DE EXCLUSION DE GUERRA, SECUESTRO Y OTROS RIESGOS 

Que se anex~ a I~ ~óUza expedfda a favor de la persona citada en la carátula y denominada el 
asegurado;-C,,.·0.---~-- -·---- -·--~---~-- .,:_ 

Esta póliza.no cubrifá recla~acio~~scausadas por: 

A. Guerra, invasión, ~ct~s de enemigos extranjeros, hostilidades (haya o no declaración de 
guerra), guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, ley marcial, poder militar o usurpado, 
o cualquier intento de_u_surp_~ción de_ poder. 

B. Cualquier detonación.hostil de cualquier anna que emplee fisión y/o fusión atómica o nuclear 
o cualquier otra reacción similar o fuerza radioactiva. 

C. Huelgas, alborotos populares, conmoción civil o disturbios laborales. 

D. Cualquier acto de una o mas personas ya sean o no agentes de un poder soberano, con 
propósitos políticos o terroristas, no obstante que la perdida o daño resultantes sean 
accidentales o intencionales. 

E. Cualquier acto malicioso o acto de sabotaje. 

F. Confiscación, nacionalización, apresamiento, restricción, detención, apropiación, requisición 
de titulo o de uso por o bajo la orden de_ cualquier Gobierno· (ya sea civil, militar o de facto) o 
autoridad publica o local. - " · · 

G. Secuestro o cualquier apresamientoUe~alo. ejercÍcio injusto del control de la aeronave o su 
tripulación en vuelo (incluyendo cualquier intento dé, dicho apresamiento o control) hecho por 
cualquier persona o personas a bordo de la aeronave actuando sin el consentimiento del 
Asegurado. 

Además esta póliza no cubre perdidas o daños que resulten mientras la aeronave este fuera del 
control del Asegurado por motivo de cualquiera de los riesgos arriba enumerados. 

Se considerara que la aeronave ha sido reintegrada al control del Asegurado, al haber regresado 
la aeronave indemne al Asegurado en un aeropuerto que no quede excluido por los limites 
geográficos de esta póliza y que sea apropiado para la operación de la aeronave, (dicho regreso 
indemne requerirá que la aeronave quede estacionada con los motores apagados y bajo ninguna 
coacción). 
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AVN-2000 CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE LA FECHA 

La presente póliza no ampara ninguna reclamación, daño, lesión, pérdida, costo, gasto o 
responsabilidad (sea contractual, o bajo una teoría legal que se basa en un desagravio civil, 
responsabilidad por productos, representación falsa, fraude o de otro tipo), que surge de o es 
ocasionada por o a consecuencia de (sea directa o indirectamente, y sea total o parcialmente): 

a) La falla o incapacidad de cualquier hardware, software, circuito integrado o chip de 
computadora, o equipo o sistema informático (en la posesión del asegurado o cualquier 
tercero) en lo que se refiere al procesamiento, intercambio o transferencia, de una manera 
exacta o completa, de datos o información relacionada con el año, fecha u hora de conexión 
con: 

• El cambio del año de 1999 a 2000; y/o 

• El cambio de la fecha del 21 de agosto de 1999 al 22 de agosto de .1999; y/o 

• Cualquier otro cambio del año, fecha u hora; Sea en o antes o después de dicho cambio del 
año, fecha u hora; ·· ' ·' ·1: · · 

b) Cualquier cambio o modificación, realizada o intentada, con resp~cto·a cualquier hardware, 
software, circuito integrado o chip de una computadora, o equipo·o:sistema informático (en.la 
posesión del asegurado o cualquier tercero), antes de o en respuestá un éambio del año, 
fecha u hora, o cualquier asesoría o servicio prestado en conexión con dicho cambio o 
modificación; · 

c) Cualquier pérdida de uso o indisponibilidad para uso de bienes o equipos de cualquie~ tipo o 
descripción, a consecuencia de cualquier acción, inacción o decisión por parte del asegurado 
o cualquier tercero relacionado con dicho cambio del año, fecha u hora: 

d) Cualquier estipulación en la presente póliza con respecto al deber por parte de la compañía 
de investigar o defender reclamaciones no será aplicable a reclamaciones excluidas de 
cobertura. 

AVN-56 CLAUSULA DE INGESTION DE TURBINAS 

Cláusula que forma parte de la Póliza. 

Queda entendido y convenido que los daños causados a, o atribuibles a la ingestión de piedras, 
grava, polvo, arena, hielo o cualquier otra sustancia que tenga efecto de daño progresivo o 
acumulativo, se entiende como uso, desgaste o deterioro y se encuentran excluidos de esta 
póliza. 

No obstante lo anterior, los daños causados por ingestión accidental de cualquier objeto extraño, 
que proceda del exterior y que se interne por la toma de aire del turborreactor de manera súbita 
inmediata e inesperada ocasionando daños en el mismo, atribuibles a un simple incidente 
quedan cubiertos. Cada acontecimiento y cada turbina se considerará como un siniestro 
separado, aplicando un deducible por cada acontecimiento, salvo que tal daño sea causado 
durante un aterrizaje forzoso o accidental, o de un mismo evento ocurrido al mismo tiempo. 

El daño causado por el calor que resulte de la operación, intento de operar o descompostura de 
la turbina será considerado como "uso y deterioro" y también está excluido de la cobertura. 

Es condición absoluta para que esta cobertura opere que cada incidente esté registrado en la 
bitácora de la aeronave. 
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Cláusulas a solicitud del asegurado 

Cláusula de campos de aterrizaje no autorizados AVN-23, está cláusula se anexa cuando a 
petición del asegurado solicita operar en los aeropuertos tipo E y F. 

AVN-23 CLAUSULA DE CAMPOS DE ATERRIZAJE NO AUTORIZADOS 

Cláusula que forma parte del Endoso. 

En consideración al pago de prima adicional de $ queda entendido y acordado que no obstante 
cualquier estipulación en contrario bajo la presente póliza, este seguro no se invalidará en caso 
de operación de la aeronave asegurada en pistas o campos de aterrizaje no específicamente 
autorizados, pero si registrados por y ante la autoridad de Aeronáutica Civil, siempre y cuando: 

1. Las especificaciones de estas pistas no se contrapongan al mismo exigido por dicha 
autoridad y al manual de operaciones de la aeronave. 

2. No haya suspensión o prohibición expresa del uso de dichas pistas, ya sea por las 
autoridades nacionales, estatales o municipales. 

3. La pista sea inspeccionada desde tierra por el Asegurado y por el piloto al mando de la 
aeronave, y desde el aire por el mismo piloto antes del aterrizaje, sujeto esto a que el 
propietario y/o arrendatario y/o inquilino del lugar haya otorgado permiso previo para dicha 
operación. 

En el caso de que se presente una reclamación bajo la presente póliza como resultado de un 
accidente ocurrido durante el uso de un "campo de aterrizaje no autorizado", la responsabilidad 
de probar que tal campo fue previamente inspeccionado desde tierra y aire y obtener el permiso 
para la operación correspondiente, tal como se menciona en el inciso 3 anterior, será 
enteramente a cargo del Asegurado. 

Queda también entendido y acordado que en caso de que se presente una reclamación por el 
uso de un "campo de aterrizaje no autorizado" los deducibles originales se duplicarán 
haciéndose extensivos también a pérdida total constructiva si la póliza a la cual se anexa esta 
cláusula no lo contemplaba originalmente. 
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Valor convenido A \ÍN-61, sólo puede ser otorgado si esta en base al Bluebook o si se cuenta con 
reporte de inspecCión, avaluó y/o factura que demuestren el valor del equipo adicional, 
adaptaciomis; ·y/o rri.odificaciones. 

AVN-61 CLAUSULA DE VALOR ACORDADO (CONVENIDO) 

Queda entendido y convenido y no obstante que la aeronave asegurada ha sido cubierta en base 
al valor acordado (convenido), en caso de pérdida total, pérdida total constructiva o pérdida total 
acordada que la Compañía podrá pagar o reponer el bien a satisfacción del Asegurado. 

Con respecto a la reclamación ajustada a base de pérdida total, la Compañía podrá pagar al 
Asegurado el valor acordado (convenido), menos el deducible que sea aplicable de acuerdo a lo 
establecido en la póliza. 

La Compañía podrá tomar el salvamento de dicha aeronave junto con todos los documentos 
correspondientes relacionados con la aeronave, y en ningún momento el Asegurado abandonará 
los restos de la citada aeronave sin el consentimiento de la Compañía. · 

. . 

Lo citado anteriormente no aplicará a reclamaciones que surjan con respecto a pérdidas.o daños 
materiales parciales, en donde la Compañía tendrá el derecho de reparar; repone(o'hacer lo 
mejor que considere conveniente. · · · · · · · 

La cláusula AVN-52 C puede ser é:arli::elada en cualquier momento, según el contenido de la 
misma, por lo que al momento de presentarse una declaración de guerra o la detonación de 
cualquier arma de guerra que utilice fisión o fusión nuclear se deben tomar las medidas 
correspondientes. · 

AVN-52 C CLAUSULA DE EXTENSION DE CUBIERTA (RESPONSABILIDAD CIVIL) 

1. Considerando la póliza a la cual se ha emitido este endoso y que excluye Guerra, Secuestro 
y Otros Riesgos incluidos en la Cláusula de Exclusión (Cláusula AVN-488) y en 
consideración a la prima adicional, queda entendido y convenido que a partir de, todos los 
sub-párrafos y otros de, la Cláusula AVN-488, que forman parte de esta póliza, quedan 
eliminados y sujetos a todos los términos y condiciones de este endoso. 

2. Exclusión únicamente aplicable a cualquier extensión de cobertura con respecto a la 
eliminación del sub-párrafo (a) de la cláusula AVN-488. 

La cobertura no incluye responsabilidades por daños a cualquier. tipo de propiedades en 
tierra, situada fuera de Canadá y de Jos Estados Unidos de Norteamérica, amenos que ésta 
sea causada por, u originada como consecuencia del uso de.la (s) aeronave (s). 
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3. TERMINACION AUTOMATICA. · 

i) 

Para la extensión que .abajo se otorga, el Endoso de Extensión de Cubierta, se dará por 
tenninado·automáticamentepor las si~uientes circunstan~ias: -

Todo Riesgo. 

Al estallamiento de Ja guerra (ya se~qué haya o'.nfdecJáraciÓn d-e guerra), entre cualquiera de 
dos o más de las siguientes naciones que nombramos: .. -- --._ , ______ ._ , . 
Francia, República de China, fe_deniciones Rusas, Reino Unido, los Estados Unidos de 
Norteamérica. - -- - - -- ----- -_ --- -- - -_- - -"-- -_-_ --- ---·----------·-----_e•-~.-.. --~- ----_-

ii) Toda extensión de cobertura, con respecto a la eliminación del sub-párrafo (a) de la 
Cláusula AVN-488. 

Sobre la detonación de hostilidades de cualquier anna de guerra en la que se emplee energía 
nuclear o fisión nuclear y/o fusión o cualquier otra reacción o fuerza radioactiva o de cualquier 
otra materia que así fuere o fuese y dicha detonación pueda ocurrir y que pueda o no estar la 
aeronave asegurada o que ésta se encuentre involucrada. 

iii) Todo riesgo con respeto a cualquier aeronave asegurada requisada, ya sea de tftulo o 
uso, sobre dicha requisición. 

Se dispone que si una aeronave asegurada se encuentra en el aire (i), (ii), (iii) cuando esto 
ocurriese, entonces la cobertura otorgada por este endoso (a menos que fuese en otra forma 
cancelado. terminado o suspendido), continuará con_ respecto a dich_a aeronave hasta que 
complete su primer aterrizaje, después de que todos los pasajeros hayan sido desembarcados .. 

4. REVISIÓN Y CANCELACIÓN. 

a) Se revisará la prima y/o límites geográficos (7 días). 

La Compañía puede comunicar la revisión de primas y/o límites geográficos, y dicha 
comunicación se llevará a efecto dentro de la expiración de Jos 7 días, a partir de las 23:59 
horas. G.M.T., del mismo día, de cuando esta comunicación sea dada. 

b) Cancelación limitada (48 horas) 

En continuación a la detonación hostil como se ha especificado en el inciso 3 (ii), arriba 
mencionado, la Compañia puede dar la comunicación de cancelación de una parte de la 
cobertura que se otorgué en el párrafo 1 de este endoso en referencia a los sub-párrafos (c), (d), 
(e), (f) y/o g) de la cláusula AVN-488, dicha comunicación tendrá efecto cuando expiren las 48 
horas a partir de las 48 hora, a partir de las 23:59 horas tiempo G.M.T. del mismo día qtie se dio 
dicha comunicación. · · 

c) Cancelación 7 días 

La cobertura otorgada por este endoso podrá ser cancelada ya sea por la Compañía_ o el 
Asegurado, dando la comunicación para que se lleve a efecto dentro de la expiraciónde los 7 
días a partir de las 23:59 horas G.M.T. del día en que fue dada dicha comunicación. 

d) Notificaciones. 

Toda notificación que a lo aquí contenido, deberá hacerse por escrito. 



La Cláusula AVN-28 "Quebrantamiento de garantías" sólo puede otorgarse si se cuenta con la 
presentación del contrato de arrendamiento respectivo, indicando el monto del gravamen y el 
nombre del beneficiario de esta cláusula. 

AVN-28 ENDOSO DE QUEBRANTAMIENTO DE GARANTIAS 

Endoso de Quebrantamiento de Garantías expedido a favor de: , denominado más adelante el 
Derecho-Habiente, para agregarse y formar parte de la póliza No. , Endoso, la cual cubre a la 
aeronave Marca, Modelo, Año de fabricación, con Número de serie, y Matrícula, que tiene un 
gravamen a esta fecha de: 

En consideración a una prima adicional de: 

Queda entendido y convenido que este endoso queda sujeto a las siguientes cláusulas: 

1. El seguro otorgado por la póliza, no quedará en ningún momento invalidado, en lo que 
respecta a los intereses del Derecho-Habiente por cualquier acto o negligencia del 
Asegurado, que pueda infringir en el cumplimiento de las Leyes o Reglamentos a las que 
están sujetas las aeronaves de acuerdo a lo dispuesto por la Dirección de Aeronáutica Civil, 
a lo que se menciona en el clausulado de esta póliza; excepto por cualquier cambio de título 
de propiedad de la aeronave; fraude u ocultación por parte del Asegurado, de informes, 
documentos o del bien asegurado. 

Independientemente de lo anterior, la póliza, así como todos sus endosos, quedará totalmente 
cancelada por falta de pago de la misma, sin necesidad de requerimientos, tal y como se 
menciona en los artículos 40 y 41 de la Ley Sobre el Contrato de' Seguro. 
Queda previsto que: 

a) Si el Asegurado dejase de pagar cualquier prima bajo esta póliza, el Derecho-habiente podrá 
pagar dicha prima en los términos previstos en la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

b) El Derecho-Habiente deberá notificar a la Compañía, cualquier agravación en el riesgo que 
se presentase, y si esto no fuera permitido por la póliza, previa autorización de la propia 
Compañía, se agregará por medio de Endoso. Se conviene también que el Derecho
Habiente, esté de acuerdo en pagar cualquier prima adicional requerida, si el Asegurado 
dejase de hacerlo. 

2. Queda entendido y convenido por las partes involucradas en este contrato, que la protección 
otorgada al Derecho-Habiente, bajo los términos pactados en este Endoso, la cobertura se 
limita a los riesgos cubiertos en la póliza mencionada. 

3. Si el asegurado dejase de presentar comprobación de pérdida dentro del tiempo previsto por 
las condiciones de la póliza, el Derecho-Habiente lo hará dentro de los sesenta (60) días 
siguientes, en la forma y manera que queda previsto en la póliza. 

4. Siempre que la Compañía fuese responsable ante el Derecho-Habiente por cualquier 
cantidad resultante de pérdida por este endoso, la responsabilidad de la Compañía en 
ningún caso excederá el monto del gravamen a que arriba se hace mención, menos el monto 
de todos los abonos vencidos y menos el interés no devengado o gastos de manejo y prima 
financiada no devengada si la hubiere. 

5. La Compañía se reserva el derecho a cancelar esta póliza y los endosos anexos a la misma, 
en cualquier momento, según queda previsto en las condiciones generales, pero en dicho 
caso la notificación se hará a la dirección que aparece en la carátula de la póliza. 
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6. La Compañía se subrogará, en los términos de este Endoso hasta la cantidad pagada, en los 
derechos del Derecho-Habiente, así como en sus correspondientes acciones en contra del 
Asegurado, si es el caso, o de los autores o responsables del siniestro. Si por hechos u 
omisiones del Derecho-Habiente se impide la subrogación, la Compañía quedará liberada de 
sus obligaciones. 

El Asegurado y el Derecho-Habiente manifiestan su conformidad del contenido de la póliza y sus 
endosos, teniendo treinta días para pedir la rectificación correspondiente a la Compañía en caso 
de que no coincida el contrato de Seguro con la oferta solicitada, de acuerdo a lo que se dispone 
en el Artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

- ---- ----- --------------- ------------------------
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CONDICIONES GENERALES 

PóLIZA DE SEGURO 

DE AERONAVES 

Con sujec1on a las Clúusulas Generales y u lns 
Especiales. teniendo prelación estns últimas, Seguros 
Comercial América, S./\. de C.V., cubriní de 
acuerdo con lo asentado en la cédula que fomm parte 
integrante de la presente pólizn. 

Seguros Comercial Américn, S.A. de C. V. 

Clúusula l. Bienes Cubiertos 

Los bienes asegurados cubiertos por In presente 
póliza, son los descritos en la ennítula de In mismn. 

Clúusula 11. Riesgos Cubiertos 

Las coberturas que aparecen con suma asegurada y/o 
las scila ladas por con vcnio expreso en lu cnrñ tuln de 
la presente póliza se cubren confonne n In siguiente 
descripción y sujetas n lns exclusiones consignadas 
en las cltíusulas 111 y IV. 

l. To1lo riesgo en ticrrn o anclada. 

Qucdnrün cubiertos los dnilos mn!t:riales que 
sufrn la aeronn\'e por cualquier cnusa o la pérdida 
de la misma siempre y cuando dicha aeronave 
pcnnam:zca en tierra o anclada, según se detinc 
cn el niuncro 5 del concepto ·'DEFINICIONES". 

2. To1lo Riesgo en tierra o anclada, taxeo y en 
\'u e lo. 

<,.>uedarán cubiertos los dailos materiales que 
sufra la aerona\·e por cualquier causa o In pérdida 
de la misma. en tierra, unclada o en vuelo, según 
se cslabh:cc en el concepto ·'DEFINICIONES". 

3. Rcsponsahilitl:ul Ci\'il por daños a terceros en 
sus personas v/o en sus bienes (excluvemlo 
pasajeros~· trip~lantes). • 

Esta cubertura ampuru las obligaciones que a 
título dc Responsabilidad Civil Legal, resulten a 
cargo del Asegurado como consccucnciu de la 
mLu:rte u el menoscabo de la salud de dichos 
terceros o el deterioro o la destrucción de bienes 
pn>p1edad de los mismos. causadL1s directamente 
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por la aeronave asegurndá o por cualquier objeto 
caído de In misma. 

-1. Rcsponsnhilidnd Civil Legal del transportista 
por dnños 11 pnsajeros. 

Esta cobertura ampara las obligaciones que a 
título de Responsabilidad Civil rl!sulten 
legalmente a cargo del Asl!gurado, como 
consecuencia de daños n los pnsajcros mientras 
se encul!1Jtren n bordo de la aernna \'e nse1rnrmla 
y/o ascendiendo o descendiendo de la misn~a. 

5. Rcsponsnhilid:ul Civil Legal del Transportist11 
por dnños a la carga o al e11uipajc. 

Esta cobertura ampara lns obligaciones que n 
titulo de Responsubilidad Civil resulten 
lcgnlmente a cnrgo del Ascgurmlu. como 
consecuencia de dmios u la carga o al equipaje 
mientras se encuentren a bordu d.: In aeronave 
asegurada o en muniobrus de carga o descarga. 

6. Pagos Voluntnrins. 

Estu cobertura ampara a los pasajeros ~·/o a la 
tripulación contra pérdida dc la vida y pérdidas 
orgánicas ocurridas a cnnsecul!ncia de un 
uccidentl! sufrido micnlras sc encuentren a hordo 
de la uerona ve asegurada y/o ascendiendo o 
descendiendo de la misma. sicmprc y cuando tul 
pérdida suceda dentro de los lJ(J días si¡!llicntcs u 
la fecha del accidentc cxcluvcndo enfermedades. 
La Compañía conviene en ü;dcmnizar de acucrdu 
u la siguientt: esenia. 

Por pérdida de: 

La vida 
J\iiiliüs.iiii1iiüs·.;·~¡11iiü.s ¡;¡.;s·· 
. o..I.n. vista. de ¡¡111~os oJ9.S.. 
Unu 1110110 y un pie 
Una 111ru10 o un pie y 
la vista de lUI ojo 
Una mru10 o un pie 

La vista de lUI ojo 

El pulgar o índicl! de 
.cualquier mano .. 

La suma uscgurmla 
. . Lti· suiilti··liSCiilfiídú .. 

c¡. ·~u~-~~u ~~~~gu~·,¡¡u. 
Lu sUJnn uscguradu 

La mitad tic la 
sun1n asegurada 
Lu terccm parte de 

... 1.a su1na n~~gurac.la 
La cuarta parle de 
la su111a asegurada 

La pérdida signifícnrú en cuanto a las manos \' a 
los pies. In pérdida por separación dc coyuntu-ras 
de la muñeca o del tobillo o arriba de los mismos 
en cuanto a los ojos, lu pérdida complctu o 
irreparable de lu vista. en cmmto a los dedus 
pulgar o índice, la St!parm:ión de la cll\'lll!lUru 
metacarpufülangeal o arriba de la misma. -



En cuso de pérdida de In vida In Compañía hará 
el puga estipulado n los herederos tcstamenturios 
o a fültn de éstos, u los herederos legales, 
deduciendo cualquier cantidad pngadu con 
anterioridad por concepto de pérdidas orgánicas. 

En ningún caso In responsabilidad de la 
Compañía excederá de la suma nscgurnda, no 
importando el nínncro 1.lt: pérdidas orgánicas que 
sufra una pt:rsonu. 

Queda cspecílicumcnte con\'cnido que, si la 
reclamación es presentada contrn la cobertura de 
Responsabilidad Civil Legal de Transportista por 
daños a pasajeros, sólo subsistirá la 
responsabilidad de la Compafüa en los tém1inos 
de dii;ha cobertura. 

7.-Gastn.~ métlicns pam ncu11antcs. 

Esta cobertura mnparn los gastos en que se 
incurra dentro de un año a partir de la fecha del 
aeciduntc, por atención m1!i.licu, quirúrgica, 
hospitalización. servicio de umbuluncia, 
enfcnncras tituladus, así como gastos de unticrro 
de o por cada persona, incluyendo la tripulación 
cuando así se especi tique en la carátula, que 
sufran lesiones corporales o cnfcnncdad 
causadus por accidente, mientras se encuentre a 
bord11. ·al subir o al bajar de In aeronave y 
siempre que este siendo usada por o con el 
consentimiento del Asegurado. 

Ch\usuln 111. 
pueden ser 

Riesgos excluidos que 
cubie11os mediante 

convenio expreso 

Salvo convenio expreso, esta póliza no 
cubre reclamaciones que resulten de: 

l. Huelgas, 
conmoción 
populares. 

alborotos 
civil o 

populares, 
disturbios 

2. Cualquier acto doloso o de sabotaje, 
que provenga de terceras personas. 

3. Secuestro o cualquier apresamiento 
o ejercicio ilegal del control de la 
aeronave o de su tripulación cuando 
dicha aeronave se encuentre en 
vuelo (incluyendo cualquier intento 

de dicho apresamiento o control), 
efectuado por cualquier 11ersona o 
personas a bordo de la aeronave que 
actúe(n) sin consentimiento del 
Asegurado. 

4. Guerra (ya sea si se ha declarado o 
no), invasión, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades, guerra 
civil, rebelión, revolución, 
insurrección, ley marcial, 
usurpación de poder ya sea militar o 
de otra índole o cualquier tentativa 
de usurpación ele poder. 

5. Cualquier acto de una o m:ls 
personas ya sean o no agentes ele un 
poder soberano, con propósitos 
políticos o terroristas ya sea que la 
pérdida o daño resultante de lo 
anterior fuesen accidentales o 
intencionales. 

6. Confiscación, nacionalización, 
apresamiento, destrucción, 
detención, apropiación, requisición a 
título o uso o bajo órdenes de 
cualquier gobierno (ya sen civil, 
militar o ele facto) o autoridad 
pública. 

Aclem:\s no se cubren reclamaciones 
que resulten mientras la aeronave se 
encuentre fuera del control del 
Asegurado como resultado ele 
cualquiera ele los riesgos antes 
mencionados. 

Se considera que la aeronave ha sido 
reintegrada al control del Asegurado 
al ser devuelta indemne al 
Asegurado en un aeropuerto que no 
quede excluido ele los límites 
geográficos ele esta póliza y que se 
encuentre autorizado para la 
adecuada operación ele la aeronave 
(tal devolución indemne requerir:\ 



que la aeronave quede estacionada 
con los motores apagados y bajo 
ninguna co-acción). 

Cl:íusula IV. Exclusiones 

l. Exclusiones a todas las coberturas. 
Esta póliza no cubre reclamaciones 
causadas: 

a) Por detonación hostil ele cualquier 
arma ele guerra, que emplee fisión o 
fusión atómica o nuclear o cualquier 
otra reacción similar o fuerza 
radioactiva. 

b) Por radiaciones ionizantes 
contaminación por raclioactiviclacl. 

o 

c) Por pérdida indirecta que sufra el 
Asegu raclo incluyendo la privación 
ele uso de la aeronave asegurada o 
por el perjuicio o menoscabo en el 
patrimonio ele las víctimas que 
provengan ele la imposibilidad ele 
utilización de los bienes dañados 
para el fin a que estaban destinados. 

d) Cuando la aeronave asegurada sea 
operada por piloto o pilotos que no 
tengan en vigor la licencia 
reglamentaria. 

e) Cuando la aeron:tve asegurada sea 
operada por piloto o pilotos que no 
cumplan cuando menos con el 
número ele horas de vuelo 
establecido en la car:ítula ele esta 
póliza, siempre y cuando esta 
cil'cunst:mcia haya influido en la 
realización del siniestro. 

1) Cuando la aeronave asegurada se 
encuentre fuera de los límites 
geogr:íficos ele operación 

delimitados en la car:ítula ele esta 
póliza, salvo caso de emergencia. 

g) Cuando la aeronave asegurada sea 
destinada para usos distintos a los 
especificados en la car:ítula ele esta 
póliza o siendo sus usos conforme a 
los especificados se emplee con 
propósitos ilegales. 

h) Por violación ele cualquier ley, 
disposición o reglamento expedidos 
por la autoridad civil ele aeron:íutica 
o cualquier otra autoridad 
competente, siempre que influya en 
la realización del siniestro. 

i) Por ruido (ya sea éste perceptible por 
el oído humano o no), vibración, 
choque sónico (sonic boom) o 
cualquier otro fenómeno asociado 
con ésto. 

j) Por contaminación o polución de 
cualquier clase. 

k) Por interferencia eléctrica y/o 
electromagnética. 

1) Los daños que sufra el avión cuando 
sea transportado a bordo de 
cualquier vehículo. 

m) Los daños y pérdidas de equipo 
especial que no sea con el que 
normalmente viene equipado el 
avión, a menos de que este equipo 
este comprendido dentro del seguro 
y se originen como consecuencia ele 
un accidente cubierto 1rnr esta póliza 
del avión asegurado. 

n) Los d:uios que sufra el avión cuando 
no tenga en vigor la tarjeta ele 
aeronavegabiliclad expedida por la 
Dirección Genera 1 de Aeron:í u tic a 



Civil de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

2. Exclusfones a las. coberturas sobre el 
casco:·· Esta···.~ póliza no cubre 
reclamacioiles causadas por: 

a) Uso, desgaste, deterioro gradual, 
descompostura o falla mec:ínica o 
del sistema eléctrico de la aeronave 
asegurada, ni el gasto directamente 
atribuible a su reparación, 
reposición o reinstalación por 
cualquiera de las causas 
mencionadas. 

Sin embargo, esta expresamente 
entendido que quedan cubiertos los 
daños que sufra la aeronave 
asegurada, con motivo del accidente 
provocado por desgaste, uso, 
deterioro gradual, descompostura o 
falla mec:ínica o del sistema 
eléctrico. 

Asimismo, se establece que todo 
daño que sufran los motores de la 
aeronave, salvo ingestión, se 
cónsiclerar:í falla mec:ínica. 

b) Daños que sufran las llantas a menos 
ele que estos daños se deban a que la 
aeronave sufra un accidente 
cubierto por esta póliza. 

c) Pérdida o daños ele los que fuera 
responsable legal o 
contractualmente el fabricante ele la 
aeronave asegurada. 

d) Daños que sufra(n) la(s) turbina(s) 
ocasionados por el desprendimiento, 
dentro de la(s) misnrn(s), de una 
parte componente de ella(s), por 
tratarse ele una falla mecánica. 

,, . ....,,, .. 
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3. Exclusiones a las coberturas de 
responsabilidades. Esta póliza no cubre 
reclamaciones causadas por: 

a) Cualquier contrato o convenio 
celebrado por el Asegurado o sus 
representantes, no aprobado por 
escrito por esta compafüa. 

b) Riesgos profesionales y en general 
responsabilidades que le resulten 
imputable de acuerdo con la 
legislación del trabajo o cualquier 
otra disposición legal 
complementaria o reglamentaria de 
tal legislación por enfermedad, 
lesión y/o muerte de cualquier 
trabajador del Asegurado. 

Esta exclusión no es aplicable a la 
cobertura de pagos voluntarios, ni 
gastos médicos. 

c) Cualquier pérdida o d:uio a los 
bienes propiedad del Asegurado 
bajo cualquier circunstancia o ele 
terceros, cuando estos últimos no 
queden bajo su custodia. 

Cláusula V. Aeropuertos 

Lu(s) neronn vets) nmparnda(s) por esta póliza, sólo 
poJrú(n) haca::r uso de los aeropuertos mem:ionados 
en la carátula, Je acuerdo a los siguientes tipos: 

TlPO "A" - Los que cut.mtan con sistemas de 
aterrizaje por instnimcntos tl.L.S.) e instrt11m:ntos de 
ayuda para navegación y aterrizaje como radio. 
radar. servicio 111elt:orol1igico. torrc• Je control. pista 
pavimcntada e iluminada. 

TIPO "B" - Los que cuentan con instrumentos de 
ayuda parn navegación y aterrizaje como radio, 
radar. servicio meteorológico, tom: de control. pista 
pavimentada e iluminada. 

TlPO "C" - Los que cuentan con instrumentos Je 
ayuda parn navegación y aterrizajc como radio, 
rnJar, servicio meteorológico, torre de control, pista 



pavimentadu e iluminada, pero limitados n servicio 
diurno. 

TIPO "D" Los que cüentnn' cmi pistas 
pa\imentadus, radio, cono de viento y limitados a 
servicio diumo. 

TIPO "E" • Cm1lquier pista o aeródromo, pero que 
esti: autorizado por la .:orri:spomlientc autoridad de 
acnH1úutica ci\·il. 

TIPO "F" - C1u1lquier otro aeropuerto, aeródromo o 
pista, siempre y .:uando csti: r.:gistrado ante las 
autoridades aeromiuticas correspondientes, dcbiendo 
cstur sujeta la o las ocn)JHl\'CS atnpamJns a lu 
clúusula· de campos de aterrizaje no autorizudos 
(/\ VN-Dl. 

No qucdarún cubiertos los dallos que sufra la o las 
acrnna\'cs a1nparaJas, sus llcttpantcs, carga, cquipnjc 
o lns daiios que cause a terceros, cuando las 
opi:1w.:io11cs de aterrizaje o despegue se ct'c..:túcn en 
ncrtlpucrtos o acródrornos o pistas que no sean llcl o 
los tipos mi:ncionados en la canitula lle lu póliza o 
que no cumpla con las estipulaciones del manual del 
fobrieantc dd a\'ión, salvo .:asos dc emergencia 
debidamente comprobados. 

Clúusula VI. Deducibles 

CJ111.:da cspi:cílícamcntc con\'cnido l!lltrc la Compa11ía 
y el Asegurado, que en .:ada reclamación 
indi:mnizablc bajo i:sta póliza. d Asi:gurndo 
paniciparú con los di:ducibh:s i:stabli:cidos en la 
carútulu de la 1nis1na. 

Clúusula VII. Definiciones 

l'arn <!i'i_,ctos de i:sla póliza si: definen los siguicntcs 
tén11inos: 

l. Acrom1\·c. Significa lu unidad descrita en esta 
póliza incluyendo su equipo nomml de operación, 
na\'cgación y de radio-comunicación. 

2. E11uipo csp.,cial. Significa cualquicr equipo 
adicional al equipo nomml de operación, navegución 
y de radiocomunicación Cl11Tespnndicntc a la marcu, 
tipu ~· modelo de la unidud descrita según se detalle 
en la póliza. 

3. En nielo. La acrona\'c se considcrurá en vuelo, 
di:sde el momento en qui: si: muc\'a por su propio 
unpulso cn cmTcra dc di:spcgui: 11 ti:ntatin1 de éste. 
Mii:ntras si: i:ncucntre i:n el aire y lmsta qui: sus 
mntnri:s d<:ti:11gan su nmn:ha di:spués dd aterrizaje o 
mnarizaje n hasta que éstos hayan sitio 
cnmplcmcntados a sahn n sc ha~·a aplicado pnti:m.:ia 
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para cl taxen. En el caso dc un helicóptero se 
cnti:ndcrú que éstc esta cn \'licio desde el momento 
i:n que los rotores cstén i:n mO\imicnto. 

4. En luxen. Significará mientras la ueronan: este t!ll 

movimiento bajo su propia füerza o impulso 
generado por la misma, cxcepto cuanJo este "en 
vuelo" como qucdó definido. pero en el cuso de 
amarizajc "taxeo" se entcndcrú mii:ntras d ai:roplano 
i:stc a tlote y no este "en vuelo" o ":mclaJo". 

5. En tierra o anchu.Ja. Signilícará "cn tierra" 
cuando la aeronave este sin nuwimiento v "anclada". 
.:umulo i:ste n tlotc y amarrada a sus atr~ques o este 
siendo botada o rcmolcnda füi:ra dd agua. 

6. lni,:estií111. Significa la succión di: todo aquel 
obji:to o cue1vo cxtrm1o, que no ti:nga relación o 
fonne part.: componentc de lnls) turbina(s) y qui: ni 
momento di: pasar hacia el interior de la(s) 
mismas(s) causi: dafü1s. 

7. Uso. Significa In utilización rt:iti:rati\'n di: la 
ai:ronnvc exclusivamente para los lincs que se 
i:stuhlt!cen en In canilula de esta póliza. 

8. En mo\'imicntn. Lu ucronaw si: .:onsidcrará en 
movimiento, di:sde el momento en quc se eneicmlun 
sus motores y hasta quu éstos sean apagados. 

9. Sin movimiento. Ln ncronnvc s.: consillcrará sin 
movimiento cuando sus moton::s estén upugmlns. 

1 O. Autnrilhul de Acronáuticn Ch'il. Signilí.:arú la 
autoridad qui: por designación oficial del Uobii:mo 
reconocido del país en qui: pueda tener apliea.:ión 
esta póliza y ttmgu jurisdicción sobre uviaeión .:i vil. 

Cláusula VIII. Límites de Rcs¡innsabilillatl 

Las sumas nsi:gurndas estipuladas en la enrútula Llc 
esta póliza han sido lijadas por d Asegurado y 
únicnmi:nti: detcnninun la base pura limitar la 
rcsponsabilidad máxima de la Compafüu. 

La suma asegurada tijmlu pura el cusen di: lu 
acronavi:, no representa prnl!ba di: su valor. 

Clímsulu IX. Proporción Indemni:r.nhlc 

1. El Aseguruuo se compromet<! a estahlcci:r lu suma 
asi:gurnda de la póliza con basc en d \'alnr real de la 
aeronave en cl momento de la cnntrutución 
incluyendo tanto d i:quipo especial instulado c:onw 
el costo di: los dcrcchos e impuc:stns ri:spcctinis. /\si 
mismo. el Asi:gurauo notilicarú a la l'nmpaiiia 



i.:ualquier i.:ambio que se produzca en dicho vnlor 
durante la vigencia de In póliza a efocto de que se 
lle\'C n cabo el ajuste correspondiente en In suma 
ascgurn<l:t. 

2. La Responsabilidad de In Compmiín en cunlquier 
pérdida se limita a la proporción que exista entre In 
suma nsegurndn y el vnlor real de la acronnve ni 
momento del siniestro. 

3. Valor real de la aeronave: Para efectos de esta 
póliza. se entcndcrú por valor real In suma que 
exigiró la adquisición de una aeronave nueva de lns 
mismas características de la n<:ronnve aseguradn, 
menos t:I importe de la depreciación física por uso, 
tomando en cuenta los cambios en valor que haya 
sufrido. mús derechos e impuestos de importneión. 

Clúusula X. DisrninucÍIÍn y Reinstalación de 
Suma Asegurada 

Toda imlcmnización qrn: la Compañía pague 
reduciró en igual cantidad la suma nseguradn, 
pudiendo ser reinstalada u solicitud del Asegurado. 
quien pagarú la prima que corresponda. Si In póliza 
comprendiera varios incisos. la reducción o 
reinstalación se aplicarú al inciso o incisos afectados. 

Clúusula XI. Otros Seguros 

Si la acrona\'c asegurada estuviere atnpanu.la en todo 
o en parte por otros seguros de este u otro ramo que 
cubran el mismo riesgo, tomados bien en la misma 
fecha o antes o después de In lecha de esta póliza. el 
Asegurado deberú declararlo inmediatamente por 
esenio a la Compaiiia. quien lo hará constnr en In 
póliza o en un anexo a la misma. Si el Asegurado 
omite inteni.:ionalmcnte el aviso de que trata esta 
clúusula o si contratu los Ji\'crsos seg.uros para 
obtener un pnl\·ecllll ilícito. la Con1pai!ía quedará 
libL·rada dL' sus ohligacionL's. 

En caS<' de existir otro u otros seguros que amparen 
el m1snH1 interés asegurable. cada institución 
aseguradora pagarü en fonna proporcional confonne 
a sus limites de responsabilidml la indenmizución 
corrcsp<imlicnte. 

Cl:íusula XII. Fraude o Dolo 

Las obligaciones de la Compatiía 
quedar:ín extinguidas: 

1. Si el Asegurado, el beneficiario o sus 
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representantes con el fin de hacerla 
incurrir en error, disimulan o declaran 
inexactamente hechos que excluirían o 
podl'i:rn restringir dichas obligaciones. 

2. Si con igual propósito no entregan en 
tiempo a la Compatiía la 
documentación de que trata la 
Cl:íusula XIV. 

3. Si hubiere en el siniestro o en la 
reclamación dolo o mala fe del 
Asegurado, del beneficiario, de los 
causahabientes o de los apoderados de 
cualquiera de ellos. 

Cláusula XIII. Agravación del Riesgo 

El Asegurado debeni comunicar a la Compni!ía 
dentro de las 2-1 horas siguientes al momento en que 
las conozca, las agravaciones esenciales que sufra el 
riesgo cubierto durante In vigencia del seguro. Si el 
Asegurado omitiera el aviso o si él provoca una 
agravación esencial del riesgo. ccsnnin de pleno 
derecho las obligaciones de la Compai!in en lo 
succsi\'O. 

Cláusula XIV. Procedimientos en caso de 
Siniestro 

Al tener conocimiento de un siniestro el Ast:gurado 
tendrá In obligución de ejecutar todos los actos que 
tiendan n evitar o disminuir el dai!o. Si no hay 
peligro en In demora, pediró instrucciones n la 
Compai!ía y se atenderá a las que ella le indique, 
cualquier pérdida derivada de esta fülta, no seni 
recobrabh: bajo esta póliza. In Compmiia nunca seni 
responsable por pagos extras ht:chos u ofrecidos por 
el Asegurado sin el previo consentimiento por escrito 
de la Compañia. 

Tendrú también obligación el Asegurado de dar 
aviso por escrito a la Compatiía a mús tardar en las 
24 horas siguientes a partir del momento en l¡ue 
lt:ngn conocimiento del siniestro. 

El Asegurado dt:ber:i comprobar la exactitud de su 
reclamución v de cuantos extremos esti!n 
consignados en. la misma, debiendo proporcionar a la 
Compmiia todos los documentos que ésta le solicite 
tales como Copias Certiticudas de las actuaciones 
practicadas por las autoridades que hubieren 
intervenido en la in\'Cstigación del siniestro. 



Bitácora, Licencias de Pilotos, Facturas, Certificados 
de /\cmnavegabilidad y cualesquiera otros 
documentos que la Compufüajuzgue convenientes. 

El incumplimiento de cualquiera· de estas 
obligaciones podní afectar k1s derechos del 
Asegurado en los tt!miinos de In ley. 

En caso de pt!rdida parcial, si las rcparacioni:s son 
hechas por i:I Asegurado con la confonnidad previa 
di: la Compañia, ésta paganí el costo de las parles 
necesarias para la reparación del daño, nuís el costo 
también para el Asi:gurado de la mano di: obra, sin 
n:cargo por tiempo c.xtra. 

Si las rcpuracioncs no son hechas por el Asegurado, 
la Compaliía pagani el costo de las partes necesarias 
parn tal reparación o podrú optar por reponer dichas 
partes por otras de igual clase y calidad que las 
dañadas. 

lguahncnlc pagan'1 el costo de la mano de obra sin 
recargos por tiempo e:o¡trn. 

Si fücrc necesario el transporte de In aeronave 
dafü1da o tic las partes dañadas o de reposición, ni 
lugar donde deban et'cctuarsc las reparaciones, In 
Compañia podrii optar por el medio de transporte 
111üs a<lccuatln. 

En caso de nibo parcial, la Compañía podrú optar 
por pagar el daiio causado o por reponer las partes 
substraídas pnr otras de igual clase y calidad. La 
responsabilidad de la Compañia no podrú ser nunca 
mayor que el total de la suma en que esta asegurada 
Ja ncrona\·c. 

En caso de desaparición de la acronave, se 
considcrarú como pt!nlida total dcspués de 60 días 
como mú:\imo de no habi:rse rccibido reporte del 
avión dcsdc que inició nielo. 

Cualquier ayuda lJUC la Compañía o sus 
rcpn:scntanlcs presten al Asegurado o a terceros no 
dcb.:rú interpretarse como aceptación de 
resp<1nsahilidad. 

Dondequiera que se menciona el lénnino ··costo'' se 
cntcnderú lJUe el mismo cslani sujeto n lo cstablccido 
en la Clúusuln IX.- PROPORCION 
INI JEMN1i'.Al3LE de las presentes Condiciones 
Ucncralcs. 

Cl:h1sula XV. Coopernción y Asistencia del 
Asegurado 

El Ascgurndo en caso de litigio, deberá propnrcionur 
todos !ns datos y prnebas ncccsurias para la dcfonsa 
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de todo procedimiento civil y penal quc pueda 
incoarse como consecuencia de demanda o 
reclamación n que haya dado lugar, diri:cta o 
indirectamente cualquier accidente rclacionndo con 
los riesgos cubiertos por In presente póliza. 

El aviso sobre la realización del hecho que implique 
responsabilidad deberá hacerse tan pronto Climo se 
presente In rcclmnación. 

En caso de juicio civil o penal el Asegurado 
proporcionaril u la cmprcsa aseguradora todos los 
datos y prnebas necesarias para la defensa. En caso 
de litigio el Asegurado dcbcni cooperar con In 
Compañía, a petición de t!sta cnmparccerün en lns 
audiencias y juicios, ayudando para cl'cctuar 
transacciones, obtener y rendir prndias y lograr la 
asistencia de testigos y la Compmiia rcernbolsarú al 
Asegurado todos los 1:1aslos que erogue a solicitud de 
la misma. la cual conviene en considerar dichns 
gastos como adicionales del límitc mú:\imo di: 
responsabilidad aplicablc s.:gún esta póliza. El 
Asegurado no dcberú cxccpto a su propia costa. 
hacer voluntariamente ningún pago. asumir ninguna 
obligación o incurrir en gasto alguno, únicamente 
podní pagar el importe del gasto n:ti.:rente al m1:\ilio 
médico quirúrgico inmediato a fo \'or de otros. que 
sean indispensables en el mmncntn del accidente. 

Además de las obligaciones contenidas en las 
cláusulas anteriores. el Asegurado harú todas las 
gestiones razonables pura reducir al mínimo el dmlo 
causado. 

Cláusula XVI. Peritaje 

En cuso de desacuerdo entre el Asegurado y In 
Compmlín acerca del monto de cualquier pérdida o 
daño, In cuestión será sometidt1 a dictamen de un 
perito nombrado de común acuerdo por escrito por 
ambas parti:s. pcro si no se pusieran dt! acucnlo en el 
nombrnmicnto de un solo perito se dcsignurún dos, 
uno por cada parte, la cual se harú en el plazn de IO 
días a partir de la focha en qu.: una de ellas hubien: 
sido rcqucridn por la otra por escrito para qm: la 
hiciere. Antes de empezar sus labores, los dos peritos 
nombrarán un tercero para el caso de discordia. 

Si una de las partes sc negare a nombrar su perito n 
simplemente no lo hiciere cuando sea r<.:qt11:rido por 
la otra o si los pt!rilos no se pusii:ran de acuerdo con 
el nombramiento del len:crn, si:rú la Autoridad 
Judicial la que a petición de cualquiera de las parles 
hará el nombramicnlo del perito. del perito tercero o 
dc ambos sí nsi tiu.:re ncccsarin. Sin cmbargn. la 
Comisión Nacinnal dc Seguros y Fianzas podrú 
nombrar el p~rito o perito tercero <:n su caso. si dc 
común m:ucrdo las partes usi lo solicitaren. el 
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füllccimit!nto de una de lns partes cuando füere 
persona 11sica o su disolución si fuere una sociedad · 
ocurridos mientrns se este realizando el peritaje, no 
anulnr:i ni at\:ctnní los poJeres o atribuciones del 
perito o de los peritos o del tercero, según el caso o 
si alguno de los peritos de lus partes o el tercero 
follccien: antes del dictamen, serú designado otro por 
quien corrc:sponda (las partes, los peritos o In 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas), pnra que 
los sustituya. 

Los gastos y honorarios que se originen con motivo 
Je! peritaje. serún a cargo de In Compafüa y del 
Asegurado por partes iguales, pero cada parte cubrirá 
Jos honorarios de su propio perito. 

El peritaje a que esta dúusula se refiere, no signilica 
accptaci,\n de la n:clamm.:ión por parte de In 
Compm1ia. simplemente detenninaní d monto de Ja 
p.:nlida qw.: ewntualmente estu\'iere obligada Ju 
Compmiia a n:surcir. l]Uedamlo las partes en libertad 
Je ejercer las acciones y oponer las excepciones 
com:spnndicntcs. 

Cl:íusula XVII. Subrogaciún de Derechos 

La Compañia asegurudorn que pague In 
inJcmnización se subrogarú hasta la cuntidad 
pagada, en todos Jos derechos y acciones contru 
terceros qlll: por causa del dm1o sufrido correspondan 
ni Asegurudo. 

La L'ompaiiia podrú liberarse en todn o en parte de 
sus nbligm.:iones. si la subrogación es impedida por 
hechos u nmisiones que provengan del Asegurado. 

Si el daño 
Asegurado ~
hacer valer 

fue indcmnizuJo sólo en parte, el 
In empresa asegurudoru concurrirán u 

sus d,m.:chos en Ju proporción 
Cl>ncspo1ulicntc. 

Cl:íusula XVIII. Competencia 

En "'"º de .enntro\'crsia. el quejnsn d..:bcrú acudir u 
la L'o1111s1ón Nacional de Seguros y Fianzas ..:n sus 
oticitias centrales o en las dt.: sus delegacinncs en Jos 
tcnninos dd articulo 135 Bis de la Lev Uencral de 
lnstituciom:s y Sociedades Mutualistas .Je Seguros, y 
si dicho organismo no ..:s designado úrhitro, podní 
acndir a los trihunal<.:s competentes del domicilio de 
la L"o111pmiia que se indica L'n la earátula. 

Cl:h1sula XIX. Lugar de Pago de 
lndemnizaciún 

La Compatiia haní el pago de cualquier 
indemnizaci<ín en sus olicinas. 
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Cláusula XX. Comunicaciones 

Cualquier declaración o comuni..:ación relacionada 
con el presente contrato deben't enviarse u In 
Compm1ía por escrito, precisamente n su domicilio 
s..:ñnlndo en Ja carátula d.: Ju póliza. 

Cl:íusula XXI. Pago de Primas 

Ln prima n cargo del Asegurado \'enec en el 
1110111..:nto de In celebración del 1.:ontrato y salvo pacto 
en contrario se entend..:rú qu..:, el periodo del seguro 
..:s d.: un nño. 

Si el Asegurado opta por el pagn fraccionmlo de Ja 
prinm, las exhibicion..:s d..:berún ser por períodos de 
igual duración, no infcrior..:s n un m..:s ~· vcncerú 11! 
inicio de cada período pactado: aplicarún 11 ,Jiclm 
prima los recargos aprobados por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a la !'echa d<.: emisión 
de ..:sta póliza. Jos cuales se Je darán a ennoe<.:r por 
escrito ni Asegurado. 

El Asegurado gozará de un p<.:ríodo de <.:spcra de 30 
días naturales para liquidar el total dt.: Ju prima o 
cndn una de las frm.:cioncs pactadas en el contruto. 

A las doce horas del último día del período de espera 
los ..:fcctns del contrato ccsanín automáticamente si 
el Asegurado no ha cubierto d total di: la prima o 
fracción pnctuda. 

En caso de siniestro. Ju Compm1ía dt.:ducirú de Ju 
indemnización debida al ben<.:ticiario, el total de Ja 
prima p..:ndi..:nte de pago o las fraccion<.:s de ésta m; 
liquidadas hasta completar la totnlidad dc la prinm 
correspondiente al p..:riodo de scguro contratado. 

Las primas conv..:nidns. deberán ser pagadas en las 
oticinas di: Ja Compaiiia, contra entrega dt.: recibo 
<.:xpcdido por la misma. 

Clí111sula XXII. Terminación Anticipada del 
Contrnto 

No obstnnt..: el ténnino de vigencia dd ..:ontruto. lns 
partes convi<.:nen en qu..: ést<.: podrú darse por 
tenninado anticipadamente mediante notilicación 
por <.:scrito. cuando el Asegurado lo dé pnr tcnninadn 
d..:jnrá d.: surtir cfcctos desde que quede noti licada la 
Computiia. quien t<.:ndni der<.:clm a la parti: d.: la 
prima que con..:sponJa al tiempo duranti: d cual el 
seguro hubiere i:staJn <.:n \'ignr de acucnlo i:on Ju 
Tarifa de St:guros a corto plazo aprobnda por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, cuando la 
Compm1ia Jo d.: por tcnninadn el seguro cesan'1 <.:n 
sus <.:fectos 15 días dcspul:s di: practicada la 



notiticación respectiva y In Compañía tendrá derecho 
a In parte de la prima proporcional al tiempo corrido. 

Tarifa de seguros a corto plazo 

~o cxcedkmlo de 10 días 
No cxccdicndo dc 1 mes 
No cxccdicndo dc 1 112 mcs 
No excediendo de 2 meses 
No excediendo dc 3 meses 

10% de la cuota anual 
20% de la cuota rumnl 
25% lit! la cuota ru1ual 
30% de la cuota anual 
40% de la cuota anual 

No cxccdicndo de 4 mcscs 50% dc la cuota anual 
No .!~~cJicnJci J.! 5 11icscs · 601i.{ Jc'iü.cuota anual 
No excediendo d<.: 6 mcses 70% dc la cuota anual 
No cxccdicmlo de 7 mcscs ... 80%1.dclu.cu()ta.nnual. 
No cxccdicndo di! 8 ml!s<.:s 
No l!XCl!dicndo del O ml!sl!s 
No excediendo ,(el 1 meses 

85% de la cuota anual 
IJO'Yo de la cuotu anual 
95% de la cuota anual 

Cuando se trate de aerom1ves destinadas ni uso de 
fumigación. se aplicarú In tarifo de seguro a corto 
pinzo. según se indica a continuación: 

Mcnns de J 1 días JJ 113"" de In prima nnuul 

31 dí:L' o m(is y menos Je f1 I días. 60'! ¡, de In prima ununl 

61 días o mús y menos de 91 días. 75% de In prima nnunl 

Cli1usula XXIII. Rchahilitaciím 

No obstante lo dispuesto en la Clúusula de Prima de 
las presentes condiciones generales, el Asegurado 
podr{i dcntro de los treinta dias siguientes ni último 
din del plazo de gracia sc1ialado en dicha clúusula. 
pagar la prima de este seguro o la parte 
correspondiente de ella si se ha pactado su pago 
fracl!ionado: en este caso. por el solo hecho del pago 
mencionado. los efectos de este seguro se 
rchahilitarún a partir dc la hora y día sciialmlns en el 
comprohantc dc pago ~· la Cnmpafiia dc\'ol\'cni a 
prorrata cn cl momcnto dc n:cihir cl pago. la prima 
correspondiente al pcrimlo durante el cual cesaron 
los cli:ctos dcl seguro, en \'irtud de lo dispucsto por 
el arth:ulo ·111 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

Sin cmhargo. si a mús tan!:1r ul haccr el pago de •¡ue 
se trata. el Ascgurmlo solicita por escrito quc se 
amplie la ngcncia del seguro. t!sta automútieaii1entc 
sc prorrogan'i por un lapso igtml al comprendido 
entrc el último día del meneionado plazn de gracia y 
la hora y dia en que surte efcetns la rehabilitación. 

En caso de que no se consigne la hora en el 
comprobante de pago. se entenderá rdmbilitadn d 
seguro desde las cero horas de la ti:chn de pago. 

Sin perjuicio de sus c!Cctos nuto1miticos. la 
rclmbilitación n que se relierc esta clúusula. la hará 
constar la Compaiiín para efectos administrati\'os, en 
el recibo que emita con motivo dcl pago 
correspondiente y en cualquier otro dncumcnto quc 
se emita con posterioridad a dicho pago. 

En ningún cuso, la Compm1ía rcsponderü •le 
siniestros ocurridos durante el período comprendido 
entre el vencimiento del aludido pinzo de gracia y la 
hora y día de pago n que se rcliere cstn cláusula. 

Cl:íusula XXIV. Prcscripciírn 

Todas las acciones que se ,(eri\'en de este contratn de 
seguro. prescribirún en dos m1os. contmlns en los 
tt!nninos del articulo 81 de la Lev sobre cl Contrato 
de Seguro, desde la fecha del úco;1tccimicnto que les 
dio origen, salvo los casos de excepción consignados 
en el artículo 82 de la misma ley. 

La prescripción se intcmunpirú no sólo por las 
causas ordinarias, sino tambit!n por el nombrmniento 
de perito o por la iniciación del procedimicnto 
seiialado por el articulo 135 13is dc la Ley ( icnernl dc 
Instituciones y Soi.:icdudcs Mutmrlistas de Seguros. 

Cláusula XXV. Interés Moratnrio 

En caso de que In Compaiiía, no obstmllc haber 
recibido todos los documentos e infonnaciún que le 
pennitan conocer el fundamcnt<i de la n:clamación 
que le haya sido presentada. no cumpla con la 
obligación de pagar la indemnización. i.:apital o rcntu 
en los tt!m1i11os del Art. 71 de la Le\' sobrc el 
Contrato de Seguro. en \'CZ del inÍcn!s lcgal 
aplicable. se obliga a pagar al Ascgurado, 
bcncticiario o tercero dmiado un intcn!s monitorio 
calculado i.:onfonne a lo dispuesto en el Articulo 135 
ílis de la Le\' General de Instituciones \' Sociedmlcs 
Mutm1lisllls ·d.., Seguros. durante cl la1;so de mora. 
Dii.:ho interés moratorio se cmnputarú a partir dd día 
siguiente a aquel en que \'t!nZa el plazo de treinta 
días sciialado en la Ley sobre el Contrato dc Scgurn. 

Cl:\usula XXVI. Exclusión del Riesgo 
de Terrorismo 

Quedan excluidos los actos de 
terrorismo de una o más personas que 
procedan en nombre ele organizaciones 
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de cualquier tipo o en forma 
independiente; los cuales consistan en 
la utilización de explosivos, sustancias 
tóxicas, armas de fuego, incendio, 
inundación, o que por cualquier otro 
medio violento realice(n) actos en 
contra de las personas, las cosas o 
servicios públicos que produzcan 
alarma, temor, terror en la población o 
en un grupo o sector de ella, para 
perturbar la paz pública, o tratar de 
menoscabar la autoridad del Estado, o 
presionar a la autoridad para que tome 
una determinación. 

Articulo 25 de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro 

"Si d conlt.mido de la pólizu o sus modificaciones no 
com.:ordnri.:n con lu ofortu, el Ascg.urndo podrú pedir 
lu rectificación correspondiente dentro de los JO díns 
que sigan ni día en que se reciba la póliza. 
Transcurrido este pinzo se considcrarim aceptadas las 
csllpulacioncs de la póliza o de sus modificaciones". 

Aut. C.N.S.F. Of. 06-367--11-1. 1/649 
Exp. 732.0 (S-3)/1. 
1 5 de enero de 2002. 
Aut. C.N.8.S. Oficio No. 40543 Exp. 
732.4 (S-3)/1. 
22 de julio de 1988. 
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